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1 Mamblen NUM.5 

A las 11:23 horas. EL C. PRESIDENTE.· Señor 
Secretario. proceda a pasar lista de asistencía, 

EL C. SECRETARIO JUAN MANUEL HOFF. 
MAN CALD.-Se va a proceder a pasar lista de lo." 
ciudadanos Representantes que están presentes, 

Hay una asistencia de 62 Representantes, señor 
Presidente. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesi6n, 

Proceda la Secretaría a dar lectura al Orden del 
Día de esta sesión. 

EL C. SECRE'TAR[O: ''Sesión pública ordinaria 
del día 27 de noviembre de 1990. Primer periodo, 
tercer año. 

Orden del Día. 

Aprobación del Acta de la scsión anterior. 

Comunicaciones: 

-De la Honorable Cámara de Diputados. 

-Del c. Represe.ntanteJulío :MarUnc7. de la O 

Iniciativas: 

~De reformas a los artíeulo.. .. 133 '1134 del Rcglu« 
mento para el Gobierno InteriOr de la Asamblea, 
que presenta el Representante HéctOt Calder6n 
Hermosa, del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 

-De adiciones y reformas a la Constitución Pohüca 
de los Estados Unidos Mexicanos cn ·mater'Ía de 
municipalización del Distrito Federal, que presenla 
el ciudadano Representante Adolfo KUrtZ Bolaños, 
del Partido Auténtico de la Revoludón Mexicana, 
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-Iniciativa de reformas a la Ley de los Consejos 
Tutelares, que presenta el ciudadano Repre
sentante Roberto Ortega Zurita, del Partido 
Frente Cardcrusra de Reconstrucción Nacional, 

InformCS sobre Jo realizado en el pasado receso. 
que presentan: 

-La Comisión de Abaslo. 

-La Comisión de Procuración y Adn:tinistrad6n 
de Justicia, 

-La Comisión de Vigilancia de la Administración 
Presupuestal y Contable: del Distrito Federal. 

-La Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil. 

-La Comisión de Educación, Salud y Asistencia 
Social, 

Propuestas: 

-Sobre LOCA TEL, que presenta el ciudadano 
Representante Humbcrto Pliego Are~ del Par
tido Popular Socialista. 

-Sobre Vialidad, que presenta la ciudadana Re
presentante Esperanza G6mez Mont, del Partido 
Acción Nacional. 

-Sobre los hechos ocurridos. en San Juan Ixhuate
peCo que presenta el ciudadano Representante 
Ramón Sosamontcs Herreramoro, del Partido de 
la Revolución Democrática. 

-Sobre protec.ción al medio ambiente, que presen~ 
ta el Representante Alfredo de la Rosa Olgtlfn, del 
Partido del Frente Carderusta de Reconstrucción 
Nacional. 

Asuntos Genera!e.<:: 

-Intervención sobre la visita del Presidente de 
Estados Unidos de América a México. por parte 
del ciudadano RepresentanteRamón Sosamontes 
Herreramoro, del Partido de la Revolución De
mocrática. 

-Comentarios sobre diversos procesos electora
les, que presentan las fracciones del Partido de la 
Revolución Democrática y del Partido Acción 
Nacional. 

-Comentarios sobre la oomparerencia dellicen
ciado Manuel Camacho SolIs, Jefe del Departa~ 
mento del Distrito Federal ante la Cám.ara de 
Diputados, que presenta el ciudadano Repre
sentante Ramón Sosamontes, del Partido de la 
Revo!ución Democrática. 

-Los demás asuntos con los que dé cuenta la Se
cretaría." 

Cumplido, señor Presidente. 

ELC.PRESIDEN'rE.-ProcedalaSecrctartaadar 
cuenta con el Acta de la sesión antenor. 

ELe. SECRE1'ARIO.~ Señor Presidente. esta Se~ 
erctarfa le informa que ha sido distribuida. ron 
fundamento en el artículo 74, teréel párrafo, de] 
Reglamento Interior de esta Asamb!ea. eJ Aeta a 
los señores coordÜ1adores de las fracciones parti~ 
distas, por Jo que solicitamos su autorización para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

ELe. PRESIDENTE.- ProcedaJ señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.~ Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votaci6n econ6mica, se pregunta sí se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa. sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los quc estén por ia negativa. 

Aprobada, señor Presidente, 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL,EFECTUADAELDIA 
VElNI'IDOS DE NOVIEMBRE DE MIL NO
VECIENfOSNOVENTA. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
MANUEL DlAZ INFANTE 

En la Ciudad de México, a las onee horas con 
cinro minutos dd día veintidós de noviembre de 
mil novecientos noventa, la Presidencia declara 
abierta la sesión, una vez que la Secretaria mani
fiesta una asistencia de sesenta y dos Repre
sentantes. 
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Se da l«tura al orden del día Y habiéndose 
repartido el acta de la sesión anterior a las dife
reotes fracciones partidistas, se pregunta si se 
aprueba la misma. Aprobada en sus términos. 

A petieión de la Presidencltl¡ la Secretaría da 
lectura alacuerdo de fecha 24 de abril del presen
te año, aprobado por el pleno de esta Asamblea y 
por el que se regirá la comparecencia de la ciuda
dana Dclegada del Departamento del Distrito Fe
deral en l\.figueJ Hidalgo. 

Enseguida la Presidencia designa a los Repre
sentantes Abraham Mal'Hncz Rivero. Carlos Ji
ménez Hcmández y Gradela Rojas Cruz para 
acompañar al interior del recinto a la Delegada 
lieenciada Margarita GonzálczGamio quien para 
informar a esta Asamblea: del desarrono de los 
seMcios públicos y ejecución de obras eo su juris
dicci6n, hace uso de la Tribuna. 

De conformidad con el aeuerdo anteriormente 
citado. se inicia la primera ronda de preguntas y. 
para tal erecto. hacen usode la palabra los siguien
les Representantes: Héctor Calderón Hermosa, 
del Parl ido A uténtko de la Revolución Mexicana; 
HumocrlO Pliego Arenas. del Partido Popular So
cialista; Rocío Huerta Cuervo, del Partido de la 
RevolUCÍón Democrátiea; Beatriz Gallardo Ma~ 
cías,delParlido dcl Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional; CarIos Jiménez Hernández, 
dclPartido Acción Nacional; Juan Hoffmao Calo, 
del Parlido Revolucionario Institucional 

La señora Delegada da respuesta a todas y cada 
una de las interrogantcs que se le formularon¡ 
haciendo una ampliaexplieación de los programas 
y de los trabajos que se nevan a eabo en la Dele
gación a su cargo. 

Hacen uso de su derecho de réplica los Repre~ 
scntantes Calderón Hermosa, Pliego Arenas, Ro· 
ciD HuerLa CUervo, Beatriz Gallardo Madas¡ y 
Jiménez Hernández. 

Al fin:lli:?.ar esta primera ronda de preguntas y 
respuest,\S la Presidencia abre un receso. 

Real' ¡dada la sesión, los Representantes 
Adolfo Kunz Bolaños del PARM¡ Francisco Leo* 
nardo Saavedra del PPS; René Torres Bejarano 
del PRD; Roberto Ortega Zurita del PFCRN; 
Flavio Gonzálcz González del PAN Y Alfonso 
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GodInezUpez del PRI, formulan §lIS interrogan
tes a la Delegada de Miguel Hidalgo. 

La licenciada Margarita González Gamio da 
respuesta igualmente a todos y cada uno de los 
cuestiOnamlentos que le fueron hechos en esta 
segunda rooda, así como a la réplica de los.señores 
Asantblefstas. 

Una vez terminada la comparecencia de ia se
ñora Delegada Margarita Gon.zález Gami~ la ¡;:o.. 

misión designada Je acompañó a su salida del 
recinto. 

En el curso de la sesión, la Presidencia hizo 
resaltar la presencia en cll'eeinto dd Diputado 
Luis Angel Vetasi Vicepresidente de la Comisión 
de Ecología y Medio Ambiente de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires Ar
gentina. 

Agolados los asuntos en cartera se da lectura 
al orden del día de la próxima sesión. 

A las veinte horas con veinte minutosseIevanta 
la sesión y se dta para la que tendrá lugar el martes 
veintisiete del presente a las once boras," 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda Ja Secretaria con, 
cl primer pumo del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- El primer punto es una 
comunicación de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

"México. D.F., agosto 20 de 1990. 

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva, 
licenciado Manuci Díaz lnfantc, Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. México. 
D,F. 

Como es de su conocimiento los días 22, 23 Y 24 
de marzo del año en eurso ~Jje\'ó a cabo el Primer 
Congreso Naeional de Bibliotecas Legislati .. 'as. 

En dicho evento, las cuatro Mesas de Trabajo 
hicieron diversas reeomendaciones para que cada 
Legislatura Estatal las analizara y decidiera su 
aplicación de acuerdo con las posibilidades y dr
cunstancias de cada Entidad Federativa, 

La Mesa número 3 que estudió el tema sobre 
acdane..1l comunes de bibliotcca..<; legislativas. reco~ 
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mend6 que se integrara un Consejo Nacional Cumplido, seoor Presidente. 
constituido por los miembros del Comité Organi-
zador del Congreso Nacional y por un Diputado EL C. PRES1DENTE.. Someta la Secretaría a 
Representante con" carácter de Vocal, por cada consideraci6n de este pleno, en votación econ6-
una delas Legislaturas de los Estados que nocstán mica. si es de aprobarse dicha solicitud, 
representadas en el Comité Organizador. 

Se ha considerado Janecesídad decclebrar reu~ 
mones de carácter regional que nos permitan inci
dir en la temátir.a que aboid6 el Primer Congreso 
Nacional Y. de esta' manera, mantener vivas las 
inquicrudes y unir esfuerzos en la soluci6n de la 
problemática de nuestras Bibliotecas Legislativas. 

A reserva de que ensu opommldad les haremos 
llegar un ejemplat de la Memoria de los trabajos 
realizados en el Primer Congreso Nacional de Bi~ 
bliotecas LegisJ~ le enviamos las recomenda
elones surgidas en fas Mesa. .. de Trabajo con el fm 
de qu*" sean auaflUdas eu el seno de la Comisión 
de Biblioteca o de la que atienda el área. 

En espera de sus comentarios nos es grato 
enviarle un afectuoso saiudo. 

Firman: Diputado Eugenio Orla Walls. Pres¡~ 
dente; Diputada Matía del Carxnen Segura Ran-
gel, Seeretana Adjunta," " 

Cumplido, señor Presidente. 

EL C. PRESfDENTE.~ De enterado. 

Prosiga laSecrctar!a con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- El siguiente punto del 
Orden del Día, señor Presidente. es una comuni
cación del ciudadauo Representante Julio Martf
nezdelaO. 

"México, D.F.) uoviembre 21, 1990. 

Ciudadano Representante MauuefDl'azlnfante, 
Presidente de la Mesa Dlr(>C{iva. Presente.. 

Por este medio, solicito respetuosamente se 
sirva poner a consideración del Pleno, el deseo de! 
suscrito de integtarme como miembro a la :la. 
ComIsión que preside el ciudadano Repre~ 
sentautc Víctor Martln Orduña Muñoz. 

Atentarne,ute. Represcntante Julio Martlnez 
de la O." 

LA C. SECRETAR1A.~ Ea votadón eror.:muca, sc 
pregunta a la Asam.blea si es de aprobarse la 
solicitud presentada por el Representante Julio 
MarHnezde la O. LQs que estén por la afirmativa. 
sírvanse manifestado poniéndose de pie. ' 

Losquc estén por la negativa, sírvanse manífcs· 
tarlo pouiéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. 

Esta Presidencia quiere hacer del conoeimien
to del pleno que los compañeros que no se en
cuentran presentes es porque están eumpliendo la 
misión de informar al Honorable Congreso de la 
Unión, concretamente a la Cámara de Diputados, 
del inicio de sesIones. 

Proceda Ja Secretaría con elsiguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente. el si~ 
guienle pUrtto del Orden del Dia, es una iniciati
va de reformas a los artIculos 133 y 134 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
AsambleadeReprescntantes, que presenta el ciu
dadano Representanle-Héctor Calderón Hermo
sa, del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 

EL e PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representanle Héetor cal
derón Hermosa. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR M. CAL
DERON HERMOSA.· Con SU venia, señor Pre$Í
dente. Compañeras. compañeros: 

"'Propuesta de reformas y modificaciones a los 
.artículos 133 'i 134 del Reglamento para el Gob¡er~ 
nolntcrior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal." 

Al pleno de 1a Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal: 
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En las términos del artJculo 20 de1 Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea de Re
prescntante1i del Distrito Federal, que cn su frae
ci6n IV otorga a los ciudadanos Representantes 
el derecho de iniciar reglamentos, bandos, orde
nanzas e iniciativas de leyes, proponer enmiendas, 
reformas y modificaciones normativas intervinien
do en las discusiones y votaciones de los mismos, 
conforme a 10 estableddc en este Reglamento, así 
como presentar proposiciones y denuncias y en 
relación con la presentación que el propio Rcglaw 
mento dispone respecto a los informes de los Re
presentantes. miembros de esta Asamblea, com
parezco ante este pleno para proponer reformas 
y modificaciones a los artícwos 133 y 134 del 
Reglamento, que disponen: 

Artículo 133, dice así: Cada Representante a la 
Asamblea del Distrito Federal rendirá un informe 
por escrito a1 pleno de la A'iamblea durante el mes 
de junio y otro durante la la. quincena del mes de 
enero de cada afio, En dicho informe asentarán 
los resultados de su acci6nen materia de consulta, 
promoción, gestoría y supervisión en favor de la 
comunidad. 

y el artículo 134 dice as!; Recibidos losinfor~ 
por la Presidencia de la Asamblea, ésta los turnará 
al Comité de Asuntos Editoriales, a cfedo de que 
éste programe la publicación de un informe conso
lidado de las acciones que en forroa individual o 
colegiada se hayan rcw.ado, Termina la cita, 

Con el prop6sito de fundamentar la propuesta 
que voy a hacer, me permito exponer lo siguiente: 

Con fecha 30 de agosto del año en curso, la 
Oficial1a Mayor rcmitió al Comité de Asuntos 
Editoriales, que me honro en presídir, los infor
mes de38de los ciudadanos Representantes, para 
los fines ul;: I.:UlUplir por primera ocasión con la 
pnblicación ordenada por el art(culo 134, Poste~ 
riormente. a lo largo de casi tres meses, se fueron 
recibiendo los informes faltantes y, a la fecha, al 
elaborar esta propnesta todaVía faltan 3. 

Al hacer la revisión inicial de los materiales que 
integran cada uno delosiniorm~:se constató que, 
como caracteñstica general, comprenden los tres 
perlodos de sesiones ':1 los recesos intermedios, 
incluyendo no sólo las acciones realizadas por los 
Representantes en sus distritos y circunscripcio
nes, sino también las labores desempeñadas como 
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miembrO!i. de Comisiones o Comités y las c:orres~ 
pendientes a las plenO$, de las asambleas. 

Los materialC6 ofrecen. además. muy marcadas 
diferencias de presentación~ a1gunO$ contient;:n 
partes mecanografiadas normalmente, otras utili· 
zan puras mayúsculas y algunos textos incluyen 
partes manuscritas. tachaduras, correcciones e in
cluso algunas faltas de ortografía. Los tamaños de 
las fojas varían entre carta. oficio y doble oficio, 
escritas en una o en ambas caras, con posición 
vertical en UIlOS casos, forma francesa y horizon
tal. italiana, en otros, Varios de los cuadernos 
unen dos fojas horizontalmente con datos de un 
mismo asunto, planteando un problema para la 
rcproducción yencuadernación. La diferencia de 
presentación más notable es Ja extensión: algunos 
informes se desarroUan en dos o tres páginas. en 
tanto que otrosseexticnden a 40, a 100)' hasta 140, 
dando un total de cerca de ~OOO fojas por trans~ 
críbir, imprimír y encuadernar. 

Considcrando que estos informes tienen el ca
rácter de información interna de la Asamblea, y 
que no existe el propósito u obligación de difun~ 
dirlos. externament~ se dispuso que la edición se 
limitara a 200 ejemplares solamente. 

Para cumplir con esta disposición reglamenta
ria, se consideraron dos alternativas en este caso: 

a) Hacer el copiado electrostático con matriz 
offset, lo cual implicarla. reproducir los textos tal 
como están: con todo y tacbadutá$j faltas de orto
grafia, diferencias de formato" tipos de letras ylama
ños de papel, asr romo el problema de liga deficiente 
de los datos contenidos en dos o más fojas. 

b) Tipograftar todo el material, para uniformar 
ia presemact6n y corregir los defectos de escritu
ra, e imprimirlo mediante negativos y lánúnas~ 
implicando esta opción las correcciones de rigor. 
el tiempo y el costo de una publicae¡ón de alta 
calidad, aunque se escojan presentación y mate
ñales modestos. 

Ponderadas las circunstancias, y COn el propó-
sito de alcanzar en esta ocasión los mejores resul
tados posibles, se optó por la segundaaJtemaüva. 

La SQmera descripción que me he permitido 
hacer demuestra que hace falta mayor claridad en 
las disposiciones reglamentarias respecto a la pre-
paTadón, presentación y publicación de estos m-
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formcs,lo cual sU5cÍta actualmente varias mtc.t:r'()
gantes, como las siguientes: 

¿Los informes deben referirse a lo becho du~ 
rante los recesos, o deben abarcar también lo 
hecho durante los pedodos de sesiones'? 

¿Cuál es 13 participación del Comité de Asun
tos Editoriales'!. El artículo 134 dice: a efecto de 
que éste. el Comité, programe la publicación de 
un informe consolidado de las acciones que en 
forma individual o colegiada se hayan realizado. 
cerrando comillas. Cabe preguntar: Si el Comité 
6nícamentc programa. ¿quién consolida? Y sitas 
att¡ones colegíadas son las que realiza cada Rep
reSentante dentro de su propio partido, o de la 
fra¡;,eión partidista, o de las Comisiones y Comités 
de la Asamblea, también cabe preguntar. l.quién 
debe eolegiarlas'? 

Compañeros Representantes: 

Con fundamento en 10 aquí expucsto~ y con el 
propósito de que sean más claras las normas apli
cables a los informes semestrales de los Repre
sentantes de esta Honorable Asamblea, propongo 
a ustedes que se reformen y modifiquen los arH
culos 133 y 134 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, quedando como sigue: 

Articulo 133.- Cada Representante de laAsam
ble.a del Distrito Federal rendirá un informe por 
escrito ai Pleno de la Asamblea, durante el mes de 
junio y otro durante la primera quincena del mes 
de enero de cada ano. Dicbo informe deberá con· 
tener un resumen y se sujetará a los lineamientos 
de formato que marque el instructivo correspon
diente que apruebe la propia Asamblea. En cI 
informc, asentará el Representante sus acciones 
individuales y resultados obtenidos en materias de 
consulta, promoción, gestoría. supervisión y otros. 
en favor de ia comunidad, ocurridos durante los 
lapsos comprendidos enlre uno y otro informe. 

Artículo 134.- Recibidos los informes por la 
Presidcneia de la Asamblea, ésta los turnará a la 
Décima Comisión: Ciencia, Tecnología e Informá
tica, para su conservación y disponibilidad a ser 
consultados, separando previamente el respectivo 
resumen, mismo que turnará a1 Comité de Asuntos 
Editoriales par a que bagasu publicación, de acuer
do con las instrucciones que reciba del Presidente 
de la Comisión de Gobierno de la Asamblea, 

En el recinto de la Honorable Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

Representante, ingeniero Héctor M. Calderón." 

Dejo esta proposición en la ~ecretarja. 

EL C. PRESIDENTE.~ Túrnese a la Décima Se
gunda Comisión, que preside el Representante 
Santiago Oñate. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.- SeñOl' Presidente, el si· 
guienle pUnto del Orden del Día es una iniciativa 
de adiciones y reformas a la Constitución PoUtica 
de los Estados Unido..'i Mexicanos, en materia de 
municipalización del Distrito Federal, que pre
Senta el Representante Adolfo Kunz BoJaiios. del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Adolfo Kunz Bolaños. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO Kl'NZ BO. 
~OS.-Señor Presidente; compañeras y oornpa~ 
ñeros Representantes: 

"Iniciativa de adiciones y modificadones a la 
Constituci6n poln¡ca de los Estados Unidos Me
xicanos, en maleria de- municipalización del Dis
trito FederaL 

Con fundamcnto en el artículo 16 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal yen el anJculo lOS del Reglamen
to para ei Gobieruo Interior de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, en relación 
oon el inciso j, de la base3a. de la fracción VI del 
artIculo 13 de la Constitución Política de los Esta~ 
dos U nidos Mexicanos; los Representanles fU'
manles, integrantes de la fracción del Partido Au
téntico de la Revolución Mexicana, proponen a 
esta Asamblea la presente iniciativa que modifica 
y adicionaclartículo 73 de la Constiluci6n Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

E:q¡osición de motivos. 

Introducción. 

El Estado 32, no es ya la solución a la problemá
tica del Distrito Fcderal y de sus habitantes, fo fue 



en su oportunidad pero la complejidad de la ~ 
ci6n actual requiere de respue.stas inovadoras. 

El Estado 32. era el medio con el que se propo
llÍa igualar a los habitantes del Distrito Federal 
con los del resto de la República; pero insistimos, 
era únicamente un medio, el fin (::Onsistía en lograr 
un cstatus de ,,'erdaderos ciudadanos para tos ha
bitantes de la capital, .basta ahora limitados para 
participar en el gobierno de su propia comunidad. 

Desgraciadamente, la utilizaci6n del Estado 
32. como un objetiro en sr mismo, por razones 
políticas, ha pennitidodesviar I aat enci6ndcl pun
to central que consiste en crear las condiciones 
adecuadas para que los capitalinos puedan tomar 
sus propias decisiones y luchar por el rescate de 
su dudad 'i por el mejoramiento de sus cond.icio~ 
nes de vida. 

Efectivamente, los detractores del Estado 32, 
tienen razón cuando afirman que es una propuesta 
simplista que na garantiza 13 solución de la pt(,)w 
blemática actual y que posiblemente genere ma
yorcs problemas que los que pretende resolver. 

ll. Democratización del Distrito Federal. 

Aceptandoqueel objetivo principales el que los 
habitantes del Distrito Federal participen directa
mente, en igualdad de condiciones oon los del resto 
del país, en las decisiOl'les que los afedan COmo 
comunidad. tendríamos que señalar los objetiws 
secundarios y las metas necesarlas para lograrlo. 

Tres son los requisitos para alcanzar nuestro 
objetivo principal, y son: 

10. La autonomía polflica, 

20, La eficiencia ad.minisbauva, y 

30. La autosuficiencia ecollÓmica. 

Las metas formales que se requieren para la 
autonomía politica se refieren básicamente a la 
elección directa de los 6rganos locales de gobierno 
y a la competencia de és~ similar a la de! resto 
de los Estados de la Federación. La necesidad de 
contar con Municipios, un Congreso Local y un 
Gobernador resultan evidentes en esta 16gica, pero 
posteriormente nos referiremos a la.~ modalidades 
que consideram(lS uecesarias para establecerlos. 
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En cUanto a la e6ciencia adtninistrati\'a nos 
remitimos a nuestra ponencia: Por la elección de 
un gobrerno metropolitano, presentada el 26 de 
abril de 1989 ante el foro organizado por la Comi~ 
sión Federal Electoral y cuyas ideas centrales con
sisten en rediseñar la estructura y funciones de tO$ 
municipios que ~ encuentran dentro de áreas 
conurbadas. en el establecimiento de una Autori
dad Metropolitana para la audad de Méxiroyen 
la integraci6n territorial con el Estado de México 
que permita una administración regional, 

Por 10 que tOCíl a la autosuficiencia económica, 
hacemos referencia a nuestra iniciativa de adk.:io* 
nes y modificaciones a la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal, presentada 
ante esta Asamblea el pasado 19 de noviembre. 
Específicamente se deben lograr tres condiciones; 
una estruttura de impuestos locales eficiente y 
renta~le. cuyo principal tributo, el predial, debe 
de ser destinado a los mU1lÍcipios~ una reestructu~ 
ración de la participaci6n del Distrito Federal en 
Jos impuestos federales, ya que tos criterios actua~ 
les resultan inequitatlvos Y. por 6.Itimo. el pagopor 
Wte del Gobierno Federal de los impuestos lo~ 
~ tantq para precisar su costo real de opera
ci6flt como para evitar que los habitantes de la 
Ciudad de México absorban costos que corres
ponden a todos los melÓcanos. En este aspecto 
cabe ha<:er notar que a pesar de las reformas a la 
Ley de Bienes Nacionales en Ja fracción VI de su 
artfeulo 34, realjzada mediante Decreto del 30 de 
abril de 1987 y teniendo en cuenta que en el 
segundo p4rrafo de 'a mencionada fracci6n se 
establece expresamente que: No quedan com~ 
prendidos entre los bienes a que se refiere el 
párrafo anterior, destinados a un servicio p6blica. 
los inmuebles que los organismos descenttali2a
dos uti1i<:en para oficinas administrativas. Petr6-
leos Mexicanos se ha negado sistemáticamente a 
pagar el impnesto predial de sus inmuebles, inclu
yendo la Torre, alegando exenciones contenidas 
en otras leyes. 

Visto 10 anterior. se requiere de un proceso 
complejoygradual para instrumentar la democra
tización en el Distrito Federal, que básicamente 
se divide en tres etapas: 

Primera,-Cambio de las Delegaciones por Mu
nicipios y de la Asamblea de Representantes por 
un Congreso Local en lo político; y reestructura
ci6n de losimpueslos locales y de las participacio
nes federales en lo económico, 
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Scgunda.~ Redefinici6n de los municipios co
nurbados en lo administrativo y tributación Iocal 
por parte del Gobierno Federal en 10 económico, y 

Tercera,~ Implementación de una Autoridad 
Metropolitana e integración del Dislrito Federal 
al Estado de México en lo administrativo y elec
ción de un Congreso común y de un Gobernador 
úníco en lo político. 

lII.- Los Municipios en el Distrito Federal 

La reforma contraucvolucionariade agosto de 
1928, que cambió radicalmente el texto de la 
Constituci6n de 1917, suprimiendo la organiUlo 
d6n municipal y prívando a los capitalinos del 
derecho a participar en el gobierno de su comuni" 
dad, convirtiéndolos en ciudadanos de segunda, 
debe ser derogada. 

. Dicha reforma ha permitido que una burocra
cia, mucbas vt::CC$ ajena al Distrito Federal, haya 
administrado nuestra ciudad con criterios supues
tamente técnicos., que no han podido evitar el 
crecimiento de toda clase de problemas e igual_ 
mente haya destruido una buena parte de su iden~ 
lidad, cambiando en forma pOpulista los nombres 
de calles, barrios. delegaciones e incluso. a princí~ 
pios de los años setenta, convirtiendo a la Ciudad 
de Méñco en cuatro Delegaciones, sin niug6n 
antecedeute histórico, sin más justificación que la 
administrativa y bautizándolas eon los nombres de 
héroes muy respetados por los mexicanos) pero 
que debido al abuso en el uso de sus patronúnicos 
sólo generan confusión. 

Uno de los primeros pasos para democratizar 
el Distrito Federal sería, tal eomo 10 señalamos 
anteriormente. la reimplantación de la otganizaM 

ción muntdpal, imprescindible para la partieipa
ci6n dir~a de la ciudadanía en los asuntos ele
mentales de su coleetividad. Sin embargo, dadas 
las cambiantes situaciones actuales, seda conve
niente estableeer algunos criterios para alcanzar 
nuestra mela; en primer lugar el hist6rico, los 
nuevos municipios deben de ajustarse a tos lími
les tradicionales:, sabemos perfectamente que 
a'Íin dentro de este siglo la división municipal 
previa a 1928 cambió cuando menOS en tres oca
síonet> y que t,ambjén existen nUeVOs desarrollos 
en zonas antiguamente inhabitadas, pero trate~ 
mos dentro de lo posible de conservar nuestras 
referencias y nQmbres históricos; de a~uerdo eon 
lo anterior I en ro geográfico, se buscarían límites 

que se asemejaran a los de antaño pero reales, 
han desaparecido muchos de los linderos natura
les, como los ríos, y han surgido otros tantos 
artificiales, como los viaductúsj por (iltimo. se 
requiere tambiéu de ~r¡terios administrativos, re
conociendo el surgimiento de nueVaS oomunida
des y el gigantL~mo~que aqueja a algunas de las 
actuales delegaciones, principalmente en el as
pecto demográfico. 

Con los criteriús anteriores, el P MM ha ela
borado una propnC5ta de divisi6n municipal para 
el Distrito Federal en la que diez Delegaciones 
quedan igual,dos cambian de nombre yde Umites, 
dos se dividen y dos sc fusionan para restablecer 
la Ciudad de México, quedando en total diecisiete 
municipios, cuyos lImites han sido adecnados a las 
condiciones actuales;. 

IV.- Considerando: 

Prlmero.~ Que resulta necesaria la demoerati
zaci6n del Distrito Federal, para equiparar los 
derechos y obligadones de sus habitantes con los 
del resto de la RepOblica. 

Segund<;,~ Que un primer y fundamental paso 
consistiría en el establecimiento del régimen mu
nicipal. en los términos originalmente previstos 
por nuestra Constílu~íón, y 

Tcrecro.~ Que la estructura municipal debe de 
orientarse con ~riterio.<; históricos, geográficos y 
adrninistrativos y cuyos nombres y límites especí
ficos se incluyen como propuesta en los anexos 
"A" y UB" de esta iniciativa, 

Se proponen las siguientes refOrmas y adicio
nes a la base 2a. de la fracción V'I del artIeulo 73 
de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Propuesta de reformas y adiciones 

Artículo 73,· 

Fracci6n V'I 

Base 14.- El Distrito Federal se dividirá en 
municipalidades que tendrán la extensión territo~ 
rial y número de bahítantessuficientes para poder 
subsistir CQn sus propios rC1Cursosy contribuir a los 
gastos comunes; 
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Cada municipalidad estaráa cargo de u.nA}'Ull~ 
tamiento de elección popular directa; 

Transitorio.- En tanto no se actualice la legis-
ladón correspondiente, toda mención que corres~ 
panda a Delegaci6n deberá de entenderse por 
Municipio. derogándosc en todo caso las disposi~ 
clones contrarias al sentido de la presente 'refof~ 
m •. 

Compañeros y campaneras Representantes: 

Los integrantes de la fracción del Partido Au~ 
téntlco de la Revolución Mexicana, ponemos a ia 
consideraci6n de esta Asamblea de Repre-
sentantes del Distrito Federal, esta propuesta de 
reformas y adiciones a la base2a. deja fraOOón VI 
del artículo 73, de la Con.stituci6n Potítica de los 
Estados Unidos Mexi~, can objeto de que, si 
lo consideran conveniente, se env(e CQttIO iniciati
va al Congreso de la V nión. 

México, Distrito Federal, a Z7 denovicmbJede 
1990. . 

Representante~¡ngcniero Héctor M. Calder6n; 
Representante, licendado Adolfo !Cun:? nola~ 
nos:' 

Se anexan, ya no lo leo, los limites propuestos 
y un plano de esta divi, .. ión municipal propuesta. 

Dejo el, documento en manos de la Secretaría. 
Mucbas gradas. 

(En cursivas el anexo quese c:ntregóa IaSecre~ 
farra) 

ANEXO "Al> 

UMITES PROPUESTOS PARA LOS MUNIO
PIOS 

1. CIUDAD DE MEXICO. 

Sus I{mites com:JpOndcn a Iru generados por la 
fusión de las aCÚlales delegaciones Cuallhtémoc y 
Venustiano Cammza. 

2. AZCAPOTZ4LCO. 
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3. TACUBA. 

Se gtnettJ a paltir de la división de la actual 
dclegacMn M"lgUclHidolgoen dos pllltes, cuyaUnea 
es la siguiente.: .re inicia a ptutir de/limite entre el 
EstadQ de Mb.ico Y el romto Federal mm el 
Anillo Periférico, siguiendQ su direccMn con rumoo 
al Sll1'tJt'.Sle hasta su inteJ:secci6n con fa Avenido 
Ejérdw Naciona~ por lo que continúa hacia el 
Oriente, hoswla Calzada Man'ana Escobed~ por 
la que continúa con dirección Sureste hastasu con
fluencia con CalztuJ.a Mekhar acampo, donde ter
mina, Tacubacorrespondealapotci6n NOIteresul
tante de uta divisMn. 

4. TACUBAYA. 

Corresponde a la porción Sur de la división rea
lizada en la aclU41 delegaci6n Miguel Hidalgo, de 
acuwo a las niferencias indicadas en el aparladIJ 
anterior correspondiente Q Tacuba. 

5. GUADALUPE HIDALGO. 

Com:sponde a la parte Oesle de la actual dele
gaci6n GuslavoA. Madero, la que se divide en dos 
portes por el Eje 1 Oliente. 

6.ARAGON. 

Q;m;.rponde a la potdón Este de la actual dele
godón GuslavoA. Madero de acuerdo a ias ind{ca
d01Jes ya mencionadas en el apartado anrerior, 
correspondientes a Guadalupe Hidalgo, 

7. CUAIlMALPA. 

Se conselW1n {os actuales lúnites delegaciona
/es. 

8.MIXCOAC. 

Conserva casi en su tolalidad 10$ limites de la 
actual delegación Alvaro Obregén. con excepción 
del Umite Noroesle, el cual se extiende hacia el 
Orienle por la calle 11 de Abn'l y el Viaducto 
MiguelAlemán, hasta la Avenida ITI$UfEt!nres~ por 
la que confinúa con dirección Sur hasta su OOn
flueneia con Avenido Rlo Mi.xcoac, la cual sl"gue 
con rumbo Sureste hasta inrersecci6n ronAvenida 
Uni\.'eI$idad y Avenida RJo CImnJ.busco dQnde 
retoma el limite de la adUal delegaci6n Alvaro 
Ob~. 
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9. GENERALANAYA. 

Sus lImites Ncrte, Swy E$te corresponden o los 
de la oclUai delegocitm Be,,¡/oJu{¡rez. hacía el Des/e 
ei ¡finite -es por la AvenMa 11ISU11Jen1e$ a partir def 
punío de confluencia con el Viaducto Miguel Ale
mán con direcci6n Sur hasta la Avenida Rlo Mu:
coae por la que contiflí1o con ditCCción SUreste 
hasta la intersección con Avenida Univer.sidad y 
Avenida Rfo ChufUDruco, donde retoma elllmite 
de Jo actual delegaci6n BenitoJultrez. 

11/.1ZTACALCO. 

Conserva la casi lotalidad de los lfmfres delegado
notes actuales. con 1ll excepci6n de que se ampUa al 
SU!) de ocuerdo a las imifaldones sigui'entes: su actual 
¡(mi/e poniente se extiende alSurpor AYellida Plulott;(> 
El/lls CatJes h;J.S1o $U conf/uelloa con luAvenido R(f) 
Ouuubusco, a lravts de la cual conlim;a al Noreste 
/¡tJS/l1ltt bijwcaci6n con el Eje 4 OrienJ~ por el qríe 
continúahnstomentronrptecolllaAvenidaApofloco. 
donde retoma el actual/fJnite delegarional. 

J1.1ZTAPALAPA. 

SecOIfServan en su mayor parte los actuoliM Jrm¡~ 
les delegaciOl1a1es con excepción de la zona Noroes
te, donde el nuevo limite inicia a ptJt1ir del punto de 
entronque de la calzada Ermita lZlapalopa yAveníw 

da Rio Churubusco, por lo que connnda hasta $U 

confluencia al Noroeste husto la bifon:aci6n con el 
Eje 4 Oriente. el cual sigue hasla 10 inier.;e¡;;ólm con 
la actual linea ¡imitro/e de l:zJapalapa. 

12. COYOACAN. 

SeCQltservalf los actuales limites delegaciooo¡es. 

Ü MAGDALENA CONTRERAS. 

Se conservan lOs actuales lfmt'les delegaciona1es. 

14. TLALPAN. 

Seconserwm los actuales Umites delegacionales. 

15. XOCH1M1LCO. 

Se conservan los actuales ¡{miles defegaciono1cs. 

16. TLAHUAC. 

Se conservan los ot;lUa/es IImiles de1egacionales. 

17.MILPAALTA. 

Se conservan los actuales Jfmites detegacionales, 

EL C. PRESIOEJ'¡'TE.- Tl1tnese a la Décima Se
gunda Comisión, que preside el Representante 
Sanl¡a~o Oñate. 

Proceda la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL e, SECRETARIO.~ Señor Presidente. el si
guiente punto del Orden del Día es lIna iniciativa 
de reforma alaLeyde los Consejos Tutelares, que 
presenla el ciudadano Representante AndrésRo
berta Ortega Zurita, del Parlido del Frente Car
denista de Reconstrocción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el USO de la palabra 
e1 Represenlante Andrés Roberto Ortega Zurita. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBERTO 
OR'l1::GA ZURlTA.- Con sU permiso, señor Pre
sidente. 

-"Propuesta de adición al artículo So. de la Ley 
que crea ei Consejo Tutelar para Menores In{r3C 4 

tores del Distrito Federal. 

El P arudo del Frente Cardcrusta de Reronstruc... 
ci6n Nacional, propone al pleno de esta Asamblea 
la adici6n al artícu1o~ de la Ley que CIca el Consejo 
Tutelar para Menores del Distrito Federal. 

Considerando que en el párrafo cuarto del ar
ticulo 18de la Constitución Pol1tica de las Estados 
Unidos Mexicanos, prevé que: La Federacwn y 
los gobiernos de los Estados establecerán institu
ciones especiales para el tratamiento de menores 
inímctores. 

Considerando que actualmente cada Entidad 
Fcderativase hace cargo de los sistemas. métodos 
yadministraci6n de los órganos judiciales del or
den penal que administran j.miei8 a los mayores 
de edad, en base a que cada Soberanía se encucn· 
tracaraderizada por su peculiar comportamiento 
y conducta de sus habitantes, y qUe tal situación 
no es s610 característica de los mayores sino tam
bién de los menores. 

Considerando que a menudo 'se han presenta
do infmidad de quejas y denuncias ante la fracci6n 
cardenista, relativas al modo de operar por parte 
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del Consejo Tutelar para menorC4 del Distrito 
Federal, el eualseeneuentraearactenzado en que 
tinica y exclusivamente son los familiares de 10$ 
menores los que pueden tener algún tipo de inter~ 
vención, que desde luego es bastaate llinltado, y 
que la falta de transparencia en sus actividades 
puede prestarse para maJos entendidos respecto 
de la rmalidad de C4ta institución, puesto que de 
derecho uo existe un órgano de supervisi6n para 
el mismo Consejo. 

Considerando que no existiría ning6.n impcdi~ 
mento de tipo lega1. para que la Asamblea de Re
presentantes del D1strito Federal, pueda no sóJo 
supervL~ar el dC4empeño de funcionC4 por parte 
del Consejo Tutelar sino también aprobar y tomar 
prolesta de Iosservidores públicos a quese refiere 
el artrculo 411 de la fracción 1 a VII de su Ley. 

Con fundamento en 10 previsto en el articulo 
73, fracci6n VI, base tercera de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 7, 
fracción XX y 50. fracción 1,51 deJa Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, 4, 46. 104 'j 105, fracción 1 y 108 del 
Reglamento pata el Gobierno Inlerior de la 
Asamblea de Representantes del Dislrito Fede
ra~ se propone la adición al arUculo 5° de la Ley 
que crea el Consejo Tutelar para menores del 
Distrito Federal. en los t6rminos siguientes: 

Articulo Sl,- El Presidente del Consejo y los 
demás Consejeros durarán en su encargO' seisañ~ 
y serán designados y removidos por el Presidente 
de laRepública,a propuesta deUcfe del Departa
mento del Distrito Federal y oon la aprobaci6n de 
la Asamblea de Representantes de! Distrito Fede
ral. Ja cual tendrá la facuItad de supervisar a dis
crcción la funci6n del Consejo. E1.Jefe del Depar
tamento delDistritQ Federal dC4ignaráy removerá 
a los demás funcionados yempleados del Consejo 
y de sUS Instituciones auxiliares. 

Por un gobierno de los trabajadores. Atenta
mente. RO'berto Ortega Zurita"', 

Dejo en manos de la Secretaría la propuesta. 

EL C. PRESlDENTE ... Túrnese a la Décima Se
gunda Comisi6n que prC4ide el Representanre 
Santiago Oñatc. para su análisis y dictamen. 

PrO'cedalaSecretaría con el siguIente puntO' del 
Orden del Dra.. 
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EL C. SECRETARIO.~ Señor Presidente, el si
guiente punto del Orden del DIa C4 el infO'nne 
sobre lo realizado en el pasado receso que presen
ta la Comisi6n de Abasto. en voz del ciudadano 
RepresentanteJoaqufn López Martínez. 

EL C. PRESIDENTE ... Tiene el uso de la. palabra 
el Representante Joaquín López Martfuez.. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUIN LOPEZ 
MARTlNEZ: Con su autorización, señor Presi~ 
dente. 

"Compafieras y compañeros Representantes: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo estable
cido por los artículos 67, del Título Sexto, del 
Funcionamiento de la Asamblea del Distrito Fe
deral, Capítulo -Primero, Programación de los 
Trabajos; 118# 119, fracciO'nes 1 'fU, inciso e), 120 
y 121 del Capitulo IV, De la Gestoría. del Regla
mento para el Gobierno Interno de la Asambrea 
de Representantes del Distrito Federal, compa
reZCó anleesta HonorableAsaroblea, para rendir, 
ti nombre de los integrantes de la Quinla Comi
sión, competente para conocer en materia de 
abasto 'i distribución de alimentos; mercados; ras
tros; establecimientos mercantiles 'i comercio en 
13 vía pública, un infórme sobre las actividadeJi 
realizadas ante diversos servidores pilblicos del 
Distrito Federal, como de entidades federales y 
organismos públicos descentralizados y empresas 
paraestatales, para gestionar la solución de diver
sos problemas que fueron presentados por un 
sinnfunero de organizaciones de comerciantC$ o 
artesanos, para abordar problemas relativos a la 
ubícación en la que rcal1zaran sus actividades y el 
respeto por parte de las autoridades delegaciona
les para no ser desalojados de díchos lugaresj por 
empleados de diversas dependencias que solicita~ 
ron nuestra intef"\ICnci6n para no ser afectados en 
sus liquidaciones, en virtud de la reestrueturaci6n 
que en algunas de ellas. se está realizandO' y se 
analizaron otros problemas sobre el comercio en 
la \lÍa p6blica, convocándose a un roro de consulta 
sobre abasto y distribuci6n de alimentos, que se 
llevó a cabo en cinco audiencias públicas; durante 
el periodo comprendido de! dta 14 de agosto al 13 
de septiembre del presente año, en el que intcrvi~ 
meron organizaciones políticas y sociales~ empre
sas públicas y privadas y organizaciones o asocia
ciones de comerciantes que realizan actividades. 
relacionadas con el abasto. la distnouclón de ali~ 
mentos y su comercialización. 
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Cabedcstacar qu~ para !levar a efecto lainten~ 
S3 labor que a continuación detaUaremos, lOs in
tegrantes de la Ouinta Comisión, miembros de los 
diversos partidos políticos, participaron cUSU pro
gramación y desarrollo, eon gran entusiasmo, 
preocupados siempre por lograr los objetivos que 
nos trazamos '1 que tienen por objeto. obtener la 
solución del problema o problemas que nos fue~ 
ron presentados, por encima de cualquier bande~ 
fa poUtica o interés personal, lo que hoy, desde 
esta tribuna nuevamente reconocemos. 

A continuaci6n procedemos a narrar las reu
I1ione.<¡ de trabajo efectuadas, 

El 17 de julio 

RcUtli6n de trabajo con trabajadores de lndus
tria} de Abastos, a fin de conocer y analiurr los 
requcrimiento.'i que por escrito nos presentó un 
grupo de trabajadores y que nos permitió girar 
atentos oficiosaJ Director de esa empresa paraes
tatal. 

El 18 de julio 

Visitamos al licenciado Alfredo de la Rt).'><\ 
Chávcz, Delegado del Departamento del Distrito 
Federal en TJáhuac, a erecto de buscar la solución 
de problemas planteados pOr oomerciantes ubica~ 
dos en la vía ptíblica, alrededor del Mercado Za
pctitlán Y en Tlábuae a espaldas de la iglesia. 

EI 23 de julio 

Tuvimos un desayuno de trabajo COn la Indus· 
trial de Abastos, en el que plantearon su preoeuw 

pación de Ser despedido.<; con motivo de la rees~ 
tructuraeión de esa empresa, dándoseles a 
conocer el contenido del escrito que con fecha 21) 

de julio del presente año, nos enviód señor licen
ciado Alor Calderón Barraza, Director General 
de Industrial de Abastos, para informamos que 
las liquidaciones se estaban realiuindo mediante 
solicitud expresa de cada trabajador y conforme 
al oontrato colectivo de trabajo vigente respetan
do el liItimo aumento concedido a los trabajado
res. 

EnIa mismafucha.eJ23 de julio,sc presentaron 
en el Salón Verde de la 1 Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, los integrantes de 
la Coordinadora de Consejos Populares de Abas
to del PAZPU~Dlstr1to Federal, y Regional de 

Mujeres de la CONAMUP. para exponer su in
conforniídad con diversos problemas que como, 
el dcsabasto. el cierre de tiendas Conasuper "A" 
y ":8"; el salario mínimo insuficiente, la posible 
desaparición de tortibonos; Ia insnficiente distri
bución de leche en el programa social Liconsa; la 
elevación del precio en Jos desayunos para los 
niños, por parle del DIF; la carestía de in vida en 
el Distñto Federal, por cuyo motivo y de corúor~ 
midad con la facultad constitucional qne tiene la 
Asamblea para alender las demandas de los ciu~ 
dadanos del Distrito Federal, se enviaron atentas 
comnnicaeioncs a diversos funcionarios del Go
bierno Federal y del gobierno capitalino. 

El24 de ju110 

Reunión efectuada con el ciudadano ¡icencia~ 
do Ignacio Vázque't Torres, Coordinador de 
Abasto y Distribución del Departamento del Dis
lrito Federal, para conocer el programa de abasto 
del presente año, en el Distrito Federal. 

El 25 de julio 

Reunión con los funcionarios de la Delegación 
del Departamento del Distrito Federal en Venus~ 
liana Carranza, a efecto de concertar la solución 
del problema planteado por los comerciantes de 
\'Ía p6bllca, que se establecen en la calle de San 
Cipriáu. de esa Delegación; asnnto que seresolvió 
el26 de julio del presente año, con la fU'ma de un 
convenio, en el que parliciparon como le$ligos de 
honor. diversos miembros de esta Comisión, 

El 27 de julio 

Desayuno de trabajo con los propietarios de 
máquinas de video-juegos, a efecto de conocer y 
c.'itudiar los problemas de carácter Ctscal yadmi
nistrativo que confrontan. En dlclta reunión, los 
dirigentes de esas agrupaciones solicitarán refor
lIlM y adicionar el Reglamento para el Funciona
miento de Establcelmientos Mercantiles y la Ce
lebración de EspectáculOs Ptíbliro.'i en la Ciudad 
de Mtxico, petición que se encuentra en estudio. 

El 31 de julio 

Reunión con funcionarios del Mello y oomer~ 
ciantes ambulantes de la Estación del Sistema de 
Transporte Colectivo Hidalgo, a erecto de anali~ 
zar 'i buscar soluciones a diversos problemas que 
enfrentan en dicha estación esos comerciantes. 
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El 14 de agosto 

Inauguraci6n en el Salón Verde de estaHono
rabIe Asamblea de Representantes de) Distrito 
Federal.., dei foro de consulta, sobre abasto y dls· 
tribuci6n de alimentos, oonvocado por esta Ouin
la Comisión y el Comité de Participación Ciuda
dana~ ron la asistencia del ciudadano Uccnciado 
Manuel Camacho Soli<;, Jefe del Departamemo 
del Distrito Federal y del ciudadano licenciado 
Fernando Ortíz Arana. Presidente de la Comisión 
de Gobierno. 

El 21 de agosto 

Desarrollo de la primera audiencia púbUca del 
foro de consulta sobre abas(Q '1 distribución de 
alimentos. en el Auditorio Jesús Silva Herzog. de 
la Seeretaría de Comercio '1 Fomento Industrial. 
en la que se presentaron catorce ponencias en 
materia de abasto y dístribueión de alimentos. 

El 28 de agosto 

Realización de la segunda audiencia pública so
bre abasto y dislribuci6n de alimentos., en la Central 
de Abastos. en la cual se presentaron veintinueve 
ponencias, elaboradas por productores y distribui· 
dores de abarrotes, fruta.s, verduras y carne. 

E131 de agosto 

Tercera audiencia pública sobre abasto y dis· 
tribuci6n de alimentos, en cl salón de usos múlti· 
pIes de la Secretaria de Pes('.a, con la intervención 
de destacados anatistas y funcionarios públicos de 
empresas de participación eSlatal. que pcrmíticM 
ron 1a presentaci6n de veintidós ponencias. 

El4 de septiembre 

Desarrollo de la cuarta audiencia sobre abasto y 
distribución de alimentos" en el Auditorio de la 
.Cámara Nacioaal de la Ciudad de Méxiro, en la que 
se prcsentaroo once ponencias, por diversos repre
sentantes del sector público y privado, que enrique. 
cicron el Lema de abasto y distribuci6n de alimentos. 

E15 de septiembre 

Desayuno de trabajo de esta Comisi6llt con la 
A!>ociaciónNaeional de la Industria Restaurante~ 
ra, para conocer a fondo los problemas que en-
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frcntan y estudiar la posibilidad de crear un ('.apí
tuIodentrodelRegla.mento que para e1Funciona
miento de Establecimientos Mercantiles y (a Ce· 
lebración de Espectá<:ulos P6blicos de la Ciudad 
de México. elaboró y aprob6laAsatnb1ea de Re
presentantes del Distrito Federal. rcracionadosó~ 
lo con restaurantes. 

EI6 de septiembre 

Visita de los Representantes J UaIl losé Castillo 
Mota y Leonardo Saavedra, a la Unidad Habita
clonal de Tlatelolco, ron objeto de analizar la 
prohlerntl:ica que enfrentan Jos vecinos de ese 
Jugaren reladónron el cotnercio enla vía p{tbUca 

El 7 de septíembre 

En esta fecha, se realízó la quinta y óltíma 
audiencia del foro sobre abasto y distribución de 
alimentos, en el Teatro Venustlano Carranza. ubi· 
cado en la Delegación del mismo nombre. en la 
que especiafistas en Ja materia, como el Coordina~ 
dor Nacional de la Alitnentaeión, vinieron aforta
lecer los objetivos que dieron lugar a ese foro 
presentándose nueve ponencias. 

El 11 de septiembre 

Reunión de trabajo en e1Sa16n Las Flores, del 
Hotel Crown PJaza. con la asociación de propie.
tarios de máquinas de video-juegos. con objeto de 
estudiar y analizar sus propuestas relativas, a la 
modificación del articulado relativo a juegos me~ 
cánicos, electromecánieos, eléctricos y de video, 
que existen en el Reglamento para el Funciona
miento de Establecimientos Mercanlíles y la Ce~ 
lebración de Espoctáeulos Públicos. 

El 11 de sepLiembre 

Reunión de trabajo con el licenciado ~fanucl 
Agui1cra G6mez,Sccretario General deGobierno 
del Departamento del Distrito Federal, a efecto 
de analizar cuestiones relativas a la falla de apli~ 
cad6n del Reglamento pata el Funcionamiento 
de Establecimientos MercanUles y la Celebraci6n 
de Espectáculos PClblicosenla Ciudad de México, 
por parte de las autoridades delegadonales. 

El 12 de septiembre 

Desayuno de trabajo con todos los integrantes 
de esta Quinta Cornis!ón. para analizar)' aprobar 
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en su caso el documento que .contiene-la relatorla 
del Foro ~obre abastn y distribución de alimentos. 

El 13 de Septiembre 

Clausura del foro de consulta sobre abasto '1 
distribución de alimentos, por elliccnciado Ma
nuel Aguilcra G6mez. Sceretario General de Go
bierno del Dcpartameom del Distrito Federal y 
representante personal dellefe del Departamen
to del Distrito Federal, COn asistencia de funcio' 
narios dclscdor comercio: Conasupo y sus. filia
les, Dicconsa, Liconsa, lmpecsa, Minsa y 
Buroconsa; Procuradurra Federal del Consumi~ 
dor, Instituto Nacional del CoIíSumidor~ de la Se
aetaría de Pesca. de la Coordinación de Abasto 
'i Distribuci6n del Departamento del Distrito Fc~ 
deral y sus paraestatalcs, Central de Abasto e 
Industrial de Abastoj de la Cámara Nacional de 
Comercio de la Ciudad de México/etcétera, en la 
que el Representante Castillo Mota, Icy6 la rela~ 
loria que contiene los resultados del foro mencio
nado. Al término de la mism~ fue abordado el 
problema presentado nuevamente por la Coordi~ 
nadora de Consejos Populares de Abasto del 
PAZPU~DF yla Regional de Mujeres de la Cona
mup, referente al desabasto de las tiendas del 
Departamento del Distrito Federal y del eícrrede 
las mismas, tomándose divcrsos aeucrdos que se 
han venido cumpliendo. 

EllS de septiembre 

Desayuno de trabajo con el licenciado HomerO 
Tovilla Cristiani, SubdelegadoJurldico y d e Gobier ~ 
no de la Delegación Venustiano Carrafi?..a y los ro
merciantes del Banquctón de La Merced a efecto de 
analizar la solución a los problemas que enfrentan. 

El 19 de septiembre 

Reunión de trabajo ron el licenciado Enrique 
Sada Fernánde:r., Director General de Leche In
dustrializada Conasupo~ a efecto de estudiar y ana
lizar el problema social de leche que tiene proyec
tado dicha empresa para los años 1990, 91 y 92. 

El 20 de septiembre 

Reunión de trabajo en 1as oficinas de la Secre
taría General de Gobierno del Departamento del 
Distrito Federal con integrantes de las diferentes 
organizaciones de la industria restaurantera, para 
analizar problemas relacionados con la aplicación 

del Reglamento para el Funcionamiento de Esta
blecimientos Mercantiles y Celebraci6n de Espec
táculosPáb1!cos enla Ciudad de México, asf como 
la circular nÚInero 001, expedida por el Departa~ 
mento del Distrito Federal, 

EI2ó de septiembre 

Reunión de trabajo en el recinto de esta Hono
rable Asamblea con la doetora Alejandra Moreno 
T oseano, secretaria de Desarrollo Social del De
partamento del Distrito Federal y representantes 
delas tiendas PAZPU-Distrito Federal, ylarcgio
nal de mujeres de la CONAMUP. para COnocer, 
analizar y en su oportunidad, resolver los proble
mas planteados por esas organizaciones en rela~ 
ci6n con la alimentación. el deteriOrO del poder 
adquisitivo del salario y otros asuntos. 

El 11 de oelubre 

Reuni6n amia Coordinador aNacional de Agru
paciones de la República Mexicana, a efecto de 
COnocer yanalizat el problema del comercio ambu. 
lante en el Si."ema de: Transporte Colectivo Metro. 

El 26 de octubre 

Reuni6n en el SaJón Verde de esta Asamblea, 
con la Coordinadora de Comerciantes Ambulan
tes del Centro Hist6rico, a efecto de COnocer y 
analizar los diversos problemas que enfrenta el 
comercio en la vía pública. en el Centro Hist6rico, 

El 27 de octubre 

Reunión en el Salón Verde,de cstaIAsamblea, 
para analizar y conocer el problema laboral de 
otrO'gfUpo de trabajadores de Distribuidora Ce
nasupo Metropolitana. 

Del 19 de octubre al! de noviembre 

Asimismo deseamos manifestar que nueve 
miembros de esta Comisión y la Vicepresidente de 
la Primera Comisi6n, realizaron un viaje de trabajo 
por Inglaterra, Londres yManchcster; Irlanda, Du~ 
blín, Cook y Shanon y Francia, Parfs, que fue con~ 
ccrUído con la Compañía Nacional de Subsist~cías 
Populares y su filial Leche Industrializada Conasu
po, para conocer los avances tecnológicos y los 
programas operativos para la producción, transforw 

maci6n, distribuci6n de alimentos. en cspeciallo 
relacionado con la leche. Durante ese viaje de tra» 
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bajo. se realizaron visitas a mercados públicos y sentante Osear Delgado Arteaga; Representante 
mercados sobre ruedas, árcasde venta envía públi. Alfonso Hída1go López." 
ca. granj~ plantas industriaies de Iedle y otras 
empresas importantes de esos países, como Mi1k 
Mad:etingBoard. úi",h Dairy Board y la Semmarís. 

El 12 de noviembre 

Tuvimos 1m desayuno de trabajo en el restau~ 
rante Cofradra de Lorcdo~ con miembros de la 
Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes 
y Alimentos Condimentados, de la Asociación 
Mexicana de Restaurantes y de la Dirección de 
Cadenas de Restaurantes, a efecto de recibir las 
propuestas para adicionar o reformar el Regla* 
mento para el Funcionamiento de EstablecimieD~ 
tos Mercantiles y la Celebración de Espectáculos 
Púbiicos en la Ciudad de México, documento que 
present6 dicha industria reslaurantera por e..'l:cri· 
lo, mismo que se turnó a les asesores de esta 
Quinta Comisión, con el objeto de estudiar la 
factibilidad de tales adiciones o reformas. 

Relación de oficios girados por la Quinta Ca· 
misión de la 1 A:iamblea de Representantes del 
Distrito Federal, a diver'SOs funcionarios, para 
gestionar la solución de los problemas que le fue.. 
ron planteados. 

Señor Presidente. hago entrega a Ja Secretaría 
de rucha documentaci6n. 

Firman por la Quinta Comisi6n: el Repre· 
sentanle Juan José. Castillo Mota, Presidente; 
Representante Franeisco Leonardo Saavedra, Vi.
cepresidente; Representante Manuel Castro del 
Valle, Secretario; Representante Joaqufn López 
MarlÍllcz, Coordinador de la Subcomisión de Co
mercio en Vía Publica; Representante Albeno 
MorenoColín, Coordinador de la Subcomisión de 
Abasto y Dislribución de Alimentos; Repre
sentante GradelaRojas Cruz, Coordinadora de la 
Subcomisión de Mercados, Rastros y Estableei· 
mientas Mercantl1es; RepresentanteJ orgc Mario 
Jiménez Valadé.z; Representanle Juan Jesús Ro-
res Moño?..; Representante Eliseo Roa Bear; Re
presentante Marra del Carmen Del Olmo López; 
Representante Maria Teresa Glase OrUz; Repre
sentante Lorenzo Reynoso Ramfrez; Reprew 
sentante Jesús Ramírez Núñez; Repruentante 
Juan Hoffmann Calo; Representante Roberto 
Castellanos Tovar; Representante Fernando Ler
dade Tejada, Representante Roberto Ortega Zu
rita; ReprcsentanteJuan Araíza Cabrales; Reprew 

Compañeras y Compañeros. gracias por su 
atenci6n. 

EL c. PRESlJ)EN'IE.~ De enterado. 

Prosiga laSecretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día, 

ELC.SJ.tCRET AJUO.~Señor Presidente, elsíguien~ 
te punto del Orden del Día es el informe sobre lo 
realizado en el pasado receso por la Comisión de 
Procuración y Administración deJusticia. 

EL C. PRESrnENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al Representante Jorge Mario Jiménez: 
Val.déz. 

ELC.REPRESEN'l'ANTEJORGEMARlO.llME
NEZV ALA.DE;z..-. Consu permiso,señor Presidente. 

"Ciudadano Presidente de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

La Comisión de Administración y PrQCuración 
de Justicia y Derechos Húmanos de esta Asam~ 
blea de Representantes, en eumplimiento a lo 
dispuesto en el ar(Ícuro67 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre~ 
sentantcs del Distrito Federal, presenta su infor
mede actividades desarrolladas durante el receso 
que recientemente concluyó yque comprendedel 
16 de julio al 14 de noviembre del presente año. 

El trabajo realizado abarca varios aspectos co-
mo lo son un gran número de asísteneias,a~esorfas 
y gestorías, así como visitas de trabajo a diversas 
instituciones de administración y procuración de 
justicia e instituciones de reclusión, como la visita 
a difl.:lcntes medios de comunicación a explil:-3r el 
trabajo de la Comisi6n. 

Durante el receso se ampliaron y fortalecieron 
canales de comunicación y colaboración ron todas 
y cada una de las áreas de justicia en el Distrito 
Federal! incluso COn la Procuraduría General de 
la Repáblica. 

Durante el período antes señalado, la 2a. Co
misión, dedicó un grao espaeio de tiempo y trabajo 
en el seguimíentode la aplicación delR.eglamento 
de R.eclusoriosyCentras de Readaptaci6n Social 
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del Distrito Federal. as! como, en las visitas y 
supervisión de los mismos. 

Durante este receso, fueron atendidas:. 

650 Personas. 

133 Asesorías. 

85 Gestorías. 

13 Reuniones de Comisión, 

5" Entrevistas con los medios de comurucaei61L 

6 Visitas a instituciones de reclusi6n, 

10 Jornadas de trabajo con la ProcuradurJa del 
Distrito Federal. 

1 Reuniones de trabajo CQn la Dirección Gene~ 
1".11 de Reclusorios. 

2 Reuniones de trabajo con el Consejo Tulelar 
para Menores. ~ 

3 Reuniones de trabajo con el Tribunal Supe~ 
rior de Justicia. 

2 Reuniones de trabajo con la Procuraduría 
General de la Repáblica. 

1 Reunión de trabajo con el Tribunal delo Con~ 
tendoso Administrativo del Distrito Federal, y 

1 Reunión de trabajo con el Departamento del 
Distrito Federal. 

En este receso, cabe destacar la formación de 
dos Subcomisiones de trabajo: 

La PrImera: Subcomisi6n de Niños Robados y 
Extraviados. 

Presidida por el Representante Daniel Acevcs 
VllIaSTán. 

, Motivada por el gran nÍlmero de denuncias de 
menores robados y extraviados, dicha Subcomi~ 
si6n, acord6 reunirse con el Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal '1 con el Director 
dcl Ministerio P(¡bliéQ de lo Civil y Familiar, con 
el prop6sito de informarse sobre la iocideocia del 

robo de menores,. sus características. y el resultado 
d.e las investigaciones sobre el particular. 

Asimismo, sostuvo varlas reuniooesde trabajo 
con especialistas y ciudadanos interesados en el 
tema. 

Postetio.rmcnte. se acordó en dicha Subcomi" 
sión, enlabiar comunicación respetuosa con los 
Gobiernos y Procuradurías de los Estados fron
terizos de Baja California, Chihuahua yTamauli~ 
pas con la ftnalidad de intercambiar experiencias 
e informaciQJ1es sobre esta problemática, así co
l.t10 la posibilidad de unificar criterios para hacer 
frente a este problema. Con este prop6sito, se 
visitó las tres Entidades Federativas antes men
cionadas, 

Cabe destacar que derivado de estas reuniones 
de trabajo, la Comisión aoordó entre otros puntos, 
los siguiente~ 

Que las Procuradurías Estatales de Justicia 
fortalezcan los canales de intercambio de infor
mación ron la Procuradurfa General de Justicia 
del Distrito Federal, para los casos relacionados 
con el robo, extraVÍo o rapto de personas menores. 

Se precisó la necesidad de intercambio de in
formación entre los Consejos Tutelares para Me
nores, de los Estados, con el Centro de Localiza
ción 'i Búsqueda de personas Extraviadas 'i 
Ausentes de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal. dependiente de la Dirección 
General del Ministerio P(¡blíco en lo Familiar y 
Civil, que entrará en runciones próximamente. 

Se solicitó la intervenci6n de las autoridades 
migratorias mexicanas para fortalecer los rneca~ 
nlsmos de detecci6n de infantes y menores neva
dos a Estados Unidos por vía terresl.re. 

Se precis61a necesidad de elaborar un pr0'iec~ 
10 de Ordcnanl.3, para ha<:Cl' obligatorio a' todos 
los hospitales del Distrito Federal, el registro por 
huella dactilaryplantar atodos los recién nacidos. 

Lascgunda: S ubcomisi6n que estudia las refor ~ 
mas a la Ley que crea el Consejo Tutelar para 
Menore.'l~ 

Presidida por el Representante SantiagoOñale 
Laborde. 
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'Esta Segunda Comisión. motivada por los DichasjQl1l3;oasfucruninauguradasporelPre-
acontecimientos suscitados en el Consejo Tutelar sidcate de la Comisión Nacional de Derechos 
para Menores, acordó con el Subsecretario de Humanos. doctor Jorge Carpi:ro McGregor. 
Gtlbernaeión.licenciado Emilio Rabasa úamboa, 
iniciar conjuntamente los trabajos encaminados a 
fortalecer la readaptaci6n de los menores infrac
tores. Con tal propósito, se form6 una Subcomi
sión de Trabajo. encargada de presentar lasobsel'
vacianes de los Asambleístas sobre algunos 
aspectos que debe contemplar el proyecto de 4y 
de Reformas a la Ley del Consejo Tutelar para 
Menores Infractores. 

Dicbas observaciones fueron realizadas sobre 
cuatro aspectos fundamentales como son: 

A) Edad penal de los menores infractores. 

B) Naturaleza del6tganoquedebccooocer y re-
sol\'cr sobrelas infracciones cometidas pormenores, 

C) Procedimiento administrativo ante e16rga~ 
no encargado de conocer las infracciones cometi
das por menores. 

D) y las medidas para el tratamiento y readap
tación de menores infractores. 

Durantecl pasadoreccso, losl11Íembrosde esta 
Comisión, hemos estado pendientes del grado de 
avance en la apUcaci6n del Reglamento de Reclu
sorios y Centros de Readaptaci6n Social. con este 
prop6sito, hemos sostenido reuniones de trabajo 
con ellittnciado Manuel Camacho Salís, Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. licenciado 
Manuel Aguilera G6mez, Secretario de Gobierno 
del mismo Departamento y el licenciado Alfonso 
Cabrera Morales, Director General de Recluso
riosyCcntros de Readaptaci6n Social del Distrito 
Federal. 

Para fortalecer el trabajo penlrenciario, esta 
Comisión, organizó en coordinación con la Direc
ción General de Reclusorios y Centrus de Re
adaptación Social, una exposíción dcltrabajo in· 
dustrialy artesanal que se realiza en los diferentes 
centros de reclusión. 

Otro aspctto que debe resaltarse del trabajo 
reali7.ado por 105 miembros de esta Comisión. dUM 

rante el pasado re<;eSO. es. lo relativo a las Jornadas 
sobre Derechos Humanos, realizada conjunta
mente cnn la Comisión de Seguridad Pública, 

Fue talla relevancia que revistió este foro, que 
fas conclusiones derivadas de! mismo en un 80% 
fueron mencionadas por el "Ejecutivo en su pro-. 
yecto de reformas a la legls!aclón penal. 

Por la importancia de las mismas, nos permiti~ 
mos hacerlas del conocimiento de esta Honorable 
Asamblea de Repre...entantes del Distrito Fedc~ 
r~ y son las siguientes: 

Al Gobierno de la República se lerecomlend3: 

La utilización de los espacios que ti<me el J3.sw 
lado, el'l radio. televisión y cincmatograffa, para 
difundir, jnformar, educar y capacitar en materia 
de derecbos humanos, a toda la población. as! 
cnmo incluir materias relativas a los d~rechos bu
manos, en el programa de educación primaria y 
secundaría. 

A la Suprema Corte de Justida dela Naci6n se 
le recomienda: 

Con el propósito de erradicar la tortura. la mo
dificación de la jurisprudencia. publicada en el 
apéndice al Semanario Judicial-de la Federación 
1917.1975. segunda parte. Primera Sala. página 175. 
mediante la eual se hacen prevalecer las primeras 
declaraciones del acusado, sobre las posteriores. 

Al Departamento del Distrito Federal se le 
recomienda 

Hacer eficiente la Defensorfa de Oficio, ('.{lo el 
propósito de que todos los ciudadanos cuenten en 
forma oportuna. eficaz y gratuita ('.{lO un asesora
miento de protección a sus garantías individuales 
y Derechos Humanos. 

Ya que en la actualidad, la Defensoría de Ofi· 
cio, no pasa de ser un buen propósito de nuestra 
legislaci6n¡ de salvaguardar 10s derechos de los 
deteIDdos, 

A las Procuradurías de Justicia del Distrito 
Fedcral y en general de la Repílblica se le reco
mienda: 

1) Diseñar c impiemenlar acciones Uunedialas 
que garanlicen e! pleno respeto a todas las garao· 

" , 
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tras individuales y en forma especial a las consa~ 
gradas en los artículos 19 y 20 de la Constitución, 
a fm de evitar todo mal tratamiento en laapreben~ 
sión o loda molestíaque se infiera sin motiV<.llegal, 
a evitar $e obligue al detenido a declarar en Su 

C<.lntra, evitar toda incomunicaci6n, y hacer ase· 
quible y real el dereeho a la defensa del detenido, 

2) Que en apego al texto constitucional y a fin 
de evitar la detención ilegal y ia tortura como 
método de investigación, las detenciones que se 
realicen solamente se efectúen en casos de delitos 
flagrantes o mediante órdenes deaprchenst6n. En 
el entendido que la flagrancia no constituye un 
elemento de .conciencia sino que es un hecho ma
terial, 

3) Celebrar un acuerdo con la Dirección Gene
ral de Reclusorios '1 Centros de Readaptación 
Soda~ mediante el cual se Í~en las bases y los 
procedimientos por los cuales un interno puede 
ser externado para la práctica de díligencias. 

4) Incluir materias relativas al conocimiento de 
los derechos humanos, como parte de la capacita~ 
ción obligatoria a los aspirantes a polícIas o Minis. 
terio Público. 

5) Que 10i vehículos que utilicen ambas corpo
raciones, nacionales o extranjeros, sean identüica· 
dos con un número de matricula. 

Al Tribunal Superior de Justicia se le reco
mienda: 

1) Incluir en su.<; cursosdecapacitaci6n yactua
lizadón de los servidores públicos, materias rela· 
tivas al conocimiento de Jos dcrechos humanos. 

2) Instar a los jueces penale..-; a respetar el 
término constituciona~ para dictar sentcncia cn 
los procesos penales, ya que actualmentc se exce
den en dichos plazos. 

A la Secretaría General de Protección y Viali· 
dad se le recomienda: 

1) Incluir en los programas de la Academia de 
Policía y del Instituto de Capacitación Penitencia. 
ria, materias relativas al conocimiento de los de~ 
recbos humanos, como parte de la capacitación 
obUgatoria a los aspirantes a policías o empleados 
penitenciarios. 

2) Que la Dirección General de Reclusorios, a 
través de la Dirección de Asistencia Jurídica se 
avoque a la revisión de aquellos casos donde exis
tan indicios que hagan presumir la inocencia de 
los detenidos. 

A la Comisión de Derechos Humanos se le 
recomienda: 

1) Promueva la expedici6ndc fcy~ locales oon~ 
Ira la tortura. 

2) Con el objeto de combatir la impunidad, 
inste a la Procuraduría de Justicia, al ejercicio de 
la acción penal en contra de los servidores públi~ 
ros que persistan en actitudes violatorias a los 
dercehos humanos. 

3) Que una síntesis de los informes que la 
Comisión presente, se difunda en inserciones y 
programas de los principales medios de comuni~ 
caci6n. 

4) Reforzar la acción de la Comisión con la 
publicación de materiales que permitan el conow 
cimiento yca.pacitaci6nde la población enmateria 
de derechos humanos. 

5) Que la Comisión Nacional, apoye y fomente 
en las universidades cursos sobre dereeboshuma~ 
nos. 

Al pleno de la Asamblea del Distrito Federal: 

Con el propósito de erradicar la tortura,. en los 
cuerpos policiacos. se recomienda una iniciativa 
de ley a los siguientes ordenamientos legales: 

1) Reformar el articulo 135 del Código de Pro w 

ced¡mienlosPenal~} para el Distrito Federal, que 
establece: La confesión judicial, es la que hace 
anteel rribunalo juez de la causa, o ante el funciow 
nañodc la PolidaJudicial que haya pradicado las 
primeras ditigencias. 

2) Reforma al artfculo 249, del mism() ordena~ 
miento. en el cual se e.<;tablcce: La confesión judi
cial, bara prueba plena. euando concurran las 
siguientes circunstancias: 

Ensu inciso IV señala: Que se haga ante cljuez 
o tribunai de la causa o. ante el funcionario de la 
Policía Judicial que haya practieado las primeras 
diligencias. 
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------.--------------~------------~-----3) Rero"", a los anfcu]osW7 ym del CÓ<lig<> 
Federal de Procedimientos Penates, que faculta a 
los Polidas Judiciales a lecibir declaraciones. 

4) Reforma a la Constimción en la que se pre
cise el máximo de tiempo pOI el que una persona 
puede estar detenida ante el Ministerio Público, 
induyéndosc PoJicfa Judicial 

Bn esta apretada srntesis; este es el trabajo 
realizado por la ComisIón de Administraci6n y 
Procuraci6n de Justicia, elsoporte de t:iída una de 
las acciones enunciadas se eneuentra en el docu
mento anexo que se agrega al presente informe de 
labores y que forma parte del mismo. 

Salón de Sesiones de la 1 Asamblea de Repre
sentantes de! Distrito Federal, a ZJ de noviembre, 
1990. 

Por la Comisión de ACÚlÚJÚstraci6n y Procura
ción de Justicia y Derochos Humanos: Repre
sentante Víctor Martín Orduña Muñoz. Presiden
te; Representante Juan Araiza Cabrales. 
Vicepresidente; Representante Onosandro Trejo 
Cerda. Secretario; Representante Daniel Aceves 
Vülagrán; Representante Gonzalo Altamirano 
Dimas; Representante Felipe Calderón Hinojosa; 
Representante Juan José Castillo Mota; Repre
sentante Manuel Castro y del Valle; Repre
sentante OSl,';3r Delgado Artcaga; Representante 
Alfredo De la Rosa Olguín; Representante Ma
nuel Dfaz lufante; Representante AlCot15Q Hidal
goLópez; Representante Fernando Lerdo de Te-
jada; Representante Santiago Oiíate Labotde; 
Representante Andrés Roberto Ortega Zurita; 
Represcntante ,Jorge AarÓn Romero Lauríani; 
Representante Eli'ico Roa 8ear y, el de la voz,. 
Jorge ?:rfario Jiménez Valadéz." 

Dejo en la Secretaría el presente dCH:wllel'lto 
que sustenta cabalmente el soporte del presente 
infonne, 

EL C. PRESJDENTE.- De enterado. 

Proceda !aSC(Cetarfa COn el siguiente punto del 
Orden de! Dla, 

LA C. SECRETAR1A.~ El siguiente punto, señor 
Presidente, es un informe que presenta la Repre~ 
sentante Teresa Glase, a nombre de la Comisión 
de Vigilancia de la Adm¡nistración Presupuesta! y 
Contable del Distrito Federal. 

EL C. PRESlDElII'TE ... Se concede el mo de Ja 
palabra a Ja Representante Tete Glase. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA TERESA 
GLASE ORTIZ,- Con su venia. señor Presidente. 

"Informe de las actividades desarrolladas du~ 
rante el perlado de receso eomprendido delló de 
julio al 14 de noviembre de 1990 por la Comisi6n 
de Vigilancia de la Administración Presupuesta! y 
Contable del Distrito Federal. 

Honorable Asamblea: 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 61 del Reglamento para el Gobierno 1n
teriorde esta Asamblea de RepresentanteslaDé
cimo Primera Comisi6ncompetente para conocer 
en materia de Vigilancia de la Administración 
Presupuestal y Contable del Distrito Federal pre
senta el informe de las actividades desarrolladas 
durante el pasado petrodo de receso. 

Durante este lapso, el Secretariado Técnico de 
la Comisi6n anali7.6 el informe de avance enero
marzo de 1990 remitido por el Departamento del 
Distrito Federal en el que da cuenta a esta repre
sentaci6n de los resu1tados de la gestión frnancie~ 
ra, programática '! presupuestat de la entidad du~ 
rante el pedooo mencionado. Como oonsceuencia 
del análisis y de acuerdo a la metodología de 
trabajo establecida,la Comis¡6n elabor6 el; Infor
me sobre el cumplimiento de los programas y 
presupuestos aprobados al Departamento del 
Distrito Federal correspondientes al primer tri
mestre de 199ú. 

De igual foona, se recibió y analizó el informe 
de avance correspondiente al perfodo abril-junio 
de 1990 del que se desprende el: rufo.rm.e sobre el 
cumplimiento de los programas y prc-"iUpucstos 
aprobados al Departamento del Distrito Federal 
correspondiente al segundo trimestre de 1990. 

Ambos informes han sido distribuidos a la to
talidad de los miembros de la Comisión y en breve 
serán revisados por el pleno de la roislfIa, a fm de 
formular allilular del Departamento del Distrito 
Federal los comentarios y las recomendaciones. 
surgidas del. anál~"is. tendientes a mejorar la utili
zación y aplicación de los recursos disponibles, 

Por otra parte, CQJt el propósito de contar con 
mayores elementos de análisis en el desarrollo de 
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ros trabajos encomendados a esta Comisión en el 
mes de septiembre uoa SutxxJmlsión integrada 
por Representantes de Jos partidos políticos que 
laimegran, asistió aFioñda, Estados Unidos, a UD 

ciclo de conferencia,;: organizadas por el Instituto 
de Auditores de los Estados Unidos de América 
en la que se abordaron diversos temas, relaciona.
dos con el control de los recursos y el manejo de 
las desviaciones Hnancictas. 

Asimismo, y como parte del método de trabajo 
establecido por la Comisión, el 'lJj de octubre se 
llevó a cabo un recorrido por diversas obras que 
está consttuyendo el Departamento del Distrito 
Federal. entte ellas, el Acueduclo Periférico en 
sus tramos Providencia·Lumbrera Dos y Aju!iCo
Lumbrera Dos; los colectores de drenaje en Xo· 
chirnilco¡ la laguna de regulaci6n Ciénega Chica; 
obras del Canal Nackmal; obras de prolongación 
de, Anillo Periférico y la laguna de regulación de 
C"ténega Gr;mde. 

De igual forma el 9 de noviembre se visitaron 
las obras de restauración de la Sierra de Guada
lupe; el Hospital Pediátrico laguarán; varios lr<i
mas y estaciones -de la nueva linea de! Metro 
Pantitlán~Los Reye.s..La faz; frentes de vivienda 
Cabeza de Juárez VI y Vlf y el Centro de lnfor
maci6nAutomatizada de la Dirección General de 
Construcción yOperaciónHidráulica en el que se 
llC\la a cabo la medición de lluvias en tiempo real. 
se controlan los niveles de agua de los tanques de 
almacenamiento de agua potable y la presión de 
la red en cada regi6n de la eiudad; se controlan los 
niveles del caudal del sistema de drenaje, Gran 
Canal y se atienden los reportes de la ciudadanía 
relativos a falta de agua,.desazolve y fugas de las 
redes de agua y drenaje. 

Como en anteriores ocasiones, en estas visitas 
de supervisi6n se constató el avance de las obras. 
tanto físico como fInanciero. su cobertura geográ~ 
ftca, su costo, la población beneficiada y en gene~ 
ral el adecuado ejercicio de los presupuestos au
torizados. 

El13de junio del año encursocomparecióante 
esta Comisi6n el licenciado Carlos Sales Gutié~ 
rrez, Secretario General de Planeaclón y nvalua
ci6n del Departamento del Distrito Federal con el 
objetivo de informar sobre el resultado de la apli· 
cación del acuerdo que celebramos con esa De~ 
pendeucia relativo al impuesto predial y a los 
derechos por consumo de agua. Asimismo, esta 

reunión fue oportunidad para que los ciudadanos 
Representantes de lOOOS los partidos políticos 
aquí representados expusÍeran su posieión y acla
raran sus dudas respecto a las modiftcaciones rea
lb"..adas a principio del año a la Ley de Hacienda 
del Distrito Federal. 

Por ofta pane, la Comisión particip6 en uoa 
reunión del Comité para la Planeaci6n del Desa
rrollo en el Distrito Federal. COPLAD~ cuyo 
propósito fue analizar la problemática y las alter
nativas de solución en la coordinación con los 
Municipios del Estado deMéxicoconurbados con 
esta dudad. 

La Décimo Primera Comisión reitera su com~ 
promiso de perfeccionar permanentemente sus 
métodosyprocedimientos de trabajo para ejercer 
cada vez mejor su funci6n de vigilar 'i evaluar la 
aplicación de los recursos que la ciudadanía con
fiere al Departamento del Distrito Federal a fm 
de lograr la mayor eficiencia y eficacia en la utili
zación de IQS mismQS en beneficio de los habitan
tes de la ciudad. 

En este período de receso, nuevamenle se puso 
demaniftosto la capacidad de trabajo,y el espíritu 
'de servicio de Iosmiembrosde la Comisi(m. carac~ 
terísticas que propiciaron el cumplimiento de los 
logros señalados en un ambiente de camaraderfa, 
respeto ":1 profesionalismo. 

Por último, es de justicia mencionar el perma~ 
nente e invaluable apoyo otorgado por la Comi
sión de Gobierno a todas y cada 'una de las aeeio
nes de la Comisión, por ello manifestamos a sus 
integrantes nuestro reconocimiento y afecto." 

Este informe fue aprobado portod<ls los<miem~ 
bros de la Comisión en la reunión del día 23 de 
noviembre, en el Salón Amarillo de esta Asamblea. 
COMO sigue: su Presidentt; Representante Benja
mín Hedding Ga!cana; Vicepresidente, Repre
sentante Jesús Ramírez Nú ñez; Secretario. Repre
sentante Humberto Pliego Arenas; Representante 
Abraham Martfnez Rivera; Representante Glona 
Brasdefer Hernández; Representante Jorge Aa
rónRomero Lauriani; Representante Juan Araiza 
Cabralu; Representante Rocío Huerta Cuervo¡ 
Representante Jusltno Rosas Villegas~ Repre
sentante Lorenzo Reynoso Ramírez; Repre
sentante José. Luís Botaños Mora; Representante 
René Torres Bejarano; Representante Adolfo 
Kunz Bolaños~ Representante Andrés Roberto 

, , 
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Ortega Zurita; Representante Juan Manuel Hoff~ 
man Calo; RepresentanteJarmiJa Olmedo Dobro-
volny¡ RepresentanteJoséAntolÚo Padilla Segura; 
Representante Felipe deJ esús Calderón Hinojosa; 
Representante Roberto González Alcalá; Repre
sentante Fernando Lerdo de Tejada¡ su servidora, 
Maria Teresa Gtase. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ De enterado. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.~ Señor Presidente, el si~ 
guiente punto del Orden del Oíaes el info'rme que 
presenta la Comisión de Seguridad Pública 'i Pro
tección Civil 

EL C. PRESIOE~.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Andrés Roberto Ortega 
Zurita. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTE
GA.~ Con su permiso, señor Presidente. 

"Informe de las aetividades realizadas por la 
Comisión deSegurídad Pública y Protecci6n Civil. 
durante el segundo período de receso delaPrímc
ra Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, correspondiente al año de 1990. 

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Ciudadanos compañeros integrantes de la 1 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

En wmplimiento a lo dispuesto por el articulo 
67 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
laAsambJea de Representantes del DiStrito Fede
ral, la Comisión de Seguridad Pública y Protc(:
dón Civil, presenta a su consideración el i.nforme 
de las actividades reali1.adas durante el segundo 
período de receso de este órgano de repre
sentación, correspondiente al año en curso. 

Durante el pasado período de receso, la Comi
sión deScguridad PóbJica y Proteeción Civil reali
zó un conjunto de actividades relacionadas con las 
materias y facultades que le competen de acuerdo 
al rnaroo jurídico que nos rige. A continuaci6n 
señalamos de manera breve algunas de las activi-
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dades más destacadas, anexando a este documen~ 
to una relación pormenoríz.a.da de 1as actividades 
que se llevaron a cabo durante estos meses. 

Actividades de la Comisión en materia de pro
tección civit 

Durante fos días del 23 al TI de juliose llevaron 
a cabo las jornadas correspondientes a la Segunda 
Semana de Protección CM! en el Distrito Federal 
Durante estos días se verificaroJl slntulaeros en 
csCllelas. locales con afluencia masiva del público, 
nUsrtlOS que sirvieron para evaluar los avances que 
existen en los sistemas de seguridad en casos de 
alto ríesgo o desastre. La activa participaciÓD de 
losmiembros de esta Comisión que permitió emitir 
una serie de opiniones y puntos de vista que debe
rán sexvir para el futuro, mejorar y preparar de 
manera más adecuada en estos eventos, sobre todo 
a partir de)a perspectiva que se presenta en rclaM 
ción a la aprobación del Regla.mentodc Protección 
Civil, por parte de este órgano de representación 
ciudadana en el que se establece de manera obli~ 
gatoria la realización periódica de simulacros. 

Dentro del marco jurídico establecido por el 
citado Reglamento de Protocci6n Civil para el Dis
trito Federal, se participó en la wI1'Stitudón del 
Consejo de Protección Civil del Disltito Federal, así 
como en la de los Consejos Delegacionales de Pro
lección Civil. Cabe señalar. como lo esrablecc el 
propio Reglamento citado, en el Consejo de Pro
tección Civil en el Distrito Federal participan por 
parte de la Asamblea de Representantes, el Pre..~i
dente de la Comisión de Gobierno 'f el Pre..o;idente 
de la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Ci'lil. Además, dentro de cada uno de los Consejos 
De1egacionales de Protección Civil participan Re
presentantes miembros de esta Comisión. 

La constitución de estos Consejos, representa 
un paso muy importante en la conformación de 
una núC-va éStructUT'd orgáni.ca en el Distrito Fede
ral, la que permitirá ooordinar los esfuerzos de los 
diversos sectores de la sociedad capitalina para 
prevenir y hacer frente a los desastres O contingen
cias grave..<: cn Ja ciudad. Asimismo, la parlicipa~ 
ción de miembros de es.ta Asamblea. dentro de 
estas instancias, permitirá tener una visión más 
precisa de la situación que guardan la organizaM 

cÍón y la aplicación del programa del Distrito 
Federal y los programas delegacionates en mate« 
na de Protecci6n Civil A partir de este diagnósti
co se podrá presentar al pleno de esta Asamblea 
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el informe correspondiente a la" propuestas que 
permitan avanzar en esta materia. 

A raÍZ de la eotrada en vigor del Reglamento 
de Protección Civil para el Oisl.r1to Federal, se han 
atendido una serie de dudas que han surgido, 
entre la población, en relación con la aplicación 
de este ordenamiento; además se ha canalizado a 
las instancias correspondientes las sugerencias de 
diversas organi7-3cioncs que de manera volunlaría 
yentusiasta han planteado su participacíón adíva 
en las labores de protecci6n ch·iL En este sentido 
dcstacan~ por su importancia, las reuniones que Se 

han sostenido con la Cámara Nacional de Comef~ 
do, CANACO, con la cual se ban cstabkcído 
acuerdos para propiciar y mantener una jnforma~ 
c!ón reciproca en las materias de protección civil, 
seguridad piiblica y otros aspcelOS relativos a los 
problemas que enfrenta nueslra gran ciudad. 

El 8 de agosto pasado, se llevó a cabo una 
reunión con represenLantes de. grupos volunlarios 
de rescate qUe actúan en el Distrito Federal Di~ 
cha n.:uni6n tuvo una gran importancia tanto por 
la cantidad como por la calidad de las paTticipa
ciones. Se discutieron en ese evento los problemas 
relativos a la organización y a la acth'Ídad de estos 
grupos, sobre todo a partir del marco establecido 
por el Reglamento de Protocci6n Ch·'H para el 
Distrito Federal. En esta discusi6n surgieron una 
serie de propuestas encaminadas a normar la 
constitución y participación de estos grupos den
tro d,el Programa de Protección Civil. 

A partir de las propuestas presentadas' por el 
grupo de voluntarios de rescate del Dislrilo Fede
ral, esta Comisíón se ha avocado a la elaboración 
de un Reglamento que narme las actividades de 
los Grupos Voluntarios de Rescate del Distrllo 
Federal, en el que seestablezcan con precisi6n los 
requisitos para el desempeño de estos; la ob¡iga~ 
dón de la capaeitaci6n del personal a su cargo, así 
como los mecanismos de eoordinaci6n que deben 
de cxlstir con las autoridades de! Departamento 
del Distrito Federal en casos de desastre. La ela
borae¡ón de este proyecto ha continuado y será 
presentado próximamente a la consideración del 
pleno de esta Honorable Asamblea. 

Una delegaci6n integrada porfuneionarios del 
Departamento del Distrito Federal y por inle
grantes de esta Comisión de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal., viaj6 a 1m; cin

, dades de Los Angeles y San Francisco en el 

Estado de California, Estados Unidos, donde sos
tuvo una reunión con funcionarios, representantes 
de instituciones académicas)' de investigación de 
d[cho Estado y de las ciudades antes menciona
das, encargadas de 1a prevención y respuesta en 
casos de sismos y desastres, Los objclh\ls que se 
perseguían cra conocer y evaluar CSfUeí!..os, yes
tablecer las bases para un intercambio pc!mancn
le en materia de protección civil, específicamente 
en los aspectos relat¡vos a investigación científica 
y desarrollo tecnológico, organízativo y jurfdico en 
la prevención)' preparación en casos de sismos. 
Los resultados obtenidos fueron altamente positi
vos, ya que, además de la información obtenida, se 
logr6 estableccr ias bases para la formulación de 
convenios de colaboración. uno de los cuales ya 
fue suscrito por el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal y por el señor Tomás Bradley. 
alcalde de la ciudad deLosAngeles, el pasado día 
16 de noviembre del presentc año, el cual permi
tirá un intercambio permanente para la prevcn~ 
ción y auxilio cn casos de sismos. Se anexa al 
presente documento un informe detallado de las 
actividades rcalizadas suscri{o por la Delegación 
en las ciudades citadas y copia dcl Convenio. 

Actividades de la Comisión en materia de sc· 
guridad publica. 

UnO de los objetivos de esta Comisión se traz6 
desde el inicio de sus labores, que fue el de man
tener una relaci6n permanente con las autorida
des en la materia, a efeclo de ir coadyu'¡ando en 
el mejoramíenlv de los órganos encargados de la 
seguridad pública en la audad de México. Con 
este objeto, de manera periódica, se han realizado 
reuniones con las diverSas instancias que confor
man la estructura de la Secretarfa General de 
Protección y Vialidad. de la Procuraduría General 
deJusticia del Distrito Federal y la PoliclaJudiciaJ 
de la misma. Dc manera específica, durante el 
pasado período de receso severifÍcaron renniones 
con los jefes de sectores en que está dividida la 
Policía Preventi'va capitalina_ Asimismo, compa
recieron ante esta ComisIón los funcionarios res· 
ponsables de los cuerpos de Granaderos, Moro
patrullas. Femenil '1 Polieia Montada. 

Como resultado de estas actividades se ha ve~ 
nido perfilando la necesidad de claborar un pro· 
grama de mediano plazo que contemple la reor· 
ganizaeión de la poliera. lanto en los aspectos 
relativos al ingreso, la capacitación, la csltuetl.lra 
y la coordinación de las diversas instancias. Esta 
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necesidad ha sido amp1iamente aceptada por las 
autoridades capitalinas, por lo que en los próxi~ 
mos mesC5 redoblaremos los esfuerzos para seguir 
trabajando de manera coordinada con el Depar
tamento del Distrito Federal en el diseño y puesta 
en marcha de este programa. 

En lo que se refiere al Reglamento de Seguri
dad Pública para el Distrito Federall la Com~i6n 
ha considerado que paralelamente a Ja discusión 
del proyecto, debe irse dando, en los hechos, una 
serie de cambios en la orgatÚZac16n y funciona
miento de la policía que permitan que el marco 
jurídico normativo de esta actividad corresponda 
a fas posibilidades reales de reorganización de la 
policía, dentro de un proyecto que contemple los 
diferentes aspectos de ésta. 

Conjuntamente ton la 2a. Comisión de Procu
ración y Administraci6n de Justicia, Derechos 
Humanos y Centros de Readaptación Social, se 
convoe6 Jos días 25, 26 Y 27 de septiembre a las 
Jornadas sobre Derechos Humanos en el Distrito 
Federal, A estas asistieron autoridades encarga
das de la procuración y administración de justicia 
del Distrito Federal, el Presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y destacados es
pecialistas en la materia, Se analizaron las causas 
de la existencia de violaciones a l",~ Derechos 
Humanos en la Entidad, se analizó el marco jur!~ 
drco existente y, de manera especial, se plantearon 
las ambigüedades y lagunas que aún exiSlen en 
nuestras leyes, mismas que propician la violación 
a estos derechos. presentándose propuestas muy 
valiosas., tanto en lo que se refiere a modíftcacio
nes al marco jurídico vigente, como a la organi:za~ 
ción y funcionamiento de los órganos encargados 
de la procuración y administración de justicia, 
tendientes a garantizar y vigilar el respeto a las 
garantía. .. jndividuales en el Dislrito Federal. 

Cabe señalar que algunas de las propuestasque 
se presentaron en estas jornadas han sido retorna
das en el paquete de refotllUlS de diversas leyes 
que el Ejecutivo ha presentado al Congreso de Ja 
Unión pata su diseusi6n. Toda vez que dentro de 
las reformas propuestas se plantean modificacio
nes al Código Penal y al Código de Procedimien~ 
tos Penales del Distrito Federal y que lanto la 
Primera como la Segunda Comisiones cuentan 
con un amplio material relacionado con el objeto 
y contenido de las reformas propuestas por el 
Ejecutivo Federal, se propon~ desde ahora, que 
estas Comisiones de la Asamblea de Repre~ 
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senlantes se avoquen al análisis de dichas pro
puestas y presenten de manera respetuosa sus 
opiniones y pW1tos de 'Vista sobre las mismas a las 
Comisiones de Justicia 'y Distrito Federal de la 
Honorable Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. Con Jo anterior, cumpliríamos con el 
encargo y eJ mandato que a través nuestro han 
presentado ciudadanos, autoridades y profesio
rustas de esta Entidad. 

Seatenrueron y canalizaron denuncias yquejas 
presentadas por ciudadanos en relación con abu· 
sos dc autoridad y violaciones a sus derecltos. 
Cabe señalar que una parte importante de estas 
denuncias fueron resueltas de manera satisfacto
ria por las autoridades correspondientes. 

Una Delegación conjunta del Departamento 
del Distrito Federal y de la Asamblea encabeza
das por el Primer Superintendente Santiago Tapia 
ACC\'CS y por el Presidente de la Comisión, el 
Representante Ram6nSosamootes Herreramoro 
se trasladó a la ciudad de Nueva York. donde se 
reunió ron funcionarios responsables de la policía 
de aqueUa ciudad, que atienden la capacitación y 
formación de servidores pCiblicos relacionados 
con la seguridad pública. Como resultado de lo 
anterior, se logró sentar las bases de un ronvenio 
de intercambio que pcnnlla compartir experíen~ 
eias tan necesarias en esle campo. Se anexa un 
informe detallado de las aethidades realizadas en 
esta ciudad. 

Compañeras: y compañeros Representantes: 

Como esperamos- se haya podido apreciar, las 
actividades realizadas por esta Comisión han sido 
intensas, lo que resulta lógico, dada la amplitud y 
complcjjdad de las áreas que son competencia de 
dima Comisi6n, habiéndose avanzado en el cum
plimicnto de una serie de objetivos que la Comi
sión se ha trazado. Tanto en este perIodo de sesio
nes, como en Jos próximos meses, se deberán 
redoblar csfuerzos para continuar avanzando en 
lo quc sc refiere a la conformación del InarCO 
jurídico necesario cn las áreas de seguñdad públi
ca yprotección civilj asf comoen la elaboración de 
programas de mediano plazo que perftlen una 
serie de modificaciones en el funeionamiento y 
organizaci6n, en la estructura de seguridad púb¡¡~ 
ca y protección civil que sienten las bases para el 
mejoramiento de la actividad relacionada con es· 
tas importantes áreas. 
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Atentamente. Por la Comisión de SeguTidad 
Pública y Protección Cívil: Ramón Sosamontes 
HerreramofOt Presidente; Jarmila Olmedo Do
bTO"'Olny~ Vicepres¡den(C:~ Roberto Ortega Zurita, 
Secretado; María Teresa Glase OTtíz; Gloria 
Brasdefer Hernándc-z; Manuel Jiménez Guzmán; 
Juan José Castillo Mala; Alfonso Godfnez López; 
Roberto Jorge González Alcalá; Julio Martínez 
de la O; Juan Jesús Flores MuñoZ; José Angel 
Conchello Dávna~ Esperanw G6mez Monl; Fer
nando Lozano Pérez; Heetor Gonzálc'l PéroZ; 
miembros. de la Comisión. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 1990." 

Dejo en la Scetetarfa los anexos del informe 
prescntado, así como el mismo, fU'mado por todos 
los miembros de la Comisi6n. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESlDEN'IE.- De eruCTado. Prosiga la Se
cretaría con et siguiente punto del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del Or~ 
den del Día es un informe que presenta la Comi
si6n de Educación y Salud. 

EL C. PRESIDENTE.· Se corn:ede el uso de la pa
labra al Rcpresentanle Jorge Mano Sánehe'Z Sotis. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE MARIO 
SANCHEZ SOLlS.~ Con su permiso, señor Prcsj~ 
dente. Compañeras y compañeros: 

La Comisión de Educación, Salud y Asistencia 
Social rinde ante este pleno el informe de acrivi~ 
dades desarrolladas durante el período de receso 
del 1:> de julio a115 de noviembre de 1990. 

"De conformidad con el Título Sexto. Del Fun
elonaInÍento de laAsambIea de Representantes del 
Dislrito Federai; Capítulo Frimcro. relativo a la 
Programací6n de los Trabajoo; artít..'Ulo 67 del Re
glamento para el Gobierno Interior de IaAsamblca 
de Representantes del Distrito Fcdera~ la Comi
sión de Educación, Salud y Asistencia Social infor
ma de las actividades en el perrodo del receso del 
15 de julio al 15 de noviembre del presente año, 

I. Reuniones ordinarias de la Comuión. 

Durante este período se efectuaron cinco reu
niones ordinarias de la Comisión para examinar 

asuntos de su C{)mpetencia y planear los trabajos 
correspondientes, los días 13 y 14 de agosto y 2, 3 
Y 5 de octubre. 

11. Comparecencias. 

Por mandato del Pleno de la Asamblea compa
recieron ante la Comisión íos CC. 

- Doctor Ignacio Vázqucz Saavcdra, Director 
Genera! de Servicios. Médicos del Departa
mento del Distrito Federal. 

- Doclora Alejandra Moreno Toscano, Directo
ta General del Desarrollo Social del Departa
mento del Distrito Federnl. 

- Ingeniero Antonio Murrieta NcC{)echea. Dl~ 
rector General de Promoción Deportiva del 
Departamento del DiSlrito Ferleral. 

1lI. Consulla5 pÍlblicas. 

En cumplimiento del mandato del PkflO de la 
Asamblea de Representantes se llevaron a efecto 
dos C{)nsultas ptíblicas: las Jornadas de AnáUsis 
sobre la Prostituci6n como Problema Social en el 
Distrito Federal, los días 30 de julio, 2, 7. 9 Y 10 de 
agosto, y la Consulta Pública sobre el Deporte en 
el Distrito FedetaJ, Situación Actual y PcrspeclÍ~ 
V<lS, 105 días 18, 20, 25, 27 'i 28 de septiembre. 

IV, Reuniones de trabajo. 

Con el objeto de dar cumplimiento a Jas aetivi~ 
dadcs planeadas por la Comisión., así como el de 
incrementar el conocimiento de los miembros de 
la Comisión sobre áreas que son de su competen· 
da,se efectuaron las sigulcntesdnco reuniones de 
trabajo. 

- Con el Comité de Salud de la Delegación 
Cuauhtémoc, para reuni6n preparatoria para 
las Jornadas de Análisis sobre la Prostitución 
en el Dislrito Federal. 

- Con el doctor Kel1Jleth Alonso. investigador 
sobre el sfndrome de inmunodeficiencia adqui
rida. 

- Con ra Sociedad Médica Alzheimer. 

- Con el Jefe del Departamento del Distñto 
Federal para darle a conocer la Relatoría y las 
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Condll$iones de lasJotnadas de A.nálisis sobre 
la Prostitución en el Distrito Federal. 

- Con el Secretario General de Gobierna del 
Departamento del Pi .. tr1to Federá~ para la 
aplicación del Reglamento pata la Protección 
de los No Fumadores, 

V. Coloqui05. 

Con el propósito de oonocer en mayor profun· 
didad algunas ámbitos de interés parala Comisión 
se realizaron tres coloquios con especialistas en 
los siguientes temas: 

- Coloquio Científico sobre el Sl:ndrome de Inw 

munodefideneia Adquirida. 

- ColoquiosobreMed¡cinaAlternativa: Homeo
patía, Acupuntura y Naturismo, 

- Coloquio sobre Esperanto. 

VI, Giras de trabajo. 

A petición de un grupo de enfermeras y con la 
autorización del director. se realizó una 'Visita al 
Instituto Nacional de Pediatría, para conocer las 
condiciones con que opera esta institución. 

VII. Conferencias de prensa. 

La Comisi6n efectuó cinco conferencias de 
prensa. 

- Para dar a conocer la Convocatoria de las 
Jornadas de Análisis sobre la Prostitución cOM

' 

mo Problema Social en el Distrito Federal. 

- Para dar a CQnocer la Rclatoría y la .. Conclu
siones de las Jornadas de Análisis sobre la 
Prostitución ComO Proble/l'laSocial en el Dis· 
(rilo Federal. 

- Para dar a renocer las medidas que en coordi
nacióneone! Departamento de! DislritO' Fede
ral se han realizado para dar cumplimiento a 
la" conclusiones de las Jornadas de Análisis 
sobre la Prostitucióo en el Distrito Federal 

- Para dar a conocer la Convoeatoria de la Con
sulta Pública sobre el Deporte e.n el Distrito 
Federal. 
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- Para dar a conocer la Relatoría y las Conclu
siones de la Consulta Póbliea sobre el Deporte 
en el Pislrito Federal. 

Vil!. Visitas a países europeos. 

Con la intención de conocer los sistemas edu
cativos y de salud, así como las experiencias de 
otros países en áreas que son ámbito de compe
tencia de la Sexta Comisión de la Asamblea de 
Representantes, un grupo de sus integrantes reali· 
zaron vi.sitas a España. Francia y Alemania, y otro 
grupo a Ja Unión Soviética, Rumania yCbecoslo
vaqwa, teniendo contactos con las instituciones 
respectivas de estos paises y creando vínculos con 
los funcionarios ejeeutivos y con las instancias de 
representación popular similares a la Asamblea 
de Representantes de las ciudades citadas. 

Compañeros Representantes: 

ConMasactMda~losintegrantesdelaComi

sión de Educación. Salud y Asistencia Social hemos 
hecho ejercicio de las facuItades que nos permite 
nuestra legislación y las tareas que nos señalara el 
Pleno de la Asamblea de Representantes. 

('Áln las comparecencias mencionadas la Comi
sión fue informada de las condiciones de salud de 
los dtadinos, sobre las principales enfermedades 
que manifiestan yde los servicios yprogramas que 
ofrece la Dirección General de Servicios Médicos 
del Departamento del Dístríto Federal 

La Secretaria de DesarroUo Social del Departa
mento del Distrito Federal infonnó sobre la situa~ 
ción de la niñez en nuestra Entidad, particularmen
te sobre los llamados niños de la caUe y de las 
medidas que para favorecerlos realiza la Dirección 
de Protección Social; acerca de la atención a la 
juventud capitalina; y sobre las alternativas cu1tu.ra
les para los habitantes de nuestra ciudad. 

El Director General de Promoción Deportiva 
del Departamento dcl Distrito Federal dio a co
nacer la defmición. el contenido y los resultados 
parciales de los programas de su Dirección. 

Las Jornadas de Análisis sobre la Prostitudón 
CQmo Problema Socia1 en el Distrito Federal CQn
ló con 97 partkipacionc.. .. , JO' que revela la preocu
pación de Jos habitantes de ouestra ciudad sobre 
este fen6meno. Como resultado de estas Jorna~ 
das,. la Comisión emitió diez conclusiones que 

1 
1, 
! 
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están en proceso de cumplimiento en coordina~ 
ción con las autoridades del Departamento del 
Distrito Federal. 

En la Consulta Pública sobre el Deporle en el 
Distrilo Federal. Situación Actual y Perspectivas, 
participaron 59 ponentes que a nombre de part¡~ 
dos polítIcos, instituciones gubernamentales, Oro 

ganizaciones sociales deportivas y a título pefSlr 

naJ. abordaron Jos lemas enunciados e hicierOn 
propueslas para mejorar la situación actual de la 
promoción y la práctica deportiva en nuestra ciu
dad. Las conclusiones obtenidas por la Comisión 
serán dadas a conocer a las autoridades del De
partamento del Distrito Federal. asf COrnO al Ple
no de la Asamblea de Representantes, 

La Comisi6n se ha mantenido atenta al desa
rrollo de una dem principales enfermedades que 
aCecta a los habitantes del Distrito Federal, el 
síndrome de inmunodeficiencia adquirida. Du
rante este receso se llev6 a eCecto una sesión de 
trabajo en la qne conocimos sobre los resultados 
pardales de una línea de investigación sobre este 
mal. También fue realizado un coJoquio con la 
participación de especialistas en el tema i1uslran~ 
do las categorías de transmisión, la magnitud del 
SIDA en el Distrito Federal y las formas de pre.
vención del síndrome. 

Con la Sociedad Médica Alzhelmer se luvoUna 
sesión de trabajo en la que se informó sobre la 
impOrtancia que tiene esla eofermedad en las per
sonas de la tercera edad, aSr como del desconoe¡~ 
miento y la casi nula atenci6n que se fes brinda. 

El Reglamento para la Protecei6n de los No 
Fumadores ha provocado un amplio interés entre 
los habitantes del Distrito Federal, to que se ma
nifiesta en tos comentarios que se han despertado 
en los medios de comunicación social y en la 
demanda de ejemplares del Reglamento que la 
Comisi6n recibe diariamente. 

Poresl.a razóo la Comisión ha tratado de super
visar la aplicación deesle Reglamentomantenien
do reuniones con las autoridades dd Departa
mento y con algunas organizaeiones patronales, 

En el Coloquio sobre Medicina Alternativa se 
comentaron la problemática y las posibilidades de 
la homeopatía, la acupuntura y el naturismo para 
la salud. 

La Comisión realizó un.a visita al Ill5litnto Na
cional de Pediatría de la Secretaría de Salud, Atín 
cuando la supervisión del funcionaJ1Üento de esta 
iostitución queda fuera de las facultades de la Ca
misión, la visita se realizó a petición de un grupo 
de trabajadoras yeon la autorización del director, 
con lo que pudimos percatarnos de la situación de 
Ocleríorodeesta institucióo que atiendcm3}Wita
riamenre niños del Distrito Federal, 

Los viajes que la Comisi6n realizó a diversos 
países fueron visitas provecbosas para los objeti
vos y las tareas que tenemos programadas. Ane
xamos a éste Jos informes. detalladas sobre dichas 
visitru;, que Cueron el primer YÍneulo de)a Asam~ 
blea de Representantes con organismos similares 
a los de otros pais.es. 

Consideramos que estos vínculos deben de se~ 
guirse eslruhando y profundizando en el futuro. 

Atentamentt; la Coruisíón de Educación, Sa~ 
Jud y Asistencia Sociol. Representante Héctor Ra
mircz Cuéllar, Presidente; Representante Alfredo 
de la Rosa Olguín, Vicepresidente; Repre
sentante Jorge Mario Sánehez Salís, Secretario, 
Representante Joan Jesús Flores Muñoz, miem
bro; Representante Alfonso Hidalgo L6pez, 
miembro; Represeotante Daniel Aeevcs ViUa~ 
grán; Representante Roefo Huerta Cuervo; Re
presentante OCclia Casillas Oouveros; Repre
sentante MartIta Andrade de Del Rosal; 
Representante Manuel Jirnénez Guzmáo; Repre
sentante Julio MarHnez de la O; Representante 
Juan Hoffman Calo; Representante Osear Delga
doArleaga; Representante Taydé Gonzálcz Cua
dros; Representaote Carlos Jíménez Heroández; 
Representante Alberto Aruonio Moreno Colio y 
Representante Flavio Goozález Goru:.ilcl." 

Dado en el sal6n de sesiones de la Asamblea 
de Representantes a los 27 dfas del mes de no· 
viembre de 1990. 

Muchas gracias. 

EL C. PRES1DEN'fE... Proceda la Secretaría con 
els¡gruente punto <lel Orden del Día. 

EL C. SECRETARJO.~ Señor Presidente1 el si~ 
guicntc punto del Orden del Dra es una propuesta 
sobre LOCATEL, que presenta el ciudadano 
Represenfante Humberto Pliego Arenas. del Par
tido Popular Socialista. 
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EL e PRESluENTE.- Antes existe una propues~ 
ta que ha enviado Ja Comisión de Gobierno a esta 
Presidencia. 

"Los coordinadolU de ló.s grupos partidistas 
que suscñbcn integrantes de la Comisión de Go
bierno de esta Asamblea de Representantes, con 
fundamento en lo previsto en Jos artículos 73 rrac~ 
eión VI. base 33. inciso D de la CObstituciónPolltica 
de los Estados Unidos Mexicanos.8o. párrafo quin· 
[o y 12 de laLeyOrgánlca de IaAsamblea así como 
el 113 y 115 para su Gobierno Interior, sometemos 
a la consideración de esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo 

lj).~ Con fccha 2400 abril del presente año, este 
Honorable Pleno acordó CQtIvocar a los señores 
DelcgadO$ del Departamento del Distrito Federal 
con el propósito de que informen respecto al desa~ 
rroUo de los servicios públicos yejecución de obras 
de otden colcClÍvo en las dlferentes juñsdicciones. 

21),~ Que las comparecencias hanaetOOitado ser 
un instrumento de utilidad para profundizar y 
COO!)Cer más puntualmente la problemática que se 
prcscnta en las distintas Dclcgacionesasl como en 
el D¡strito Federal. 

3~.· Que la experiencia de más de ro compare~ 
cenciascon el propósito de lograr obtencrelm<bcimo 
de utilidad de la presencia de !os Delegados y de las 
interrogantes por parte de los Representantes de la 
Asamblea, nos l1cva a formular ante ese pleno, una 
pl'Qpuesta de modifteación, en particular a las intcr
vcncio1tC.!> que a los partidos se establecen en cl 
Acuerdo a que se ha hecho mención. 

En mérito a lo expuesto y fundado, ponemos a 
la consideración del pleno el siguienle 

Punto de Acuerdo 

Primcro.- Se modifica el inciso B del punto 
euarto del A<:uerdo de 24 de abril referido a las 
comparecencias de los señores Delegados del D~ 
parlamento del DistriLO Federal, para quedar en 
los siguientes térnúnos: 

Los Representantcs a la Asamblea podrán lor~ 
mular al servidor púb1ico una pregunta por cada 
grupo partidista, con una duración máxima de 15 
minutos, con derccllo a répli.e.a. Con la libertad dc 
que sea un Representante diferente del mismo 
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grupo partidista quien pueda hacer la réplica oo~ 
rrespondiente; si así se lo determina. 

Sal6n de seslone.<; de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, a 21 de noviembre 
de 1990. fttman: Representante Fernando Ortíz 
Arana. coordinador de la fracci6n del Partido 
Revolucionario In,<¡tltuciona!; Representante los~ 
Angel CQnehello Dávi1a. coordinador de 13 frac
ción del Partido Acción Nacional; Representante 
Genaro José Püicíro Lópcz, coordinador de la 
fracción del Partido del Frente CardelÚsta de Re~ 
construcci6n Nacional; Reptesentante Héctor 
Ramirez CUl!l1ar, coordinador de la fracción del 
Partido Popular Socialista y Representante Adol~ 
fo Kunz Bolaños, coordinador de la fracción del 
Partido Auténllco de la Revolución Mexicana." 

En consecuencia, en los términos del artículo 
89,fracci6n IlI. del Reglamento, se preguntasi hay 
oradores en pro o en contra. 

Sí señor, en contra, el Representante Torres Be
jarano. A favor, la Representante Beatriz Gallardo. 

Tiene la palabra, en ronlra, el Representante 
Renl! Torre.~ Bejarano. 

Representante Pliego Arenas a lavor. 

EL e REPRESENTANTE RENE TORRES BE
JARANO.- Con su veroa, señor Presidente. Es 
nada más para aclarar el por qué: no fumamos este 
AOJetdo. 

Podnamos estar de acuerdo con lo que se men
cionó en el sentido de la convenieneia de arortar 
las comparecencias, en el sentido de nn lener una 
segonda \-'Uclta de comparecencias. T~os esta
mos de acuerdo que práeticamente la' segunda 
\>wlta ya es poca la atención que se mantiene; la 
prensa normalmente no loma esta ¡nfor~ación, 

Sin embargo, en el Punto de Acuerdo se men
ciona una restricci.ón de tiemp~ de 15 minutos, 
aunque también sabemos que hay flexibilidad con 
respecto a los tiempos que se manejan. 

No quisimO$ firmar este documento porque 
seria autocomprimirnos, dijéramos, es decir que 
creo que como Representantes populares nO de
OOtn(lS restringirnos nosotros mismos de nuestro 
derecho. 
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Es prácticamente una explicaci6n de por qué 
nosotros no firmamos este Acuerdo. 

Muclias gracias, 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene el uso de la palabra, 
en pro, la Representante Beatriz GalIardo. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR· 
DO MACIAS (Desde su curul).~ Declino, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra, 
en pro, el Representante Hun,berto PliegoArcnas. 

EL c. REPRESENTANTE HUMBEIUO PLIE· 
GO ARENAS (Desde su curul).- Declino también. 
señor Presídente. 

, EL C. PRESlDENTE.« Proceda la Secretaría a 
preguntar. en votación económica, en los términos 
del articulo 89, fracción IV y 97 del Reglamento, 
si es de aprobarse la propuesta presentada. 

EL C. SECRETARIO.M Por instrucciones de la 
Presidencia yen los términos del artículo 89, frac
ci6n [V y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores RcpreseDtante~ en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideraci6n por Ia Comisi6n de Go
bierno. Los que estén porque se apruebe,sírvanse 
maniFestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa.sÍf'Yanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada) señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,~ En consecuencia. queda 
de aprobado y en estos términos se regirM las 
pró"XÍmas eompare~nclas. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO ... SeñOr Presidente. el si
guiente punto en el Orden del nía es una propues
ta sobre LOCATEL. que presenta el ciudadano 
Rcpresentaute Humberto Pliego Arenas, del Par
tido Popular Socialista. 

EL C. PRESlDEN'TE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Humberto Pliego Are
n.~ 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PLIE
GO ARENAS.- Con su permiso, señor Presidente, 
Compañeras y CDmpañeros Asambleíslas: 

Todos en diversos momentos hemos estado 
totalmente de acuerdo en la diversidad y CDmple
jidad de los graves problemas que vive la mClr6-
poli; problemas qUe cada día crecen, se haccnmás 
CDmplicadosydíridles. Algunos de sus problemas 
es justamente, a vece!., la inrormación o la comu
nicación entre los habitantes de esta gran urbe. 

De esos juicios,. de esa situaci6n queremos ha
cer una propuesta en el sentido de que la Ciudad 
de México ha alcanzado, desde hace muchos años, 
un carácter de compleja metr6poli, como produc
lo de la eleVada concenlración de poblaci6n y de 
actividades eronómicas. políticas, cutruralcs. Una 
de las manireslaeiones más elocuentes de este 
fenómeno en el ámbito social, es el de la pérdida 
de valores humanos y de la individualidad a que 
conduce la masificación. 

Asimismo, el continuo crecimiento IísíCD de la 
'ciudad y la complejidad de sus funciones haee que 
los millones de ciudadanos que residen en el D¡s~ 
trito Federal, aún!os miles de visitantes que dia
riamente lo recorren. carezcan de enlaces sufi
cientes y eficientes que les posibiliten eanalizar 
una serie de demandas de carácter inrormativo 
que puedan lr desde trámites administrativos me~ 
nores basta los relacionados con la integridad 
física y seguridad de la población, 

Un enlace ideal para Jos habitantes de la urbe 
lo constituye el teléfolK\ setvido que tiene una 
cobertura amplia a lo largo y ancho del Distrito 
Federal y que se presenta como uoa alternativa 
viable para solícitary obtener información yorien
tacón. Es por ello que )a fracción del Partido 
Popular Socialista, en la Asamblea de Repre
sentantes, propone el fort alecímienfo y ampliaci6n 
de las funclooesdc LOCA TEL, servicio telefónico 
instituido por el Gobierno Federal hace casi uoa 
década y que en la actualidad proporciona infor
mación sobre personas extraviadas. vehículos re
cógidos de la vía pUblica o abandonadoo en eUa y 
orientación en materia de emergencias medicas. 

Asimismo,. LOCA TEL recoge información de 
la ciudadanJa referente al deterioro de la red hi· 
dráulica, del alumbrado público y de la carpela 
asfáltica para canalizarlos a las dependencias 
competentes. 
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"Estas son 1..sta hoy las funciones que presta 
este servicio. debido a la estructuración funcional 
y objoovps de los programas diseñados por LO. 
CATEL. en particular el denominado; atención a 
consultas sobre servicios públicos diversos, pug~ 
namos por la necesidad de fortalecerlo para qUe 
sea el conducto informativo '1 de orientación para 
la realización de trároites administrativos ante las 
diversas entidades públicas. Hacemos esta obserw 
vación basados en el acuerdo pnblicado en la 
Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Fe
deral del 6 de febrero de 1989. que faculta a la 
Scc:retaría de la Contraloría General de la Fede
ración para solicitar de la administración pública 
la información relacionada con los diversos trámiw 
tes a realizar en las entidades públicas, cspecial~ 
mente las directamente involucradas con el De
partamento del Distrito Federal. 

La información solicitada por la Secretaria de~ 
berá ser actualizada yclasificada por LOCA TEL, 
dando prioridad a los trámites más frecuentes; 
éste, a su vez, deberá proporcionar al usuario el 
nombre de la oficina responsable del trámite, su 
ubicación, númerotelerónico.horariodeatención 
al público y especificación de los documentos re~ 
queridos para su tramitación expedita. 

Con base en el acuetdo scnalado, la Secretaria 
de laContraloría, realizará elscguimienlode estas 
acciones, verificando que la información propor~ 
cionada por 1M entidades públicas cumpla con los 
requisitos de actualización y clasificación solicita~ 
das y los servidores públicos responsables de adw 
ministrarla se ciñan estrictamente al contenido de 
la misma, evitando actos de corrupción e inefi~ 
ciencia en perjuicio dc la ciudadanfa. La eva1ua~ 
c:ión de estas acciones corresponderá a fa Secre
taría de la Contralona General de la Federación. 
al Departamento del Distrito Federal y a esta 
Asamblea de Representantes. 

Asimismo.,proponemosqueLOCATELbrinde 
también información relativa a los niveles de con
taminación ambienta1. El Partido Popular SocialJs.. 
ta coosidera que debe implementarse desde hoy un 
sistema que una a los habitantes de la capital ron 
una información verídica, objetiva, sobre el cstado 
y las consecuencias que puede generar una inver
sión térmica; para ello, LOCA TEL deberá de en
lazarse ron la'> autoridades de la Secretaría del 
Desarrollo Urbano y Erología. Sin ánimo de que 
se llegue a un ambiente de alarma infundada en la 
población, es importante que se conozca con cla-
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ridad la calidad del airo qUe respiramos. Joo ric.sgos 
reales para los deportistas, niños y ancianos y sea 
el eje de una estrategia global para la prevención 
de riesgos a la población. 

Con estas medidas pugnamos por el surgimiento 
de un sistema informativo que brinde ala población 
capitalina una alternativa más en la solución de' 
múluples problemas que oriente y encauce de una 
manera rápida y elicaz a la ciudadanía a la que sirve. 

Por lo antcrior expuesto,la fracción del Partido 
Popular Socialista en la Asamblea de Repre~ 
scntantesdel Distrito Federal, con fundamento en 
Jos artículos 73, base ur. inciso f) de Ja Constitu
ción Polluca dejos. Estados UnldosMencanos¡ así 
como de los artfculos9, 14 y 16 de la Ley Orgánica 
y 104 Y lOS de! Reglamento para ei Gobierno 
Intertor de la misma. somete a la consideración de 
este pleno el siguiente Punto de Acuerdo: 

Unico.- Que el Departamento del Distrito Fe~ 
detall a lravés del servicio de LOCA TEL y cou la 
colaboración de la Secretaría de 1a ContraIorla 
General de la FederaciÓD y de la de DcsanoUo 
Urbano y Ecología, amplíen y fortalezcan las fun~ 
ciones de LOCATEL, ron la incorporación de 
bases de datos que proporcionen información re~ 
lacionada aja tramitación de los diversos servicios 
que proporcionan las Delegaciones y depen
dencias del Deparlamento del Distrito Federa! y 
que informe también sobre el estado y la calídad 
de aire que tespíramos, sus niveles y riesgos para 
la salud, especialmente en la época de invierno. 

Por la fraceión partidista el Partido Popular 
Socialista ell Ja Asamblea de Rcpre.<¡cnlantes del 
Distrito Federal, firmamos: Héclor Ramfrez CuéK 
llar. Francisco Leonardo Saavedra y un servidor, 
HumbeTto PUego. 

Méx1<'O, nt>;¡rilo Federal, a 27 de noviembre de 
199(). 

Dejamos la propueslacn la Se<:retaIÍa. Gracias. 

EL C. PRESIDEN'fe.- En!os términos dcl arUCt1~ 
lo 89~ fracción nI, del Reg1amento~ se pregunta: si 
bay oradores en pro O en contra. , 

¿Sí, señor?, 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO FRAN
CISCO LEIIDO DE TEJADA LUNA «()e,;de su 
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curul).- ¿Podría darse Jecturaal Punto de Acuer
do? 

ELe. PRESIDENTE.- Pro!:eda. señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Punto de Acuerdo. Uni·. 
(:0,- Que el Departamento del Distrito Federal, a 
través del sen.icio de LOCATEL y con la colabo~ 
raci6n de la Secretaría de la Contrataría General 
de la Federaci6n y de la de Desarrollo Urbano y 
Ecologia. amplíen y fortalezcan las funciones de 
LOCA TEL, con la incorporación de bases tic 
datos que proporcionen información re1acionada 
a la tramitación de los diversos. servicios que pro
porcionan las Delegaciones y dependencias del 
Departamento del Distrito Federal y que informe 
también sobre el estado y la calidad del aire que 
respiramos, sus nivejes de riesgo para la salud, 
especialmente en la época de invierno. 

Cumplido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Oradores en pro. Orado
res en contra, 

Proceda la Secretaria a pregUntar a la ASamw 
blea, en votación económi.ca, en los términos del 
artículo 89. fracción IV y 97 del Reglamento sí es 
de admitirse para análisis '1 dictamen la proposi
ción presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen tos lérminos del artfeulo 89, frae
eióo IV y 97 del Reglamento. se pregunta a los 
señores Representanles. en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Reprc~ 
sentante Humberto Pliego Arenas. del Partido 
Popular Socialista, 

Los que estén porque se admita, sírvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. 

Los que e. .. tén por lanogati ... a,sírvansemanifcs
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis. señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Tómese para su análisis y 
dictamcn a la Coniísión de Información, Docu
mentación. Ciencia y Tecnologfllt Que preside el 
Representante José Antonio Padilla Segura. 

Continúe la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.w El siguiente punto del 
Orden del Día es una propuesta sobre-vialidad 
que presenta la ciudadana Representante Espcw 
rant.a G6mez Monl. del Par!ido Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra a la ciudadana Representante Esperarrla 
G6mezMonL 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DE LA ES· 
PERANZA GUAllALUPE GOMEZ MONT 
URUETA.- Con su permiso, señor Presidente. 
Representantes a la Asamblea: 

Los mexicanos hemos visto en la televisi6n un 
anuncio de cierto directorio en el que se ve a una 
señora intentando cruzar Una calle o avenida de 
esta gran ciudad. Contemplamos con gran alegría, 
que lo logra cuando llega Tarzán y 10 ayuda a 
eruzar con su liana. 

Ciertamente en la Ciudad de México se puede 
ver que los hospitales, asilos de ancianos yecntws 
de la tercera edad. se encuentran sobre caUcs 
aneha.s. avcnidas o ejes '1cl cruzar estas \'fas puede 
ser para los ancianos y enfermos una gran aYCnlu-
m. 

Por la problemática de esta capital. los vehícu· 
los siempre tienen la preferencia o si quieren lla· 
marle derecho de paso para circular y de esta 
forma evitar los congeslionamientos. Por lo ante~ 
rior} es común ver el esfuel""lo que los enfermos y 
ancianos hacen para cruzar a salvo el arroyo \'ehí~ 
eular; algunas veces 105 coches esperan a que esas 
personas terminen de cruzar y lleguen sanos y 
salvos a la banqueta y observan el ánimo Que 
ponen los ancianos para llegar a la meta. 

Quiero dedrles que en 1990, creo que la ma)'O~ 
ría de ustedes Jo sabe. no hasldo mi año, he tenido 
alguna cantidad de accidentes entre ellos 10 de la 
rodilla; Un día intenté cruzar InSurgentes con toda 
parsimonia, entre que me ayudaron los .. 'Chíenlos 
que se pasaban el semáforo, los que se daban Ja 
vuelta en U, de ... erdad Que yo sentía que no la 
haeia. que no llegaba a cruzar; es más, un día logré 
que un grupo dc j6venes me aplaudiera cuando 
llegué sana 'i sal ... a a la banqueta,. sinceramente yo 
me di una enojada espantosa, nO les dije nada, 
dignamente me alejé cojeando. 
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Pero. uste,:JS deberían de vcr cuandQ uno está si están en pro o en CQntra de la propuesta some-
parado a la mitad yve que se pone el verde, señor} tida a su consideraci6n por la ciudadana Repre~ 
yo me sentí que estaba en uoa pista de ananoones. sentante EsperaIl1.a Górnez Mont, del Partido 
saJen todos disparados y eso para un an¡:;íano. un Acci6nNacionaJ.Los que estén porque seadmita. 
enfermooen algún casocomoa mí me sucedi6que sírvanse man1festado poniéndose de pie. 
úene uno la rodilla mal, que anda 001'1 bastón y anda 
cojeando, es sumamente difícil lograr cruzar. 

En algunas ciudades se han colocado semáfo
ros manuales en las proximidades de los hospita
les, asilos y clubs O centros de la tercera edad o se 
podrían colocar en las esquinas banderas que po
drían sujetar estas personas para cnuar la calle. 

Por lo anteriOl y con base en las facultades que 
nos confiere la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
y el Reglamento para el Gobierno rntenar de la 
Asamblea de Representantes. se presenta J~ si
guiente propuesta. Que se instruya al Departa
mento del Distrito Federal o Delegación, DireCw 
(ron la Que le corresponda: 

Primero. Que coloque señales preventivas en 
los alrededores de hospitales, asilos y centros de 
la tercera edad. 

Segundo. Que instale dispositivos especiales 
que permitan a enfermos y ancianos cruzar desa~ 
hogadamentc las calles, avenidas y ejes de esta 
ciudad, 

México, Distrito Federal, a 21 de noviembre de 
1990, 

Por el Partido Acción Nacional: Espcra:nza 
Gómez.MonL 

Muchas gracias. 

ELC. PRESIDE~'TE.-En Jos términos de.1 artfeu
lo 89, fracción nI, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. 

Proceda la Se<;retana a preguntar, en votación 
económica, en lost6rminos del artículo 89. fracción 
IV y lJ1 del Reglamento, si es de admitirse para 
anA.!isls y dictamen la proposición presentada. 

EL C. SECRETAlUO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia yen tos términos del arUculo 89, frac~ 
ción lV y g; del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dietamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENI'E.~ Ttirnese a la Comisión de 
Vialidad yTrámito que preside el RepreseDtante 
Fernando Lerdo de Tejada. 

Continlle la Seeretar(a con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARJO.~ Señor Presidente, el si
guiente punto del Orden delDJa es una propuesta 
sobre los hecbos ocurridos en San Juan lxhuate
pee, que presenta el ciudadano Representante 
Ramón Sosamonte~ del Partido de la Revolución 
Democrática. 

EL C. PRESlDENI'E.- Se concede el uso de la 
palabra a1 Representante Ramón Sosamonte5. 

EL C. REPRESF.NTANTE RAMONSOSAMON. 
TES HERRERAMORO ... Con su permiso, señor 
Presidente. Compañeros Asamb1eístas: 

Como todos hemos recordado, hace unos días 
volvimos a recordar aquel siniestro del 19 de ncr 
vietnbre de 1984 en donde se produjo una explo
sión en algunas gaseras e instalaciones de PE
MEX, en un poblado cercano alDistrito"Federal, 
vecino de hecho, CQmo es San Juan Ixhuatepee. 
Esta explosión trajo posteriormente algunas pro
mesas por parte de las autoridades del Estado de 
México y Federales para que no ~ólo esa colon'ia 
pudiera vivir en paz y en seguridad, sino también 
para que el resto de las colonias, poblaciones e 
incluso una gran parte de la Delegación Gustavo 
A. Madero también IQ pudieran hacer. 

Aquellas cifras oficiales de los 500 muertos, de 
los 2000 heridos, de los 1OO.X) damnifIcados y de 
las 1500 casas destruidas, pareclan que esas pro
mesas de sacar de ah! a las gaseras y parte de la 
instalación de PEMEX se darfan y se harían. 
Aquella ocasión, después de ver alguna inv'CStiga-
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ción oficial, salió romo único culpable una com
pañía: Unigas. la cual por cierto permanece ahí. 

Nosotros, en la Asamblea, tenemos gran parte 
del trabajo de protección civil y nos preocupa 
mucho que haya lugares potenciales para un si~ 
nicstro o un desastre, Los siniestros, como bien 
duían algunos compañeros, no se sabe queocurríw 
rAn sino hasta que ocurrC-n ysiemprc con una gran 
preocupación para gran parte de la poblaci6n de 
esta zona metropolitana. 

Nos preocupa, desde luego, San Juan Ixhuatc· 
pec; nos preOcupa alrededor de esa coIonia y de 
hecho desde la Asamblea de Representantes pe
dimos que la Cámara de Diputados lrn;:al cumpla 
con sus funciones y eslé pendiente para que esa 
:rona ya deje de ser una bomba de tiempo; para 
que Iccumpla 11 la población y saque y reinstale las 
gaseras y también reacondicione yrcvise las ins{a~ 
lociones de PEMEX. 

Pero ese accidenle en San Juan Ixhuatepee nos 
hace también y nos hizo reCOrdar parte de las 
zonas de nuestro Atlas de riesgos y siníestros po-
sibles que tenemOS en nuestra capital, nos rcferj· 
moscn C<lncreto porque es la preocupaci6nahora, 
a las instalaciones que tiene PEMEX en la Ciudad 
de México, no sólo en Jos duetos, miles de kilóme
tros de ductos que atraviesan Ja zona de la capital 
y zonas habiladonalc~ sino también los Jugares 
donde se almacenan las gasolinas y el gas mismo¡ 
como las esreras, por ejemplo. las esreras que 
están a un lado de la Unidad Plateros y también, 
desde luego. la ya tan mencionada Refinería de 
Azeapotzalco. que está en Miguel Hidalgo. 

Nosotros tenemos que estar pendientes. la 
Asamblea. todos, todos los partidos de que estos 
lugares potencialmente son bombils de tiempo, 
dejen de ser; que a lagente de Plateros se le pueda 
deeít: que esos ruidos que escucha comúú, diaría
mente casi. deque los hace temer por su seguridad 
ya no vaya a escucharse:; que esas irresponsabili
dades que hay ahr, eomolas que nos comentaba el 
Delegado de Alvaro Obregón, Osear Levín, de 
que incluso se les dispara con armas de fuego a 
esas esferas; que esa zona donde incluso se en· 
cuentran minas. huecos dentro de la tierra quc 
también sc unan a lo que ya he mencionado y ha
cen todavía más peligrosa estas zonas de esferas. 

Pero también los duetos donde aparecen los 
anuncios deque hay peligro yque incluso aparece 

ahí una calavera denunciando efectivamente que 
se corre un gran riesgo y que pasan por parques, 
por unidades habitacionalcs, por avenidas, a los 
lados de los ríos entubados, duetos que desde 
luego tienen y pueden tener sus problemas, sobre 
todo los más viejos, 

Se d¡ce que lo dc San Juan fue por una irres
ponsabilidad humana, como si fuera eso lo que 
podría asegurarnos que ya no volviera a suceder. 
Pero esas. irresponsabilidades humanas, también 
pueden reproducirse en otros lugares, c,'lperemos 
que no, pero pueden darse tambien en nue..'llra 
capital y puede darse en las instalaciones de PE· 
MEX enel Distrilo Federal y desde luego la zona 
conurbada. 

Hemos escuchado y leído ahora los problemas 
de ralla de mantenimienlo en las instalaciones, de 
la corrupción exiSlenteen PEMEX, además de los 
escasos sistemas de seguridad con que sc deben 
contar para protecd6n de trabajadores y habitan
tes del lugar . 

Por 10 que eonsiderarnos que csos sucesos de 
esa zona nos debe servir para decirle a la pobla
ción del Distrito Federal: que aquí no podrá pasar 
o que se hará todo 10 posible para que no suceda 
'i haya un siniestro o un desastre. Tenemos que 
garantizarle a los habitantes de la capital y, desde 
luego, a la zona metropolitana, pero 10 que nos 
toca a la capital. de que las instalaciones de PE
MEX y todas las empresas de gas) que reparten 
gas. están aseguradas, están seguras y que no re
presentan nIngún peligro. 

Ya aquí habiarnos meneionado anteriormente 
el periodo p<lsado, la necesidad de examinar a 
fondo eómo están las oompañías de gas, cómo 
están los c¡lindros que se reparten, d6nde se po
nen. incluso reglamentar o vigilar más bien que el 
Reglamento se cumpla para que también no sean 
bombas de ¡lempo regados por toda la ciudad y 
esperamos hasta la recha que nos dé un inrorme la 
Secretaría de Comercio. que es la que le loca en 
el caso de las gascras. para ver cómo van éstas y 
no sólo no hemos recibido ese informe, sino lam
bién ya hemos visto, después de esta petiei6n que 
hicimos, cómo sc venían también sucediendo ex.
plo:iloncs pequeñas en algunas casas yen algunos 
Cénttos comerciales en algunes reglamentos. 

Es decir, no solamente nos preocupa pues las 
grandes instalaciones. las grandes oomparuas de 
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gas. también desde el cilindro mismo y ahí tene
mos una gr,¡rn responsabilidad y tenemos que ba~ 
cer que baya seguridad en la utilización de estOS 
recursos, 

En concreto ahora, aparte de reafirmar la pe
tición a Comercio para que nos envÍe un informe 
detallado dec6mo están lasrompañfas de gas. de 
cómo funcionan. dónde trabajan, de exigir que 
salgan las instalaciones de las zonas habitadas por 
la población del Distrito Federal y zona conurba
da, aparte de eso queremos proponer, en base a 
Ley Orgánica, a nuestras propias atribuciones y 
Reglamento Interior, que esta representación ciu
dadana, provoque una reuni6n con las autorida
des de PetróleOs Mexicanos para obtener una 
información amplia y detallada de los sistemas de 
seguridad y mantenimiento que se praencan en 
sus instalaciones; además de un informe porme
norizado de lo ocurrido el pasado viernes en San 
Juan, que aunque no está en el Distrito Federro de 
hecho podrfamos considerarlo corno nuestro, «ro 
mo parte de nuestra gran capital, puesto que in
cluso se sabe que una gran explosi6n puede afec
tar también a los millones de habitantes de la 
Gustavo A. Madero. 

Asf como convocar a la Dirección de Protec
ción Ovil del Distrito Federal pata que nos infor~ 
me de las medidas que se tienen en caso de pro
ducirse un siniestro o un desastre alrededor de las 
instalaciones de Petróleos Mexicanos. 

Dejo pues a laSecretarla esta propuesta yojaJá 
la Asamblea de Representantes puedadeeirle a la 
dudad que estamos revis~do Jos sistemas de se
guridad de PEMEX y aIras gasCtas y que estamos 
vigilantes para que nuestra capital .. iva segura. 

Muehas gracias, compañeros, 

LA C. PRESIDENTA.-En los términos de[artlcu
lo 89, se pregunta si hay oradores en pro o en 
contra. 

Bien, tiene el uso de la palabra el Representante 
Manuel Dlaz Infante. Ante:. compañero, tiene ra
zón la compañera Beatriz Gallardo, para bechos. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR· 
00.- Compañeras y compañeros: 

Hace aproximadamente lres años Joaquín 
Hernández Galíeia ya advertía en su bistórica !u-
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cha contra los pitufos de PEMEX.los improvisa
dos amigos del ex-Director de PEMEX. Mario 
Ramón Beteta y todo indica que permanecen allí, 
que son Jos sisremas de seguridad en manos de 
estos improvisados los que eslán fallando radical
mente y lo que pone en pel.lgro a decenas de miles 
de modestos pobladores y de trabajadores que se 
encuentran bajo las órdenes de ineficaces admi~ 
rristradores. 

Hernández Galicia tenía sobrada fa7.6n. Por su 
experiencia acumulada y conocimiento directo de 
la eVolución y desarrollo de la empresa, señalaba 
atinadarnente el meQUo del problema. que por se
gunda oeasión sacude la conciencia de los metro
politanos y que hoy, a diferencia de lo ocurrido hace 
cinco años, afortunadamente no tuvimos que pagar 
un alto precio en vidas, peto la amenaza está latenre. 

Hay quienes demandan la salida inmediata de 
las ga.'ieras de San luan Ixhuatepee '1 aun cuando 
ésta seda Ja mlueiÓn de largo plazo, el Partido del 
Frente Cardenísta de Reconstrucción Nacional, 
de manera re.sponsab1e. considera que analizando 
las diíerentes aristas del problema concluiríamos 
que una acciÓn de esta naturaleza nOS llevarla a 
corlo plazo a gravísimos problemas de desabasto 
de gas y gasolina en esta ciudad y municipios 
conurbados, 

Sin embargo. compañeras ycnmpañeros, debc~ 
'mos exigir a PEMEX que informe el grado de 
avance que llevan los estudios que se están reali~ 
zando para ubicar las ÍIlSlalaciones en otro sitio. 
Nosotros, como Hernández Galida~ pensamos 
que lo fundamenlal es elevar los sistemas de segu
ridad de PEMEX como única medida práctica., 
aplicable y de fondo; que evitaría accidentes de 
esta magnjtud. 

Es lamentable que a nivel de gobierno estatal, 
en un municipio conurbado a la gran capital del 
país, no hayan hecho nada eficaz para evitar el 
crceimiento de los asentamientos humanos irre
gulares en la región, comO siempre, baciendo gala 
de especulación e irresponsabilidad. 

En esta tribuna, compañeras '1 compañeros, la 
que hemos abordado en dos o ttes ocasiones ha
ciendo mención a este tipo de cuestiones y en las 
que denunciáramos la problemática de la distribu
ción del gas. cómo la población con.-;urnidora y en 
especial la del Distrito Federal y de la 'Zona conur
bada son terriblementecastigados jX)T el desabasto 

i , 
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ficticio y que encierra en eslc ronce~o especula~ 
ci611, ocultamientQ, manejo inadecuado, peso me
ner de los tanques dQmé$icos. alto Úldicede ñesgo 
y un precio que siempre está a la alza y las autori~ 
dades competentes aquí y allá, como ocurre en 
casos de accidente olímpieamente han hecho casa 
omiso y nos han ignoradoj incluso, se han ido 
agrandando las dificultades yunejemplo deello es 
que no sólo las amas de casa batallan a diario por 
adquirir un lanque de gas. sino que ahora Wl caso. 
compañeras y compañeros, en la Delegación de 
Contreras, bayque agregar que la placa de oombis 
y microbuses privados, que se abastecen de COOlw 

bustible, es decir de gas. en plena vÍa p(iblica. Es 
un caso concreto, en una calle, alli en la colonia 
Pueblo Nuevo, Contreras, al~ de 7 a 9 de la mañaw 

na, va una pípa y les está abasteciendQ a un buen 
número de microbuses y combis en plena calle. 

Constituye ello un verdadero peligro, pero hay 
quienes también, incluso en una colonia que está 
junto a esta mencionada, que ahora ba.~ta allá han 
podido mejorar este tipo de abastecimiento, es en 
la colonia La Carbonera, en donde han eslableci~ 
do eslaciones de abasto de gas a vehículos de 
transporte público y privado. ¿Oué pasa entonces 
compañeros? Y en este aso concreto qué pasa 
con la SECOFI, quién le da los permisos para que 
en esos lugares puedan abastecer poniendo en un 
grave riesgoa la poblad6n, son bombas de tiempo. 

Yo creo que ya estuvo bien de la ineficacia, el 
compadrazgo, la corrupdó~ etcétera, etcétera, 
<:tcétera; es d<:cir, no podemos permitir que se 
sigan conjugando para poner en grave riesgo la 
vida, las pertenencias ye! bienestar de los habitan
tes. Por lo tanto, el Partido del Frente Carderusta 
de Reronslruccl6n Nacional piensa que con res w 

pedo a lo de San Juan Ixhuatepec la medida a 
.~egu1r es elevar los sistemas de seguridad y que 
5ean éstos m.anejados por trabajadores exped
mentados y efidentes. Lo otro es la solución a 
largo plazo que por el momento, pienso 'YO! rranw 

camente no lajuzgamos viable, En toque respecta! 
a las denuncias mendonad~ en la Delegad6n de 
Contreras, deseamos proponer a esta Soberanía: 

Unko.- Que se turne a la Comisión respectiva 
la denuncia para su pronta roJución. 

Gracias compañeros, Dejo en Ja Secretaría, 

LA C. PRE..'iIDENTA,... Tiene el uso de la palabra 
el compañero Manuel Draz Infante. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL ENRIQUE 
DIAZ INFANTE DE LA MORA.- Con su venia. 
ciudadana Presidente. 

Hemos pedidoel uso de la palabra en pro de la 
propuesta que hizo el Representante Sosamontes 
por Il!la serie de co.nsiderandos que aqul vamos a 
bacer; sin embargo, también bien vale fa pena que 
puntualicemos algunas situaciones que no han 
quedado muy claras. 

La primera es que estamos hablando de una 
instalación de Petróleos Mexicanos que Se en
cuentra ubicada en el :Estado de Méxi~ es un 
aspedo elemental que tenemos que reconocer 
nosotros que compete a otra Soberanía, pero ade~ 
más de eso se encuentra dentro de otra Soberanía 
mayor que es la del municipio; el Municipio de 
Naucalpan, es un municipio soberano,libre, como 
lo marca nuestra Constitución; sin embargo, tene
mos que reeonoccr también que este municipio 
conurbado con la Ciudad de México está literal
mente pegado a la Delegación Gustavo A Made
ro. Por ello es que cualquier accidente que ab1 Se 
produzca repercute directamente a los habitantes 
de esta dudad. Es por ello que nosotros quería· 
mos hacer estas reHexiones. 

Se ha establecido claramente por los peritos en 
la materia que el accidente ocurrido el viernes de 
la semana pasada se debió a un error humano, 
para nadie es dCS(X)noddo que el manejar bldro
carburos es un manejo peligroso, O::>l'I'esponde a 
una industria peligrosa¡ sujeto a Una alra sinieslra~ 
Udad y más cuando interviene el ser humano. Se 
ha reconocido asL 

También hemos de reconocer nosotros que a 
partir de hace (; años, casi justos. en San Juan 
Ixhuatep«; se pusieron medidas adicionales para 
prevenir una serie de accidentes que ahí se pudie
ran presentar. De seis años a la fecha no había 
habido ning(tn accidente en esa zona. Lasgaseras, 
es ciert0t nadie las quiere tener cerea., pero tam~ 
bren es cierto y debemos de recordar y reconocer 
que toda la mancha urbana es la que ha rodeado 
a estas instalaciones y no las instalaciones se han 
ido a meter dentro deJa mancha úrbana Hay que 
reconocerlo.:&to huido por motiVo de: carencias. 
por motiVo de precarismo social, que ba becho 
que nuestros conciudadanos vayan acercándose 
bacia estas industrias altamente peligrOsas. 



ASAMBLEA DE R,EPRBSENTANTP..S DEL D.F. 

Lo mism.o .. ucedi6 con las instalaciones de la 
Refmeda 18 de Marzo; 10 mismo sucedió con los 
tanques. de almacenamiento de Barranca del 
Muerto 'i 10 mismo sucedió con los tanques de 
almaccnazniento que se encuentran en Añil, en la 
Dclegación Wacako. Todos estos lugares estaban 
fuera de la Ciudad de México. 

Bien. Tampoco podemos nosotros dejar de re~ 
conoeer que una dudad scmueve porenergéticos. 
bien lieaJl 10li que sirven para producir energía 
eléctrica, bien sea los que sirven para manejar. 
para mover direa.amente los automóviles, los 
transportes O las industrias, 

Nadie quiere tener una refinería O un depósito 
cerca de la dudad, pero nadie tampoco queremos 
que haya un desab$to en esta ciudad. Es imposi~ 
biee! que podamos tener un desabalito, tienen que 
existir m6duloli de distribución 'i de redistribu
ción. Es posible., efeclivamente, sacar procesos 
fuera de los grandes centros urbanos, refmerlas. 
petroquímicas, cte6tcra. Esas si pueden salir de la 
ciudad) si se cuenta con los recursos. Pero 10 que 
uoes pOslble sacar de los alrededores de la ciudad 
son los centros de acopio 'i distribución, porque 
de alguna manera lieneque distribuirse esos ener
géticos dentro de la dudad. 

EntonO!S, ¿qué es lo que tenemos que harer:. 
Por una parte; tenemos que aprender a convi'<ir con 
industrias ricsgosas; por otra parte, tenemos que 
exigir a la autoridad eorrespondiente que tenga las 
revisiones adecuadas. justas, periódicas. para que 
corra el menor riesgo posible la poblaci6n civil. 

EL C. REPRESENTANTE SESUS RAMlREZ 
NU1'lEZ (Desde $U eurul).- ¿Me permite una in
terpelación? , 

LA C. PRESIDENTA..- Señor orador. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL UIAZ IN· 
FM'TE.- Con mucho gusto. 

LA C. PRFSIDENTA.~ Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desde su curul).- ¿Qué enti.ende usted por oon
vívir con industrias riesgosas? Ouísiera que fuera 
usted más explicito. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL UIAZ IN· 
FANTE.-Si, cOmouo. 
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Yo acababa de comentar compañero Repre
sentante que las industrias, concretameate las 
rlesgosasf se establecieron, en este caso la Refme
ría 18 de Marzo, en el año de 1933, en las orillas 
de Azcapótza1co, en donde la cabecera de lo que 
era Azcapotza1co quedaba muy lejos todavía deJo 
que era la Refinería. 

Lo mismo sucedió con San Juan Ixhuatepec o 
COn los depósitos que hemos hecbo aquf mención, 
Todos sabemos ynoes posible que nos engaiíemos 
nosotros, de que no bay los recursos suficientes 
como para decir: cámbiese en este momento ~ 
aquí para acá. Ojalá tuviéramos uoa varita mági~ 
'i lo pudiéramos ba.cer, lamentablemente nO,la 
tenemos. Todos sabemos que cuesta el Orden de, 
los 3 míl a 5 mil millones de dólares cambiar la
Refinería 18 de Marw, Nn hay esos reCursos. 
Bien. 

Como también estamos nosotros convencidos 
de que es necesario que esta ciudad no se pueda 
paralizar. porque si. paramos la Refmena 18 de 
Marzo, que está produeiendo el orden de 120.mil 
barriles diarios de gasolina, además de toda la 
tllIOOSlna que se fabrica en la naeión, pues qué 
vamos a bacer. Hay que ida pasando poco a poco 
a otro lado. ¿Cuándo va a :ser ese poco a poco? 
Pues euando haya recUrsos. No lo 56 decir yo. No 
tengo lo.s elementos para decirlo. 

Sin embargo, sr le sé decir que tenemos que 
seguir ronviviendo con él. Le sé decir que en la 
última visita que hicimos a la Refinería 18 de 
Marzo, se nos demostr6 que cuenta con los cle* 
mentos sufieientes- de seguridad que evitarían un 
percance de magnitudes en la ciudad 'i los incré
dulos que declamos: ¿cómo es poslble, cómo po.
demos tener la certeza de esto'!. nos dieron un soln 
ejemplo y vale la pena que lo conozcamos. Para 
que una refinería pueda ser asegurada y. por otro 
lado. reaseg:urada como está un patrimonio de la 
nación como es Petróleos Mexicanos, debe de 
cumplir estrktamentecon 01100% delas medidas 
de seguridad. Eutonce..o;. yo les puedo decir que 
cumple el 100% porque si no no C!'itarfan asegura
das. Ninguna aseguradora se la va a jugar, invir
tiendo dinero donde sabe que va a perder. Por eso. 
!!Xaceamente, la Uoyd de Londres, 

Entonres.lfegamos a la conelusi6a de que los 
procesos pueden llegar a salir, pero los centros de 
distribución es imposible, aUu cuando tuviéramos 
muchos TeCllISOS y se estuviera ya haciendo los 
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elementos ncce.sarios, se tuvieran para que llegara 
por duetos a toda la Ciudad de México el g~ el 
oombustóloo, el petróleo o la gasQlina que se re~ 
quiríera,noese!;:::aso, aun cuando muchos duetos 
deS, 10) 12 y20 pulgadas circulan litcrahnente por 
abajo de nuestra cí udad en una verdadera telaraña 
que tenemos de tuberías. 

Por todo eUo señor, nosotros queremos apoyar 
esta propuesta, como dejamos blen claro asenta
do, en respeto a la soberanfa del Estado de Méxi
co, sin tratar de inmiscuimos en un asunto que no 
es competencia de esta Soberanía. pero que sl es 
competencia de nosotros porque afectarla a ciu
dadanos que habitan en la Delegación GnstavoA. 
Madero que está ronurbada con el Municipio de 
l1alnepantla y concretamente con San Juan Ix
huatcpec. 

Yo concluiría diciendo que bajo ning(m con
cepto podemos ser conformistas nosotros. perO 
tampoco nos podemos negar a unarealidad insos
layable; nuestro país. nuestras grandes ciudades 
tienen que seguir creciendo, tienen que seguir 
creciendo porque es indispensable para tener un 
México mejor para nuestros hijos, pero también a 
todos y a cada uno de nosotros nos corresponde 
poner un esrueTW para verificar. para supervisar 
en la medida de cada una de nuestras posibillda~ 
des, que se cumplan con las normas m!nimas de 
seguridad pata que nO corra ningún riesgo en esta 
gran ciudad, 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.· Pata hablar en f""" de la 
propuesta. tiene el uso de la palabra el compañero 
Leonardo Saavedra, del Partido Popular Socia.lista. 

EL C. REPRESENTA.'ITE FRANCISCO LEO
NARDO SAAVEDRA.~Gracias, señora Presidenta. 

Es natUl'aI que en una ZOna tan densamente 
poblada y de lru¡ características geográficas y geo
lógicas romo la zona metropolitana de la Ciudad 
de México en la que vivimos, exista una serie de 
factores naturales y los propios del desarrollo lnM 
dustriaJ, comercial y social que permanentemente 
están presentes. presionando de diversas maneras 
para poner a amplios sectores Ul'banos en tensión 
por las consecueocia.s dramáticas de la alteración 
del equilibrio, entre las posibilidades de satisfacer 
las crecientes necesidades de una enorme pob1a~ 

ci6n y los márgenes de seguridad que sobre su 
emrencia deben tener, 

Tal es el caso, por ejemplo, de los constantes 
peligros en esta ZOna sísmica en la que vivimos., los 
derrumbes, las inundaciones o los eslaJlidos vio
lentos de los depósitos de gas como el que hoy 
comentamos. 

En efecto, el peligro de desastres es nalural por 
Ja dinámica del propio desarrollo, sin embargo y 
esto lo quiero subrayar,Jos peligros ,se multiplican 
cuando no existen las previsíone5 necesarias, co-
mo en el caso de la falla de la pJaneaci6n urbana 
'1 el predominio de los intereses económicos de 
pequeños grupos, por encima de los intereses ge
nerales de la población. 

Cabe recordar al respecto, que ladécadade Jos 
sesentru¡ marca el inicio del crecimiento explosivo 
de la Ciudad de México; para 1990 el 55% de los 
1:;00 kilómetros cuadradO$ con que Cuenta la 
mancha urbana, se ubican en el Estado de México, 
el restante 45% está dentro del Dimito Federal. 

Por airo lado, la vioJeuta apropiación espacial 
llevada a cabo por la industria, supuso para la 
estructura urbana una verdadera catástrofe, sólo 
dominó el ansia rapaz de aprovechar todo el te. 
rreno al máximo, lo que demuestra que fa planea* 
ción físico-espaeial de la Ciudad de México no 
existe O ha fracasado. 

La Reftuerla 18 de Marzo. el aeropuerto, las 
gaseras: de San Juanico, son sólo un ejemplo de 
cómo la mancha urbana en su crecimiento ba 
envuelto a industrias eon.sideradas: como altamen~ 
te peligrosas o bien usos del suelo lneompatib1es 
entre sí, como es el de industrla~vivienda, cuyo 
ejemplo puede verse lamentablemente en toda la 
Ciudad de México, pero fundamentalmente en la 
zona norte de nuestra dudad. 

Con el criterio simplemente utilitarista se ba 
venido sacando el mayor partido del suelo, pres
cindiendo de espacios libres y de áreas verdes. ' 

Esta es la situación a la que nos ba conducido 
el desarrollo en las últimas décadas en esta zona 
oonurbada de la Ciudad de México. 

Estamm., pues, ante bechos evidentes y tenemos 
que actuar con responsabilidad para tratar de i.n
crementar las medidas de pre'fisión que garanticen 
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la seguridad de los habitantes del Distrito Federal. 
Es por eso que mi partido viene a apoyar la pro
puesta dcl compañero del PRD. para que nos ex
pliquen los funcionarios cuál es la situación de las 
gaseras en el DiID1to Federal. cuáles son las medi
das de protecci6n civil y que, también funcionarios 
de PE.\.!EX. expliquen en una reuni6n de trabajo. 
no en comparecencia. en una reunión de trabajo. 
-cuál: es la situación que guardan estos depósitos que 
están en San Juan Ixhuatepec, porque desde luego 
es un espacio que está pegado junto al Distrito 
Federal y oos preocupa la situación que viven los 
habitantes de la zona norte de nuestra ciudad. Por 
eso~ repito. venimos a apoyar la proposieión del 
Representante del Partidode la Revolnción Dem<r 
crática. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.~ Bien. Se concede el uso de 
la palabra al Representante del Partido Acción 
Nacional. Justrno Rosas. 

EL C. REPRESENTAN1E JUSTINO ROSAS VI
ILEGAS.~ Con su autori2ación, $flñora Presid..}nte. 

Lamento un poco que hace seis años o por lo 
menos hace unos cuantos días. el compafiero Dlaz 
Infante no vivíese o no-viva. no sea vecino denoso
tros en la Delegación Gustavo A. Madero, porque 
probablemente él no vivió lo que por ejemplo yo sí 
viví hace $flis años o. hace algunos cuantos días.. 

En aquel e!1tOnces, como ahora de moda el 
título de una película que se llama Rejo Amane~ 
cer, a las cinco de la mafiana aproJimadamente 
empezó a soplar un viento huracanad~ que no era 
sinoJa onda de explosión y pues de pronto se puso 
de color mandarina intenso el cle!~ yo pens!! que 
ya había amanecido. después todo se obscureció, 
me volví a dormir y cuando desperté ya en serio 
me di cuenta. a través de las noticias de 10 que 
había sucedido. inclusive. sin prender la televisión 
me hubiese dado cuenta porque toda aqueHazona 
en donde probablemente, ah! sí estoy de acuerdo 
con el compañero DlazInfante, sr es competencia 
de esta Soberanía. en toda la Delegación Gustavo 
A. Madero. esas colonias que Ja rodeaban~ fa vía 
de acceso al Estado de México. en este caso el 
Municipio de Ecalepec, pues pareda una dudad 
en estado de sitio. sonaban ambulancias, no pasa~ 
ba nadie, soJamente la policía o el ejército mismo 
y pues nos enteramos que por un descuido huma
no, como se arguye que fue esta vez. explota una 
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esfera de PEMEX; mueren muchas, muchas per~ 
sonas, nosesupo la cifra oficial porque porser una 
zona de asentamientos pobres no habla un censo 
ooncrelO. conciso, de cuántas perSonas vivían ahí. 

En fin. en aquel entonces como ahora nueva~ 
mente y curiosamente, las autoridades de PE~ 
MEX y las autoridades del Estado de México 
dicen que. pues bueno, no pasó nada. en aquel 
entonces se hace un parque, algunos ro conocen 
romo el parque de los mártires de SanJuan lxbua
tepee yprometieron algunas cosas más, entteellas 
el que las gaseras se iban a retirar y no sólo no se 
retiran, sino de 5 se incrementa su námero a ,. 

Y, pues buenol creo que dentro de las propues~ 
tas que señalan romo medidas de seguridad men~ 
clonan algunas entre las que aquellas. una de 
aquellas dice qne los vecinos pueden revisar las 
medidas de seguridad. Y bueno. si es de compe
tencia o, vamos. de importancia para Jos que vivi~ 
mas en GustavoA. Madero, ¿no seda interesante 
que esta SoberanIa pudiese intervenir también 
para ir a revisar aqueUa zona de peligro'!. 

Allá dijeron, no como en el caso delaRefiDería 
deAzcapotz.ak:.o, queel cambio puede .costar 5 mil 
m1Hones. no quiero suponer que de dólares sino 
de pesos, porque no es la misma infraestructura 
que tiene la Refinería de A:zcapotzaloo ron las 
gascras de PEMEX y dicen que na hay dinero¡
pues yo no sé si alguna vida humana o dos o tres, 
pues cueste o, vamos, le pudiésemos poner a1g6n 
valor ¿no? 

En fin. como medidas de seguridad, que ne hay 
allá. por ejemplo, no hay estación de bomberos, el 
Río de Los Remedios está seco, uo serVirla para 
acarrear agua, no tenemos equipo de segwidad 
propio en esa ZQna obviamente. Por ahí, Cúrlosa
mente, en un pro)'«;to que yace reposando está la 
continuación del AniUo Periférico. pues yo no sé 
si a hoy que hay siete gaseras, en UtlOS 5 años más 
pues vaya a haber 15 gaseras, (;U3.!i-do los autolDÚ'
vilistas tengan que cireular por esta vía, automovi
listas que entran ysalen del Distrito Federal pues 
vayan a enrontrarse ron que la explosión no es a 
!as 5 de 1a mañana. sino es a las U del día. a la 1 
de Ja tarde, pues, bueno. qué van a hacer ¿no'1. 

l. Ya después: de ahogado el niño vamos a tapar 
el pozo? O tratamos de entrar de lleno a la nueva 
era de los sistemas,. en la que la tecnología y la 
ciencia queda por encima de toda. atin de los 
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partidos políticos y de los posibles erraret; hu:rna~ 
nos. 

Si mal no recuerdo, tenemos una red interna en. 
todo el Distrito Federal que comunica los oloow 
duetos y Jos gasodudos que vienen de Veracruz, 
que pasan por San Juan Ixhuatepec y que ingresan 
a la Refineda de Azc.apotzalco y van a dar hasta 
los que están allá por PJateros, las gaseras de 
Plateros. Yo no me imagino una explosión de este 
tipo en Plateros en donde hay diez mil departa
mentos y que, vamos. en el peor de 105 casos 
hubiese algán tipo de consecuencia mayor, se pue
dan afectar no sólo una colonia. sino 20 030. 

En fin. apoyamos plenamente la propuesta del 
compañero Sosamontes, porque estamos conven
cidos de que la seguridad de los habitantes de la 
Gustavo A, Madero y de todo el Distrito Federal 
bien vale la pena. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Bien, proceda Ja Secreta
ría a preguntar a laAsamblea, en un solo acto y en 
votación económica, en (os términos del articulo 
89, fracción IV y 97 del Reglamento, sí son de 
aceptllISe para su análisis y dictamen las propues
tas presentadas a este pleno. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en Jos términos del artículo 89. frae
ción IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica y 
en un rolo acto, si están en pro o en contra de la 
propuesta sometida a su consideración por el ciu~ 
dadano Representante Ramón Sosamontes ya la 
qne se adhirieron los compañeros Beatriz Gallar
do, del Partido del Frente Cardenisa¡ Manuel 
Díaz Infante, del Partido Revolucionario Institu
cional; .Leonardo Saflvedra, del Partido Popular 
Socialista y Justino Rosas, del Partido· Acción 
Nacional Losqueestén porque se admita, sírvan~ 
se manifestarlo poniéndase de pie. 

Losque estén por la negativa, sírvansemanifes
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida pata su análisis y dictamen, señora 
Presidenta. 

LAC. PRESIDENTA.~ Bien, t6rnese a la Primera 
Comislón que preside el Representante Ramón 
Sosamontes. 

El siguiente punto del Orden del Día, 

EL C. SECRETARlO,~ Señora President~ el si~ 
guientepuntoen el Orden delDra es una propues
ta sobre proteceión al medio ambiente, que 
presenta el ciudadanoR..epresencante Nfredo De 
taRasa Olgufn. del Partido del Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional. 

LA C. PRESIDEl'ffA.- Tienela palabra el Repre
sentante Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUIN.- Señora Presidente, compañe~ 
ros Representantes: 

Estos últimos días el ambiente de la Ciudad de 
México ha sido particularmente agresivo para la 
salud de todos nosotros, sus habitantes. Todavía 
debemos esperar lo peor con las bajas temperatu~ 
ras. No he leído 1m índices oficiales o IMECAS. 
corno les llaman. tl{) me ha interesado. Pensamos, 
pienso como todos los ciudadanos que aquí hay 
algo turbio en estos manejos o bay algodoioso. No 
qULo;iéramos hacerlo. pero así es. No 1105 gusta ser 
tratados como tontos, definitivamente yoomo ton~ 
tos se nos están dando unos Úldices que DO corres
panden a una realidad. Al igual que los ciudada
nos, no nos tragamos las cifras alegres que nOS 
dan, ya que estamos sintiendo directamente el 
impacto de la intensa contaminación en nuestros 
organismos. No tenemos por qué creer en cifras 
que son manipuladas con quién sabe qué fines. 
Baste decir que son tan poco conflables las cifras 
que nos da SEDUE como normales que las mis
mas cirras en otros paiscs SOn consideradas como 
de emergencia grave. 

Se hadicho uua y otra vez que la población está 
colaborando con su aceptación del Hoy no circu
lar y ~a contríbuido en gran medida a abatir la 
contaminación. El Estado, por su parte, no ha 
correspondido ti este esfuerzo cindadano. 

Por una parte, tanto vehículos oficiales como 
tr3n.'\porte colectivo de Ruta~l00 son fuente de 
conlaminación grave y pese a que ya son más de 
dos años que aquí hemos venido reclamando ac
ciones concretas, se nos ha respondido ron argu~ 
mentaciones ltilométricas que no son más que 
evasivas, La más sobada de eUas ha sido la falta 
de recursos económicos para renovar el parque 
vebicular. ' , 
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Laotra parte de la jugada suda oficial encon~ 
tra de la ciudadanfa es la matlga ancha a los indus
triales. Por lo pronto. el vtcrnes pasado que la 
contamina(:i6n estuvo verdaderamente grave y la 
fuente que muchocontrlbuy6 aeUo fue el incendio 
de San Juan Ixhuatepec, donde es notoria la ai· 
minal actitud de las autoridades de PEMEX ydel 
Estado de México, siempre al servicio de los más 
bajos interescs que, en eloolmo de la dcsvergiien
za, aseveraron que las mencionadas instalaciones 
son seguras y este caso sólo es botÓn de muestra 
de los muchos donde el sometimiento d(: los fun
cionarios al gran capital es maniliesto.l.Qs mismos 
industriales recientemente se ban mostrarlo inso
lentes al reclamo ciudadano de su colaboración y 
es que se saben de sobra protegidos por quienes 
dicen gobernar este país en favor de las mayorías. 

En fro, mucho habríadc abundarse aeste tema; 
mucho babrlande argumentar quienessírvenalos 
industriales pensando que están sirviendo a la 
ciudadanía, l.Q único cierto es el veneno que todos 
respiramos, hasta esos que en nombre de intereses 
propios '1 ajenos prefieren respirarlo a aswnír su 
papel de seres racionales. 

Por 10 antes expuesto y porque no podemos 
aceptar cifras de un organismo que no está de 
acuerdooon los intereses de la mayorfa,el Parüdo 
del Frente Cardcrusta de Reoonstruoo6n Nacio· 
nal propone: 

Que se someta a estudio de la Comisi.ón de 
Ecología la creaci6n de Ja Comisión Mettopol¡ta~ 
na del Medio Ambiente, laquedebeda constituir
se con técnicos, clentffiOO5 y especialistas en eco
logía yel impacto de la contaminaci6n en el medio 
ambiente y la salud pllblica. organmmo que COn 
recursos propíos y autónomo de cualquier de
pendencia gubernamental, tenga la facullad de 
velar accioDes del Estado que pudieran dañar el 
medio ambiente, 

México, a1:l de noviembre de 1990, Recinto de 
Donceles. 

Frrman: Beatriz Gallardo Mac{as., Andrés Ro
berto Ortega ZUrita, Alfredo De la Rosa OlguIn, 

Dejo en esta Secretaria. Gracias, 

LA C. PRE..~lDENTA.~ Se pregunta si hay orado
res en pro o en contra. Tiene la palabra el Repre~ 
sentante Manuel Drazlnfante pata hechos, 
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EL C. REPRESENTANTE MANUIlL DJAZ IN
FANTE.- Gracias, señora Presidente. 

Hemos escucllado CQD mueha ateru;:i6n al com
pañero Alfredo De la Rosa, obviamente compar~ 
timos su,\ inquietudes en 10010 a la calidad del 
medio ambiente. ¿Por qué? Porque a todos nos 
afecta, esl0 no bay mayor ciencia en ello, 

La Comisión de Ecologfa se ha abocado a aná
lisis profundos en esta materia, llevamos a cabo 
una capacitación integraJ de los miembros de la 
Comisión para que supiéramos nosotros mismos 
qué eran y cómo se manejaban los sistemas de 
medici6n de la contaminación ambiental, Des~ 
pués de que nos capacitamos hicimoS un foro 
sobre el IMECA para conocer mayormente y sa
ber qué opinaba la ciudadanía al respecto, 

Como resultados de esos foros se cambiaron 
los índices que se manifestaban a la población, se 
aumentaron a.5 el número de contaminantes '1 se 
redujo el número de horas para dar los informes 
respectivos. Yo eren que es sinceramente temera
rio el hablar de que hay dolo en el manejo de las 
cifras. A nadie y él mismo lo reconoció aqur, a 
nadie le puede convcnirmancjar a su arbitrio esto, 
todos los que vivimos en esta eiudad, todos, inclu
yendo Jos que miden el grado de contaminaci6n 
ambiental lo están padeciendo. sus hijos también, 
sus seres queridos: también. 

Detal suerte que nadase gana con ocultar algo, 
yo creo que el primer problema que existe en el 
scr humano es reconocer que existe un problema, 
si el problema ya ba sido reconocido, sí la autori~ 
dad ha recooocido hasta el cansaneio que hay 
problemas de contaminación serios en la ci.udad, 
pues yo creo que, insisto, con todo respeto., se rne 
hace temerario que se diga aquí que se está mane
jando de manera dolosa. Autoridades de salud, 
autoridades del Departamento. autoridades de 
SEDUE, grupos ecologistas, ciudadanos. todos 
hernos hecho estos pronunciamientos. 

Entonces., yo creo que lo más importante es que 
busquemos qué vamos a hacer para resQlverlo. Yo 
no creo tampoco que exista UIla manga ancha de 
parte de la autoridad, no e:dsIe tal manga ancba,lan 
no exisle que hay unaserie de supel"Visjones para las 
industrias, que se hicieron una serie de convenios 
con los prestadores de servicios. que ha hecho un 
esfuet7.o serio la autoridad del Di.\1rito Federal pata 
cambiar el autotransporte Ruta-lOO, quea la fecha 
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faltan en el orden de 8C(j vehículos por camblar 
exc1usiwmentt; que se está concluyendoJa línea del 
METRO que va a Pantitlán, que se va a iniciat la 
lfuea 8 del METRO, que seguirá la línea de trole
buses, el transporte concesionado,la re .. isión obli
gatoria de ros vehículos. Todo esto lo ha hec:ho la 
autoridad con la 5ociodad y para la sociedad> p;:¡r 
eso creemOS nosotros que también es injusto el 
decir que no se ha hecho nada al respecto. 

y una última reflexión., el crear una Comisión 
Metropolitana del Medio Ambiente pues es algo 
que no es competencia de esta Soberanía: sf es 
importante que existan f6rmulas para reaccionar 
a una contingencia o a una emergencia y esas ya 
existen. Ya existen todos los denominados planes 
de contingencia o de emergencia dependiendo de 
los puntos ll>.iECA que se van presentando en el 
curso del día. 

Por eso es que nosotros areptaríamos que se 
turnara a la Comisión la propuesra del compañero 
para que una vez más se pronuncie la Comisión en 
el sentido de los índices metropolitanos de la caIi· 
dad del aire, pero la fracci6n priísta no estaría de 
acuerdo en inclinarse por la creación de una Comi
si6n Metropolitana pata la Calidad del Aire toda 
vez que ya existe una Coordinaci6n Melropolitana 
que ve todos los problemas en su conjunto. entOJl.>
ces, pensamos que ese sería el Iugar adeeuado. 

Muchas gracias. compañeros, 

LA C. PRESIDE!'ITA.- Para hechos., tienc la pala
bra el Representante JesIÍS Ranúrez Núñe2:. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Gracias señora Presidenta. 

Simplemente yrespectoa este asunto quese está 
tratando, yo quisiera llamar la atenci6n de ustedes a 
una noticia que aparece hoy en el Diario de México. 
Se habla de que llegó el IMECA a 282 pUntos de 
ozono, hasta las 14:30 horas del día de ayer, 

S¡ mal no recuerdo y ustedes no me dejarán 
mentir, haee escasos dos o tres años se decfa que 
llegar a 200 grados O puntos de owno ya era para 
afeelar terriblemente a las personas de cualquier 
ciudad. Patere scr que al través de los. afios nos 
volvemos más fuertes los mcxicanos.los capitali
nos y creo que seremos más adelante, ni más ni 
menos qUe materia de laboratorio> para que nos 
puedan examinar aquellas generaciones posteria-

res. Ahora ya se habla de 500 puntos y probable· 
mente más adelante se va a hablar de mil. Quien 
sabe quien sea los que puedan hacer esa medición 
para ese entonces. 

Muchas gracias.. 

LA C. PRESIDENTA.. Para hechos. ba solicitado 
y tiene el uso de fa palabra el Representante Al
fredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.-Con su permiso, seiioraPresidente. Com
pañeros: 

No quisiera traer a relación la redente visita 
que hicimos a Canadá. pero allá tenían una semi 
círculo donde estaba marcado así: O. 45, SO, 75 Y 
lOO. Cien era emergencia grave, 50 era grave. 
Nosotros decimos, bueno, pasamos de 280, pasa
mos hasta 300 'i es normal. Pues yo ereo que aquí 
hay algo anormal. 

Hasta hace muchos años no se había conside
rado la creación de una Comisión de Derechos 
Humanos; después de que ya se evidencfan una 
serie de anormalidades, quc son frecuentes, que 
son el pan de cada día de muchos paíseslatinoa
mericanos. después de haber suscrito una Acta 
Sobre Derechos Humanos en nuestro país, se dan 
cuenta que se tiene que crear una Comisión Na. 
cional de DereciJos Humanos. 

Aquí no estamos hacienoo otra cosa que pro
poner el equivalente, pero en cuanto a derecho 
ecológico, Yo estoy dc acuerdo en que no sea una 
Comisi6n Metropolitana, sino una comisión ciu
dadana o como se le quiera Jlamar, pero que sea 
una comisi6n ajena a todo organismo guberna
mcntal, eso es todo ¿verdad? Porque sin una 
contraparte, no se complementa Ja dinámica '1 
aquí necesitamos algornás queSEDUE y se nece
sita de ya. 

No se puede vivir en esla ciudad con cifras, nos. 
pueden dar la cifra que quieran. el L'\fECA puede 
decir 10 que quiera, pero nosotros lo estamos 
sinlicndo en nuestro organismo y ah( le dejo. 

Gradas. 

LA C. PRESIDENTA.- Bien, proceda la Secreta
ría a preguntar a la Asamblea, en votaci6n ecoo6-
mica, si es de aprobarse, con la modifteaci6n 
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propuesta, la proposición del Representante Al
Credo De la Rosa, 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en Jos términos del arlículo 89, frac
ción IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes. en votación económica, 
si est~n en pro O en eontra de la propuesta some
tida a su consideración por tos compañeros Re
presentantes Alfredo De la Rosa, Beatriz. 
Gallardo. Roberto Ortega, dd Partido Frente 
Catdemsta y -modificada por el Representante 
Manuel Dlaz: Infante, del Parudo Revolucionario 
Institucional. Los que estén porque se admít"" 
s1rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

LQs que estén por la negativa. 

Admitida para su análisis y dictamen, señora 
Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Bien, se turna a la Cuarta 
Comisión que preside el Representante Manuel 
Dfaz Infante. 

El siguiente punlo del Orden del Dfa. 

EL C. SECRETARIO.- Señora Presidenta, el si
guiente punto en el Orden del Día, es una inter
vención sobre la visita del Presidente de Estados 
Unidos de América a México, por parte del ciu
dadano Representante Ramón Sosamontes He-. 
rreramoro. 'del Partido de la Revolución 
Democrática. 

LA C. PRESIDENTA.- Bíenf se concede el uso de 
la palabra al Representante Ramón Sosamontes, 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES ... Con su permiso, señora Presidente. 

Como todos hemOS sabido. el día de ayer y hoy 
se ce1ebrócn el Estado de Nuevo León, un nuevo 
encuentro entré el Presidente norteamerieano 
Gcorge Bush y el Presidente mexicano Carlos 
Salinas. En sólo do.s años se han producido una 
serie de reuniones entre los represenlanles de 
México y los Estados Unidos 'i a pesar de los 
contaetos tan sistemáticos no aparece en el pano
rama naeional y para los me:<icanos benefieios 
tangibles. 

Es evidente que los mareos de nueslra relación 
bilateral se ban becho más complejos, los temas 
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de la agenda de esta reunión hablan precisamente 
de algunos de los puntos más conflictivos: el nar
cotráfico y el tan sonado yelandestino en sus bases 
Acuerdo de Libre Comercio. así como el proble
ma de los trabajadores indocumentados. Estos 
lres temas que por sí exigirían una redefinición de 
las relaciones entre México y los Estados Unidos; 
sin embargo, cl énfasis se ha colocado en el even~ 
lualAeuerdode Libre Comercio, en el eua1, Ín$Ís
limos, no se conoce oficialmente las propuestas 
que hace el Gobierno de México, se conoce sólo 
las propuestas- que hace el gobierno norteamenw 
cano; en éste se funda la mayorfa de las expectati~ 
Vas del gobierno mexicanot de lograr la tan ansiaw 
da 'i propuesta recuperación económica con el 
acuerdo de libre comercio. 

Para eUo, parece que no importa en 10 absoluto 
el costo social y político que tendrá una mayor 
flexibilidad. que tendrán para parte de los mexi
canos, pequeños y medianos empresarios., comer
ciantes. a&f como empresarios, ACm no se han 
evaluado correctamente loS graves riesgos que se 
podrian COrrer por parte de nuestro país al aceP'"" 
lar un acuerdo de libre comercio como lo tienen, 
por ejemplo, con el Canadá. 

De hecho es un asunto estratégico que no pue
de simplemente anunciarse, como 10 hace Scrra 
Puehe en una gira en Estados Unidos para los 
ameñcanos o simplemente para las reuniones del 
gabinete cconómi~ sin que ni los Diputados o 
Senadores conozcan de to que se está bablando e 
incluso, después de esta reunión en Nuevo Le6n~ 
tampoco conocemos en concreto qué propone 
México para que tengamos realmente un acuerdo 
que posibilite el desanollo de Méxicoy nosimp!e
mente nos com-irtamos en simples maquiladores 
de los americanos. 

Asr. nosotros tenemos que revisar CÓmo está 
nuestra situación económica y ros saldos que la 
erisis nos está dejando en los diferentes modos de 
producción e incluso en nuestra mísma vida eco
nómica; qué tan beneficioso serán las inversiones 
extranjeras de las cuales se hablan, en qué ramos 
yen qué porcentaje se van a permitir, 

Se habla de que no está el pelróleo en estos 
acuerdos o no podrá estarlo, pero sabemos que 
cuando se habla de que no habrá aumento de 
precios, de cuando el gobierno dice que va ahacer 
una cosa. ala semana siguiente hace exactamente 
lo conlrario. 
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Nos preocupa pues, como dirla algdll compa
ñero Diputad~ que se diga que noestáel petróleo 
en este acuerdo, pero sin embargo Bush dijo que 
gracias al petróleo mexicano se enfrenta con éxito 
los problemas de petróleo que tienen las fuenas 
norteamericanas en Arabia Saudita. ' 

Por un lado, pues, se niega, pero, por otro lado, 
se aumenta la explotación de nuestro petróleo y 
aparece nada más y nada menos que en el centro 
del remo petroler(\ como es en el Golfo Pérsico, 

Nos preocupa que no se planteen bien y de cara 
al pueblo las bases que podría tener este acuerdo 
de libre comercio, porque tenemos antecedentes 
que nos lo indican así: desde el ingreso de México 
al GA TT en 1985, una polítiéa aranceJariaque casi 
e)jmio~ seg(¡n se deda, las barreras proteccionis
ta.", y que abrió de par en par las puertas del 
comercio, no se ha obtenido reciprocidad por 
parte de los países industrializados y, por supues
to, de los Estados Unidos. 

Recordemos que México ha tenido nuevamente 
que protestar desPués de mUchas protestas cn el 
GArr, porque a México simplemente se le man
tiene pues como un socio pequeño! pequeñito,a un 
lado, al cual no hay que hacerle caso, según parece 
por órdenes directas del gran mundo capitalista, 

La relación comercial con los Estados Unidos 
debe ser reconsiderada '1 debe ser parte de un 
aeuerdo nacional, no se trata de disminuir O de 
oponerse al intereambÍQ con los norteamericanos, 
por el contrario, debemos encontrar nuevos méM 
todos que Olorguen benefteios. 

La política comercial de los últimos años im
plementada por el gobierno mexieano, ha dcmosM 

trado que no es muy capaz para que haya benefi
cios hacia la mayoría de los mexicanos en este 
sentido, Esa acelerada apertura comercial ha pro-
vacado un incremento de un 37% de 1985 a 89. 
mientras que nuestras exportaciones sólo crecie
ron 5%, provocando que las cuentas comerciales 
del pals transitaran de un superávit de 8452 millo-
nes en 1985. a un déf.tcit en 1989, Esto es en sí el 
preámbulo de esa vecindad novedosa, supuesta~ 
mente, que se anuncia el dra ayer, que se anunció 
el dra de ayer, 

y aunque Bush nos convocó a que juntos diga
mos sí a la libertad, los asesinalos '1 agresiones que 
miles de m~canos sufren al intentar cruzar la 

frontera o las (:Ondiciones de maltrato y bajos 
salarios de otros tantos compatriotas que laboran 
en el vecino país del norte, redunden a una cues
tiónret6rica y propagatlJiística, en un simple grito 
de sí a la libertad, 

Cuando Busb dice sí a la libertad, México ni 
siquiera recordó a Panamá y eso es algo que la
mentamos porque eso quiere decir que senos está 
oMdando, por cuestiones pragmáticas, la solida
ridad que tenemos con quien más debedamos 
tenerla, como es con los pueblos de América La
tina y no tanto con la guerra en el Golfo Pérsico, 

La desigualdad en el trato económico con la 
cuesti6n de los indocumentados. también se ex
presa en la lucha contra el narcotráfico; violacio
nesa nuestra soberanía y un CÚll1ulo de arbitrarie
dades sobresalen en la conducta del gobierno 
norteamericano, a la hora de exigir a nuestro país 
acciones que detengan el tráfico de drogas, siendo 
este un reclamo unilateral, puesto que no se co
rresponden sus aceiones con los esfuerzos que 
aquí se hacen, aunque ya sabemos que eso sOn 
también fuentes de agresiones y violaciones a los 
derechos humanos en Esrados Unidos y aqu1 en 
nueslro país. 

La relación con los Estados Unidos, en todo 
caso, debe ser puesta a debate, México requiere 
de renovar sobre otras bases, producto de un 
consenso interno. las relaciones con Estados Uni
dos, esta debe de realizarse en todos los órdenes: 
en el terreno comercial. económico, intercambio 
de tecnología, en la cultura. en la relación laboral, 
en la defensa de los derechos de los trabajadores 
mexicanos que están en el exterior, cn la lucha 
contra el narcotráfico la cual debe de darse de 
manera concertada y con la autorización de me~ 
carllsmOS diversos '1 no únicamente policfacos. Ahr 
debe de haber una amplia cooperación sobre la 
base del respeto y Iabúsqueda de ventajas mutuas, 
pero realmente mutuas '1 no un1Jatcrales. 

Laactual reuni6nMéxico-Estados Unldossólo 
nos muestra que los norteamericanos no están 
dispuestos a vernos como un igual, sino simple
mente como, insisto, un SoelO '1 mucho menor. un 
socio realmente maquilador. 

En nuestro caso. es urgente que la poUtica 
exterior mcxicanadeje de ser usufructuada por un 
grupo y sea defimda de acuerdo a los intereses 
nacionales, creo quc incluso el mismo Senado 
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mercroría respeto y ahí C5 donde debería empe
zarse a disculir el debate que proponemos sobre 
la nueva política exteriur de Mé.xico con los Esta
dos Unidos, 

Insistimos, nosotros, en que estas reuniones así 
como se dan, ante un selecto grupo yante sólo una 
parle de la representación mexicana, no sirven 
para la soberani'3 nacional y el desarrollo eeonó
mico positivo y amplio y <m:enso para nosotros. 

Insistimos, que se dejó a un lado Panamá y que 
también se dejó a un lado a El Salvador y ro.;k.ara
gua. que na se mencionó para nada las agresiones 
económicas que se hacen a nuestra parte de nuC5-
tro continente y que incluso podrIa tomarse a mal 
10 dicho por Bush. de que somos aliados de su idea 
de la América, de la solidaridad con la América, 
una políLica en el cual simplemente está detrás la 
política del gran garrote que siempre han practica
do los norteamericanos para con América Latina. 

Para que un acuerdo de libre comercio no sea 
la supeditación de México para las grandes tras
nacionales norteamericanas. sino una parte pe
quena canadiense.", !Jene que ser discutida por 
lodos los mexicanoll, no llolamenu::. insisto, por 
Serra Puche, por su grupo pequeño y e.w Ejeculi
va. sino, insisto, en la Cámara de Diputados y en 
el Senado. es nn asunto de IOdos, no es nn asunto 
de unos pocos a los cuaJes se sienten iluminados y 
creen que será la panacea para el de$artollo eco
nómico mexicana, no puede ser así y ya aquí, en 
algunas ntras intervenciones, ya se mencionaron 
cómo los que creyeron que con acuerdos econó
micos iban a salir adelante, ahora están entre los 
países en donde menos ganan sus trabajadores, 
como son los que han sido tratados en Corea del 
Sur. Taíwán, TaHand¡a Y iodo el sureste asiático. 

Nosotros, aunque el Consejo de Seguridad 
apruebe la invasión a lrak, nosotros no podrfamos 
decir, como lo dijo Salinas el día de hoy, que 
apoyaríamos esas resoluciones; nunca México ha 
estad<> por agredir a Olra población, a otra nación, 
incluso en la segunda guerra mundial no se dio 
c..~te hecho. fue hasta que fuimos agredidos cuan
do declaramos nosotros una guerra y estuvimos a 
favor de enlrar a la segunda guerra mundial; pero 
nunca antes aprobamos y apoyamos las invasiones 
a otro país yen este caso no podemos pues estar 
de acuerdo con 10 que dijo hoy Salinas de Gortar~ 
de que apoyarían las propuestas en el Consejo de 
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Seguridad para la invasión y el supuesto rescate 
de Kuwait. 

Podría haber, estar de aéUerdo, con Jacondena 
por ejemplo a Iraq por haber invadido Kuwaít y 
creO que es correcto, petode eso a eslarde acuer
do a que se busque que por la fuerza y por las 
armas se solucione este problema, estaríamos 
dando un giro ahí si ya de 180 grados. 

Nosotros, desde la Ciudad de México aplaudi~ 
mas el que no haya venido Bush, Fue a Monterrey 
ydesde luego las de NuevoLe6nsesenúrándesde 
luego, agredidos en su gran parte y agredidas no 
sólo porque estuvo ahí Busb. síno cómo se les 
trató, sinO CÓmO se les evitó llegar a la gran plaza 
para ser llenada por acarreados, por ser llenado 
con algo que está muy de mOda en este sexenio y 
que es llenar plazas adrede. ad~hoe para que haya 
aplausos simplemente. 

Pero también se han de ver sentido agredidos 
por toda la invasión que Sufrieron por parte de los 
agentes norteamericanos, no solamente en sus ca
lles. sino hoteles también y desde luego en toda la 
vida poUtica que controlaron el dIa de ayer. inclu~ 
so por arriba del Estado Mayor Presidencial, ecr 
mo bien lo dicen las medias de comunicación." 

Pero aparte de eso. hablar supuestamente al 
pueblo de Nuévo León a lra,,'és de un vidrio muy 
espeso, seguramente la condencia de Bush habrá 
hecho quc así fuera. 

Vayamos. pues, a partir de nuestra propia 
Asamblea de Representantes¡ con todas nuestras 
limitaciones en atribuciones. podemos nosotros 
bien hablar sobre lo que pueden scr las rclaciones 
con Estados Unidos '1 no permitir. que un, insisto, 
un grupo pequeño sea el que las defw.a; 00 puede 
ser el gabinete económico, no puede ser el gabi
nete paralelo írreaI que tienen en el Ejeeuuvo los 
que decidan cómo vamos a hacer nucstras reJacio
nes económicas, políticas con los Estados Unidos. 

Desde aqur pues por eso he pedido la palabra, 
porque la Ciudad de MéxicoJ su órgano, no puede 
ser ausente, na puede ser extraña a esta reunión 
porque de é.sta puede salir lo que quizá enfrentare
mos alguna vez, las bases de ese acuerdo que, insisto 
en concreto y específico, oficialmente no COnoce el 
Senado de la República ni la Cámara de Diputados. 

Muchas gracias. 
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LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Benjamin Hcdding Galeana, 
conforme al articulo P:l. 

EL C. REPRESENTAN'IE BENJAMIN HED· 
DING GALEANA.- Con su venia, se50ra Presi
dente. 

No dudamos. compañeros Reprcscl1tanlu, de 
Ias buenas intenciones vertidas en los conceptos 
del compañcro Ramón Sosamontes. Sin embargo. 
creo que bay varias imprecisiones e inexaclitudes 
que conviene aelarar. 

Una de ellas es hablar del acuerdo de libre 
comercio Como algo clandestino, estoy citando 
tc~ualmentesus palabras yentonees me pregunto 
yo: ¿Dónde queda la amplia consulta que realizó 
el Senado de la República? ¿Dónde quedan las 
cinco reuniones regionales en donde bnbo una 
participación abierta de todos los sectores y todas 
las personas involucradas o que tienen interés en 
esta materia?, 

Creo yo que no podemos soslayar una consulta 
pública convocada por el Senado de la República, 
las conclusiones y la aprobaci6n a estas conclus¡o
nesdcl propio Senado de la República y la amplia 
consulta que se ba realizado a lo largoy anchodcl 
país en relación ai acuerdo de libre comercio. 

Por otro lado, hablaba de que nuestra política 
comercial hacia Estados Unidos no ha dado bue
nos resu'lados. Aquí, como el puuto anterior yo 
quiero pensar que hay buena fe, pero evidente
mente también hay descon()(:imiento, porque cstá 
claro que nucstra polftica comercial, a raíz de los 
cambios estructurales que se han dado en los' 
últimos años. ha sido exitosa; baste recordar que 
de un país monoexportador de petróleo, nos he
mos convertido e.n un pafs exportador de bienes 
que tienen un -.;aIor agregado importante y que la 
relacl6n se ha invertido totalmente para darle el 
mayor peso a las exportaciones manufactureras. 

Esto se dice fácil compañeros, pero implica un 
gran esfuerzo)' elgran trabajo y la responsabilidad 
del pueblo mexicano que basido capaz de rea.1izar, 
en unos cuantos años, una conversi6n tan grande 
en su comercio exterior. 

Se hablaba de que nuestra balanza comercial 
se ha tornado en deficitaria y evidentemente aquí 
podríamos señalar que este déficit habría que 

analizarlo en sus componentes y Jos componentes 
del déficit son claros, la tendencia de las exporta
dones sigue a la alza y ha sido una tendencia que 
se ha marcado eo todos los tíltimos anos en que 
Mbico ha estado exportando bienes con valor 
agregado, la documentaba. hablaba con compañc~ 
rO. bueno. creo qoe sobran comentarios. Las im
portaciones evidentemente han crecido dehido a 
la política de apertura unilateral que ha venido 
funcionando en los últimos años, pero aclaremos 
bien y analicemos bien estas impOrlaciones~ estas 
importaciones son de bienes intermedios y bienes 
de capila!. Esto es, que México para poder expor4 

tar está transformando su planta productiva yesto 
cs algo que no podemos soslayar. 

Decir que la política comercial mexicana ha 
sido inadecuada es simplemente ignorar Ja reali
dad de los (¡ltimos años, es ignorar las balanzas 
comerciales positivas que ha tenido el país a Jo 
largo de estos íUtimos años, es ignorar la cantidad 
de divisas que han entrado al país Cn los últimos 
años, dada la capacidad cxportadora de los mcxi~ 
canos es, en pocas,palabras, ignorar el esfuerzo de 
toda la sociedad mexicana para convertirnos en un 
pa1s exportador y moderno, 

Por otro lado, hablaba de que le preocupaba y 
compartimos esta preocupación, los problemas 
del gran número de mexicanos inmigrantes a los 
Estados Unídos de Norteamérica yyo me pregun~ 
to: i.Qué ese lo que queremos?, ¿Queremos ex~ 
pOdar compatrio!as¡ exportar mexicanos? ¿O 
queremos exportar bienes con un valor agrega. 
do? y si esto es lo queqneremos, si lo quequercw 

mas es que nueslros compatriotas se queden en 
México requerimos cada velo más mayor inversi6n, 
mayor ahorro interno y externo para poder tener 
la capacidad suficiente de crear un nfunero de 
empleos que les dé un puesto de trabajo remune
rado adecuadamente a nuestros compatríotas y 
evitar que se vayan a los Estados Unidos de Nor
teamérica en busca de opelonesque aquí estamos 
todavía sin poderles ofrecer, 

Por otro lado. habla de las agresiones que han 
sufrido nueslros compatriotas, aquí comparllmos 
evidentemente su preocupaci6n; riene razón el 
compañero Ram6n Sosamontes cuando habla de 
esta preocupaci6n j de los mexicanos que son agre~ 
didos QJando intentan pasar Ja frontera con Esta4 

dos Unidos, pero volvemos a reforzar el plantea
miento anterior, esto se reduciría grandemente, 
independientemente de las acciones que tome en 
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pol1tica exterior nuestra Seaetatfa, la de Relacio
nes Exteriores, se reduciría grandemente si el flujo 
de mexicanos haeia Estados Unidos se redujera 
también y esto sólo se va a lograr en la medida que 
baya mayor inversión y mayor empico. 

Por otra parte, no podemos soslayar que aun
que estos hechos son Jamentables> representan 
una parte muy pequeña en la relación diaria. coti
diana de millones de compatriotas que entran y 
sajen a los Estados Unidos de Norteamérica a lo 
largo del diario vivir en loda la frontera México
Estados Unidos.. Evidentemente es algo que nOS 
debc preocupar y nos debe preocupar grande
mente, pero hay que reconocer que la conviVencia 
entre 10s doS países ha sido paeffica si considera
mos el volumen de mexicanos, el volumen de ope
raciones que Se realizan diariamente a lo largo de 
la frontera México-Estados Unidos. 

Por otra parte, bablaba el compañero Ramón 
Sosamontes dc que debemos buscar abatir o aca
bar con la unilateralidad en las relaciones comer
ciales. Perfecto, estarnos tolalmcnle de aeuerdo 
con ello y hacia eso apunta el acuerdo de libre 
comercio. Nosotros no podemos seguir hablando 
de un acuerdo de libre comercio y decir que no 
estamos deaeuerdo con tales O cuales cosas, cuan
do estamos de antemano desconociendo la esen
cia del acuerdo de libre comercio. Es evidente que 
con toda claridad se le ha expuesto a la población 
como conclusi6n de esta consulta del Senado, 
cuales son los puntos básíoos sobre los que se 
llevaría a cabo el acuerdo de libre comercio y 
pcrdónenmc si abuso de su tiempo, pero me gus
laría lecr los 5 puntos básicos sobre los que se 
basada este acuerdo de libre comercio, porque tal 
parece () que no se conocen o que no se quiere 
admitír que exJsten. 

El primero, serIa, incorporar la mayor disminu
ción arancelaria posible para las exportaciones 
mexicanas. 

El segundo, sería, mmlmÍl.ar las barreras no 
arancelarias, que enfrentan n ueslras exportaciones. 

El tercero, serfa, asegurar un aeec.so estable a 
los mereados externos. 

El cuarto. procurar un justo equilibrio en la 
resolución de controversias. evitando la aplica
ción de medidas unilaterales. Aquí eslá la rCS
puesla, compañero Ram6n Sosamontes, a su 
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preocupaci6n. Si hubiera tenido un tiempo para 
leer los acuerdos del Senado o para ver cuáles son 
las oonclusiones a las que se llegó en estos foros) 
no estarlamos en este momento discutiendo la 
unilateralidad en las medidas que se han tomado 
para el acuerdo de libre comercio. No bay tal 
uniJatcralldad, Hay ignorancia,. en todo C3JS:o,de lo 
que nosotros hemos estado trabajando oomo po
blaci6n. comomerlcanos, en relación aesteacuer~ 
do de libre comereio. 

Por último, serra inducir cabalmente la compte· 
mentariedad de nuestras importaeiones yexpot
taeioncs. 

Hayotta parte, hablaba del GA TI. Qué bueno 
que se mencionó aquí el problema del GATI. Y 
aquí la pregunta es: En estos momentos se está 
discutiendo dos aspectos muy importantes en cl 
GA TI: el aspectode losserviciosyel de los bienes 
agropecuarios. Razón de más. para que si no exis
tiera éxito en fas acuerdos que en este momento 
se están negociando en el GATI. nosotros vi.éra~ 
mos en el aeucrdo de libre comercio la oportun1~ 
dad de establecer acuerdos bilaterales o multina
cionales en el caso de que interviniera también 
Canadá en este acuerdo, para evitar precisamente 
que nuestros productos no tengan acceso al rner~ 
cado norteamericano y poder trascender los pro~ 
blemas que en este momento se están dando en el 
grupoGAIT. 

Por otro lado. se habla del acuerdo de libre 
comercio como si esto ya ruerahoy.Eslamosde~ 
conociendo también los tiempos y el calendario. 
que tendría un acuerdo de libre comercio. Un 
acuerdo de libre comercio, cuyas negociaciones 
oficiales apenas se iniciarían a fmes del primer 
semestre de 91, de iniciarse. 

Segu.ndo, un acuerdo delibre oomercio que, en 
caso de llevarse a efecto, tendrra que implemen
tarse a lo largo de más de 10 años. puesto que 
debemos estar conscientes que las barreras aran~ 
cclarias no se acaban de un golpe, ni se acaban 
generalizando el coucepto de todas las exporta~ 
dones, sino buscando qué productos son los que 
van a tener esta disminución arancelaria y en qué 
años o en qué tiempos se van a dar. 

Hablar como si esto fuera 'P un h"chC' O como 
si tuviera un carácter gener31 .; IHc\'ctliíblc, es 
deconocer Ja esencia de lo que es un acuerdo de 
libre comercio. 
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Por ouo lado. S(; habla de que no han tenido 
repercusiones favorables las economías de Tal
wán, de Corea. que han buscado un cambio en su 
distribución del ingreso y en su crecimiento eco
nómico, a ¡tavés de los acuerdos bilaterales o 
multinacionales de libre eomercio; pues yo no sé 
en base a qué. estadísticas está hablando el oom~ 
pañero Ramón Sosamontes, porque está claro en 
estudios de organismos internacionales. inclusive 
de organismos mulrinaeionales, cuyas concepcio
nes económicas son diferentes, está clar'o que los 
paises que han lenido un mayor desarrollo 'i Un 
mayor crecimiento ccon6mico e inclusive una dis
tribución del ingresó,son aquéllos que han optado 
·por la vía exportadora y la vía de los acuerdos 
multinacionales o binacionales, 

Hayolto punto, cuando hablaba de la politka 
exterior mexicana. Yo no quisiera extenderme 
mucho" yo sólo quL<;ícra recordarle al compañero 
que haec ya muchos años pero todavía está en la 
mente de los mexicanos, la actitud vigorosa> ejem~ 
pIar de aquel Presidente excepcional, Lázaro Cár~ 
dcnas del Río, que ante la invasión de las lropas 
italianas a Eliopía demandó la salida de los ejér
citos italianos de ese territorio y México no está 
haciendo ni más ni menos que seguir esa política 
de principios inalterables en relaciones exteriores 
o en política exteriOr, 

Por otro lndo. yo demando respeto al pueblo y 
a los ciudadanos de Monterrey, no es posible caer 
en una generali7.adóo y señalar que todos tos que 
estuvieron en la plaza fueron acarreados; nosotros 
no podemos, por el más elemental respeto a los 

'ciudadanos de una ciudad que para nosotros mc~ 
rece el máximo de, pUes, no sólo respeto sino la 
máxima eonsider;u;lón, no podemos. aceptar que 
se califique a toda una población desde la tribuna 
más alta de la Ciudad de México, esto definitiva
menle lo rechazamos. 

Creo que es muy preocupante el caer en gene
ralí7.aciones, en ab;;olutizar vcrdades a medías o 
todavía, lo que es peor, llegar a desconocer la 
realidad en que nos desenvolvemos; no podemos, 
por ningún moüvo, de~onoccr aquí la labor del 
Senado de la República, no podemos, por ningún 
motivo, dcs<:onoeer la labor que están realizando 
lasdirerentes cámaras de induslria y comercio del 
país; no podemos, por ningún motivo, desconocer 
los foros que se ha ... realízado a lo largo y lo ancho 
del territorio nadan al; tampoco podemos desco
nocerlas basc.s que cl Senado ha arordado para el 

acuerdo de libre comerd~ tampoco podemos 
desCOnocer lo que significa un acuerdo de libre 
comercio y si lOdo esto lo desconocemos, pues 
entonces debemos tener más cuidado cuando 
abordemos la tribuna para no caer en ese tipO de 
errores o si conociéndolo los hemos querido ma
nipular o manejar a nuestra colwcrucncia, creo 
que estarnos faltando a un principio de coogruen~ 
cia con nosotros mismos, que creo que no será el 
caso. Evidentemente me inclino a pensar que hay 
desconocimiento en lo que se estaba tralando. 

Muehas gracias. 

LA C. P.aESID&."ITA.~ Para hechos y hasta porcinco 
minutos., tiene el uso de la palabra el Repm;cntante 
Leonardo Saavedra. ¿AlusiOIlCS personales antes 
compañero? Bien, tiene el USO de la palabra por 
alusionespersonales,elRepresentanteRamónSosa
montes. 

ELe. REPRESENI'AJ\"fE JlA,'IION SOSAMON. 
TES.~ Con su permiso. señora Presidente. 

Yo insisto, salvo la prueba en contrari~ pero 
exactamente prueba, no están señaladas las bases 
que maneja el Ejecutivo a través de Serra Puche, 
para el acuerdo de l.ibre comercio, 

Laque aquí ha venido un defensor de esas polí~ 
ticas que hasta ahora han imperado en el mundo, 
pero que creo que ya se terminó su tiempo con fa 
Tatcher abajo, es a decir que huoo un foro del 
Senado. Efectivamente, huooun I'oro en el Senado. 
a quien respetamos totalmente y sabemos muy bien 
sus funciones y por eso merece respeto, pero por 
todos. Norespeto que te piden para unoscJJandose 
le falla al respeto los mismos que violan y deftcndcn 
un acuerdo,que violan esa soberanía, esa atríbuei6n 
del Senado, dándoselas de facto al Ejecutivo. 

Nos leyó aquí los puntos del (OfQ dcl Senado y 
habló que eCeetivamenle hubo alú una reunión, 
una consulta pública, popular, que se avanzó y que 
estas son las bases. Es creo que pues quererse 
auloconvcncer de que por lo menos hay algunas 
bases públicas para este acuerdo, 

Pero que eso es exactamente desconocimiento 
político o más bien argumentación para buscar 
que hay algunas base. ... por ahí y las encuentra 
desde luego en el foro, Sabemos nosotros que las 
COnsultas públicas se pueden hacer 'i se les puede 
hacer o no caso por el EjecuuvQ. 
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Tenemos aquf una. consulta pública sobre los 
vendedores ambulantes y no por ese hecho hay ya 
una reglamentación para el4,':Omerclo ambulante y 
así es en el Senado y se denun('ló abiertamente por 
parte de nosotros, incluso de otros partidos, que 
ese foro habCa quedado en el olviúo y que eso." 
puntos hasta ahora no se han presentado incluso 
en el debate entre el que está ahora negociando 
esto, que es Serra, con los. norteamericanos. 

Nosotros podríamos estar contestando directa
mente a lo que dice que es falla de congrueneia o 
desconocim¡ent<4 pero yo O"eo que la misma opi
nión ptiblica. nOSOLros l'I1ismQ" sabemos bien que 
no ha habido hasta ahora una propuesta del Eje
culivo abierta¡ pública, ante el Senado. de cuáJes 
son las propuestas. de cuáles son los mecanismos 
para llegar a ese acuerdo. 

Los Estados Unidos, según elTimes, presenta
ron ya sus propuestas concr('{as al GobiernQ de 
México, por cierto también de manera clandestina 
porque no las conocemos tampoco y ahí decía yse 
dice que faltaba el Gobierno de México para pre
sentar las suyas y poder ('mpezar las: negociacio
nes. pero nosotros tendríamos que insistir y sub
rayar que nOSQtros queremos n('gociac1ones no 
cntre un pequeño gt'upo con Olro pequeÍlQ grupo, 
sino con los que tienen que ver (:n estos asuntos; 
con los sectores productivos, tanto de la industria 
como la agricultura, con los empresaríos, de las 
condiciones que debe lener esle posible acu,erdo 
y las agrupaciones de los empresarios e industria
les son los que ya están diciendo también que no 
conocen cuáles son las bases que está o estuvo 
promoviendo Serra Puche en su gira por los Esta
dos Unidos, por cierto pagada con millones de 
dólares a una agenda de promoción perSClnru, tal 
como lo denunció la revista Proceso. 

Tiene que lomar parte en estos acuerdos estos 
sectores que tienen que ver con el cumplimiento 
dcellos mismos, para ver si incluso si hayventajas 
de! mercado norteamcrk;ano. si podemos tener
Jas. si podemos ser wmpctitivos, sus leyes, de tal 
forma que estemos en condiciones de valorar ob
jelÍvamente las ,,'Cntajas o desventajas del acuerdo 
yeso no sc ha hecho con los directamente afecta~ 
dos, ni tampoco COn el Senado. 

Hubo una reuni6n importante, puede ser im
portante, desde luego que sí, la de Bush con Sali
nas, el día de ayer y hoy y el Senado cstli ausente 
de esto. 
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Fueron otros Jos que llenaron los auditorios 
para tener nua reunión hoy con Bush,. pero no el 
órgano que debería debatir esto y desde luego no 
allá, sino aqní en su sede, aquí de manera inde
pendieute del Ejecutivo. 

T('nemos que garantizar primeramente que, 
tamb'jén otro tema que se habló aquí, de que los 
trabajadores mexicanos en Estados Unidos que 
efectivamente son., por mnes, pero seg(in la medi
ción de Heddin[k pues como quizá son millones y 
solamcnte son asestnadOll, agredidos, pequeños 
pues entonces no es gran problema, ojalá siga esa 
estadística, tO¡al50n pocos a los que se agreden y 
se a.oresinan. qué bueno que es la opinióu de é~ 
espero que sólo sea de él. 

Pero t('nemos que vere! punto aqu~ en la agen~ 
da e incluso hay que señalar que no estaba en la 
agenda lo de Jos trabajadores mexicanos en Esta
dos UnidOS¡, sino fue posteriormeute como se me
tió por petición incluso de ellos mistnos. por una 
fuerza que hubo por fortuna attásde esto para que 
siquiera comentardQ algo de esto, que parece ser 
se les habla olvidado porque efectivamente> tanto 
para Jos Estados Unidos y ahora para Ser, para 
México, el asunto prineipa~ como lo dijeron los 
medios de comunicación norteamericanos, es el 
petr6leo solamente. Pero, por fortuna, algo se 
habló dc los frabajarlQres mexicanos y no fue exac
tamente con una conclusióu que hubiéramos q\lt:
ridoyque es la protcc<:wn de la legislaci6n labQral 
norteamericaua hacia esOs :miles de mexicanos 
que tienen que ir y traspasar por, por millones 
millones la frontera. 

También habría que baber hablado y deberla 
estar seguramente, espero que lo tenga contem
plado Serra P\lcbe, en las bases que está elandes· 
tinaruente profl!oviendo. el obligar a los inversio
nistas norteamericanos en nuestro país al 
cumplimiento toral de la legislación laboral mexi~ 
cana porque de repente esto nosucleser así. como 
lo demostr6 el caso de la Ford. 

Creo yo, compañeros, que hay que ver las cosas 
bien, hay que hablarlas bien, abiertamente. según 
esto ahora hablamos de modernizaci6n y hay que 
hablar las cosas de frente, de cara a la gente, al 
pueblo, a las instancias de debate, hay que hablarw 

las abiertamentc, ya nQ hay que estar defendiendo 
por defender, aqni ya un compañero nuestrQ 
Asambleísta dio una excelente muestra de lQ que 
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élsf entendió por modernización yqué bueno que no !as resoluciones de un foro de conswtas. pÍlbli
así lo entendió en el debate pasado. easqueyalas oonocemosa veces nosotrosyhemos 

y aquí yo creo que debe ser igual, todos rene· 
mos que hablar directamente sin tener, ya no es 
obligatorio en la defensa al cien por cien del jefe 
en tumo, por fortUlla ni siquiera las loos que a 
veces acostumbraban echar. 

y si en algo ()fendf al pueblo de Nuevo León, 
le pido disculpas al pueblo de Nuevo León. pero 
ellos bien saben que fueron agredidos y fueron 
mancillados, ellos bien lo saben y bien lo sufrieron 
y si cllos sienten una agresión, seguramente me la 
harán sentir para que yo les pida una disculpa por 
mis palabras, pero seguramente estarán de aeuer~ 
do conmigo en que esa invasión el dfa de ayer de 
Monterrey de los agentes norteamericanos ahí a 
la Plaza. la Gran P1aza y a toda la zona (:Omercia1f 

hotelera fue realmente una invasión tipo america
no, como aoosturnbran ellos sin importarles la 
dignidad detos mexicanos ydesdcJuego que buro 
acarreados, 

Y, por último, oompaiieros, cuando me refería 
a que Salinas de Gortari habló a1rede.dor de Irak 
y aqoI me respondieron eon una acción que tuvo 
Lázaro Cárdenas de (:Ondenar la invasión enton
ces yasífue, la CQndena a esa invasi6n. desde luego 
y qué bueno que lo hizo, ayer no se oondcnó la 
invasión de Panamá. por cierto. entonces no hay 
cosas parejas en la historia y qué láslima porque 
es lamentable quese nos olviden, pues yo supongo 
que Panamá como es pueblo chiquito y como 
ahora están midiendo las cosas con pocos JIlUCf
tos, pocos heridos. pues también Panamá es chi· 
quilOY nolcdieron importancia. Total, el petróleo 
es lo importante, hay que entregar y mandar más 
petróleo al Golfo Pérsico. 

El Consejo de Seguridad de ONU está ya ha
blando de permiúr la entrada de la .. lrOpas amcrí~ 
canas a Irak, eso es de hoy, del Consejo de Seguri~ 
dad de la OhlJ Y Salinas dijo que México apaya 
fIrmemente las resoluciones del Consejo deSeguri
dad de la ONU, mcrefiero exactamente al acuerdo 
ese, el de permitir la invasión a lrak. En eso n(X'¡QlrDS 

no estamos de acuerdo y no eSlaremos y no pode~ 
IDOS eslar de acuerdo porque así nn'i lo enseña 
nuestra propia historia y no la inventada nila escrita 
oficialmente, sino la que vivimos diariamente. 

Esas pues son mis aclaraciones e. insistot ojalá 
se decida el gobierno mexicano a dar a conoccr. 

sufrido cuales: son sus consecuencias, smo exacta
mente qué bases está promoviendo el Ejecutivo 
alrededor del acuerdo¡ exactamente las bases del 
Ejecutivo. las que Serta Puche anunció en Chica~ 
go hace un mes, esas. Cuáles so~ que se sepan, 
que se digan porque yo insisto. por lo menos los 
industriales, empresarios. los trabajadores mis
mos tienen que <:QIlOCCr cuáles sOn éstas para 
poderlas aceptar, porque no puede ser simple
mente un aeucrdo entre amigos. 

LA C. PRESlDEl''TA.· Blcu. ¿Alusiones persona
les?, bueno en virtud de que se ha sollcitado la 
palabfa para alusiones p;::rsona1~ tiene primero el 
uso de la palabra el Representante Benjamín Hed· 
ding, conforme al artículo M, por cinco minutos, 

EL c. REPRESEl\'TANTE BENJAMIN nEo. 
DING.- Con su venia, señora Presidente. 

Simple Y llanamente para ratUtear lo que yo 
babIa señalado anteriormente. porque no creo 
que sea conveniente que se hagan aseveraciones 
aquí que en principio yo no dije. 

Desde luego para mí la más importante serra 
aclarar que por encima de las estadísticas y por 
encima de los números, está el respeto a la vida . 
humana y que espero que la versi6n estenográfica 
se laeonfirme al compañero Ramón Sosamontes 
Herreramoro, 

En ningún momento yo manifesté un interés 
secundario a las \'fas de los mexicanos que han 
perecido en su deseo de pasar a los Estados Uni
dos; al conlrario, en ese aspecto fui clara en estar 
de acuerdo con él. no sólo en su preocupación, 
sino en la enérgica condena a CStOS actos de van
dalismo que van en contra de los más elementales 
principios humanos. En ese sentido, no acepto 
que el compañero ponga en mi boca palabras y 
conceptos o pensamientos que yo no expuse en 
e. .. ta tribuna. Desde luego que no lo acepto. 

Por otro lado, él hablaba aquí de que no bayen 
ningún momento u na exposición de cuáles son esas 
bases sobre qué vamos a negociar y en qué puntos 
vamos a negociar. Vuelvo a insistir que haydesco
nocimiento, porque en diferentes foros, en diferen
tes seminarios, en diferentes publicaciones se ha 
manifestado aqní qué productos y qué condiciones 
son las que se pueden en un momento dado negOM 
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ciar e. inclusive me voy a atrever a mencionar aquí 
algunos caros. Pero creo yo que lambién volvemos 
a desconocer lo que esta pasando en nuestro pais 
y caemos en generalidades que no corresponden a 
la realidad> porque el compañero hablaba de la 
participación de! SeGlar privado cn este acuerdo. 
Desde luego, liene toda la razón. 

Nada má5 quiero recordarle al compañero que 
hay un consejo económico de comercio exterior, 
representado por hombres de negocios que se 
estan reuniendo una vez. a la semana para hacer 
una evaluación producto pOr producto yrama por 
ratua para ver en cuáles somos competitivos y en 
cuáles no; en euáles podemos optar pOr la termí~ 
nación de los aranceles de inmediato o en cinco 
años o en diez años. 

DesCOnocer que existe esto, desconocer que ha 
habido una amplia consulta para nombrar a estos 
Representantes, deseonocer inclusive que hay 
subproduclosde este consejo que en estemomen
to estan propiciando un regreso de inversiones 
importantes de capitales fugados porque se han 
detectado ramas o productos en donde somos 
altamente eompctíti\'Os, es francamente desalen~ 
tado! pensar que se puede ignorar todo esto de un 
pluma7.D en la actividad de tantas personas en 
torno a los acuerdos de libre comcrcio y después 
se dice que no se está consultando, que no sc 
conocen las bases. 

Simplemente yo quisiera mencionar algunos 
productos en donde de antemano yaeslán haciénw 

dose los análísis correspondientes: acero, madera, 
papel, maquinaria y equipo eléctrico, textiles y 
cuero, automotriz y vidrio, nada más por mencio
nar algunos yen cuanto a textiles, cemento, claro, 
sí compañero, ,csto es muy importante, cemento, 
tiene ra46n, 

En cuanto a textiles. podríamos hacer una re
lación detallada de qué textiles, de qué fibras, lo 
mumo en acero, concretamente en tubería, alam~ 
bre.s, láminas, aceros especiales; teniles: trajes de 
vestir, pantalones. faldas, camisas, blusas, fibras 
de acrílico, telas de algod6n. Todo eso e.'c¡tá allí, a 
la mano de quien quiera verlo. No me explico 
porqu6 venimos aquí a la tribuna a decir que se 
está haciendo todo aespaldaso clandestinamente. 
Tal parecerla que todo aqucJ10 que no se platica 
o comenta con el compañero Ramón Sosamontes 
es clandestino, ¿verdad? 
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Ahora, por último, espeto que todavía tenga el 
margen de 5 minutos, la invasión a Panamá. defi
nitivamente no podemos aceptar que se ignore 
aquí algo que en esta mi.sma tribuna vimos y que 
pudimos constatar todos que fue la condena enér
gica, puntual, precisa,. del gnmcmo mexicano a 
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
del titular del Ejecutivo a la invasión a Panamá; 
sencillamente no podemos de un plumazo igrtorar 
la realidad. ignorar algo de to que nosotros mi5~ 
mos hemos sido testigos con el sólo deseo de 
negarle méritOS a las personas que nosotros creeM 

mas que no coinciden con nuestro punto de vista 
o que, insisto. son clandestinas porque no han 
platicado O actuado, 

LAC. PRESIDENTA.~Scñor orador, ¿acepta una 
interpelación? 

EL C. REPRESENTANIE BENJAMIN HED· 
DlNG.- Sí, como no. 

EL C. REPRESENTANIE JUSTINO ROSAS 
(Desde su eurul).- Solamente es una pregunta. 
Está usted reconociendo que el gobierno e..\tá re
"JÍsando las tarifas Ma1Icelarias que se van a poner 
en los arúculos que usted leyó. 

La pregunta es la siguiente. considerando que 
la ccononúa de Mé:cico estuvo cerrada durante 
tanto liempo debido al proteccionismo, por qué 
este estudio de los impuestos que se deben de 
pagar a las mercanew del exterior no se hicieron 
con antelación a que se abriera la puertA de ma
nera ran indiscriminada, ocasjonando los perjuiw 
eios, la nn productividad interna, el desempleo, 
etretcra, etcétera, ¿por qué no se hizo antes?, 

EL C. REPRESENTANIE BENJAMIN HED· 
DJNG ... Quiero agradecer mucho su pregunta, es 
muy interesante, nada más quisiera yo decirle qne 
gracias a esa apertura indiscriminada de la que 
usted menciona, México se convirtió en una paIs 

, exportador de manufactura. cosa q ue antes no era, 
A esa apertura indiscriminada que tanto se le 
critica le debemos un crecimiento ejemplar, ex
traordinario, de nuestras exportaciones en los úl
timos años, primero, 

Scguooo, yo no dijeen ningónmomento en que 
nada más el sector público estaba revísando las 
acciones arancelarias, fui elaro que loo hombres 
de negocios, el sector social también, están anali~ 
zandocada unade las ramas yproductosen donde 
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nosotros podemos ser competitivos y en donde 
exigimos en un momento dado bilateralida.d¡ exi
gimos equidad y exigim()S en todo momento que 
la relación tenga beneficios mutuos. &toes lo que 
yo meneionaba. 

Por lo demás, creo que ya hice las observacio
nes correspondientes a !o que a mí se refería en 
cuanto a cosas que no dije. que quiero que quede 
bien claro y ahí está la versi6n estenográfica res
pecto a cosas que se están ignorando a propósito 
Y. por último, respecto a hechos como los que 
todos conocemos que fueron del dominio público, 
como es la vertical posición de nuestro gobierno 
en el caso de Panamá, 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENT¡\... Para bechos y hasta por 5 
minutos .. tiene el uso de la palabra el Repre
sentante Leonardo Saavedta. 

ELC.REPRESENTANTELEONARDOSAAVE
DRA.- Gracias, señora Presidenta. 

He Venido a esta tribuna a expresar nuestra 
profunda preocupación por la visita que realiza el 
Presidente de los Estados Unidos de América a 
nuestro país, la que consideramos non grata, pues 
detrás de (oda,> las manifestaciones de amistad 
entre los Presidentes de los 2 países está la ambi
ción del imperio de instrumentar el llamado 
acuerdo de1libre comercio con la total adhesión 
del pequeño grupo de tecnócratas que hoy está en 
el poder en México. 

E.ste es el propósito fundamental de la visita de 
Bus.h. que se rodea con otros temas como para 
tratar de taparle el ojo al macho, como se diec entre 
nuestro pueblO, nuestra posid6n está lejos de res
ponder a una oposición por la oposición mism~ 
pues responde a una reiJexi6n responsable de los 
peligros que se eiernen sobre nuestro país 'i nuestro 
pueblo si se inslrumenta el mencionado acuerdo. ' 

Hoy asistimos a un fen6meno que si no es 
nuevo. si se amplIa y se profundiza. El fen6meno 
al que me reliero es al de la globali7.aci.ón de la 
economía, sin embargo. es nC(;csario también 
aclarar que dicha globa1ización no implica de nin~ 
guna manera que el imperialismo haya substituido 
sus intereses de dominación por los de la coope
ración y la promoción del desarrollo de los pue
blos, a los que tradieionalmente ha explotado. Se 

trata concretamente de una expresión de la nueva 
división internacional del trabajo, para satisfacer 
de mejor manera las necesidades de su planta 
p.roductiva. 

Esta nueva divisi.ón internacional del trabajo 
reclama, por una parte, que los países que hasta 
ahora habian cumplido la tarea iínicade surtidores 
de materias primas y mano de obra barata para la 
gran índustrta imperial, ínoorporen otra menos 
prim.jtiva pero igualmente de carácter colonial 
esta es, la de llevar a cabo la producción de mer
canclas que la industria imperialista yana quiere o 
no puede producir en un régimen que ellm.ine 
todos los obstáculos fIscales, arancelarios,aduana~ 
les ydetodo tipo, para así incrementar substancial
menteSUS ganancias. Este régimen quese pretende 
imponer en todo el país es el de las maquiladoras, 
el euaHmplica que toda ia fucrza laboral de México 
se incorpore a él y por otra parte la liquidación 
paulatina de los esfuerzos por desarrollar una 
planla productiva y una tecnología propia. 

La nueva división internacional de! trabajo re
clama, además, poner a di~posicióD de Jos intere~ 
ses imperialistas el grandioso mercado de consu~ 
moque integran los países pobre.'>, sin las menores 
restricciones que aún existen en algunos de ellos. 
para lo cual deben modlfkarse sus legislaciones 
liscales. hacendarias y arancelarias, a<>f,justifican
do la política imperial cualquier intento de desa
rronar las fuerzas productivas propias, la tecnolo~ 
gía propia. la industria propia, las agroinduslrias 
propia!¡ y, en general. el desarrollo autónomo; es 
para el grupo ncoliberal cosa del pasado, objetivo 
caduco y aspiración fuera de tiempo en esta etapa 
que llaman de globaliución. 

Lo nuevo,lo maduro, lo adecuado a la globaU
zadón es ahora la entrega de nuestras riquezas 
naturales y de nUestros productos al' extranjero. A 
lodo este nuC't"O proyecto de dominación imperia
lista es a lo que han denominado globali1.aci6n de 
la economia y es en este marco de la nueva forma 
de dominación en el cual se proponen el estableci
miento dcl acuerdo de libre comercio con los Es
lados Unidos, obviamente para servir a los intere
ses de los Estados Unidos y no a los de México. 

Sabedtwcs de la!¡ profundas raLees que detet* 
minan la conciencia nacionalista patñ6tica y an
dmperialista del pueblo mexicano, el régímen del 
licenciado SaUnas se ba apresurado a señalar, con 
reiterada vehemencia, que el establecimiento de 

I 

I 
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un acuerdo de libre comercio no afectaría de nin
guna forma la soberanía nacional y Juego. el pro
pio Presidente de la República ha reconocido que 
ello ocurriría sólo si sc tratase de un mercado 
común o de una unión económica, pero que en 
tratándosc de un acuerdo de libre comercio, esle 
no implica ni la adopción de Uo.1 moneda común 
ní un parlamento común, ni una política económi. 
ca comun, por 10 cual es inofensivo para la sobe-
ranra nadonal. ' 

Esta arrrmad6n es falsa y no lienc otro rm que 
el de conf undrry desorientar a los melÓcanos, pues 
bíen sabe el grupo en el poder que el acuerdo de 
Iibrc comercio es el primer paso hacia la integra
ción lotal, cuyos úhimosescalones son el mercado 
común. la unión económica y la integraciÓIl total. 

Saben lambién. pero lo ocultan, en sus declara
ciones. que la dinámica propia de cada una de las 
etapas de la integración qucse inicia con elacuer
do de libre comercio, presiona siempre hacia ni
w:les más avanzados de integración, conduciendo, 
como ocurrió en Europa, h¡u;ia formas superiores, 
que culminen con la integración total. En resu~ 
men, el acuerdo de libre comercio es UD paso hacia 
la pérdida total de la soberanía por los efectos de 
la integración. 

Ocultan, de la misma forma, que la integración 
entre países de un desatrollo similar. eslo que en 
general beneficia a los participantes, pero cuando 
se trata de economías de un desarrollo tan desi
gual como el de México y los Estados Unido.<;. la 
inlcgración se traducc en absorción de la econo~ 
mfa débil por la poderosa. Comparando ambas 
eeonomIas, podemos afirmar que Ja de los Esra~ 
dos Unidos era 38 veces más a 1a de México para 
1986. Por oUa parte, una libre competencia mer
cantil significa, en eierta mcdida, una guerra eco
nómica por los mercados, en la que cada país 
posee sus propias fucnas. Pero en el caso de 
México y los Estados Unidos, más del 80% de las 
empresas de exportadores no petroleras de Méxi
co, está bajo el dominio y control del capital ex
tranjero. particularmente de los Estados Unidos. 

En consecuencia, las ventajas relativas yeven
tuales de la apertura comercial. serran sólo apro~ 
vcchadas finalmente por los Estados Unidos y no 
por nuestro país, pues las divisas que genera la 
exportación quedarán ensu mayor parteen manos 
de! capital extranjero. 
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Por orra parte, es absolutamente falso que la 
eeonomia de MélCico esté preparada para)a com
petencia oblígada y de igual a igual con una eco
nomia desarrollada como la de Jos Estados Uni
dos, la rcalidad nos muestra que aún se maooene 
el carácter reccsivo de la CCQnoroía del país. pues 
sólo la formación fija bruta de capital en 1980 fue 
de 24.8%, en tanto que en 1985 fue del 17.9% y 
para 1989 apenas deI17.6. Esto se ha traducido 
inevitablemente en una reducciÓIl notable de la 
utilización de la planta productiva mstalada en el 
país, Como lo renejan Ias siguientes cifra~ Del 
total de la industria ruanufac[Urera en la actuali
dad. está ocioso el 48% de su capacidad instalada, 
siendo mayor ésta en las grandes plantas que em
plean a más. deSOO trabajadores, dondes.e registra 
un ind1ca.dor del 68% de su capacidad insL'lIada 
ociosa. El problema se complica aún más en con~ 
tra de la industria nacional sl nos atenernos al 
desigual desarrol1o tecnológico de ambas plantas 
productivas, pues mientras en Estados Unidos se 
hace la conversión de la mayor parte de sus em
presas a la utilización de ternologra de punta. en 
México el56% de las plantas industriales utilizan 
tcOtología artesanal. 

Por otra parte, en tanto se destinan cada año 
en los Estados Unidos cerca de 100 mil millones 
de dólares al desarrollo y a la investigación tecno« 
lógica, esto es, el 2.5% del produclo bruto interno, 
en México se destinan UMs30 millones de d6lares 
al mismo fin. es decir, apenas sólo el 2% del 
producto interno bruto. 

En estas condiciones, lo que l6gicamente so~ 
brevcndría a consecuencia del libre comercio con 
los Estados Unidos, será la quiebra inevitable de 
miles de pequeñas y medianas empresas. que no 
píldrán resistir Ja capacidad de competencia y la 
agresividad de lasemprcsas transnacionales y. por 
otra parte, la venta de las grandes empresas aún 
de capital nacional al capítal extranjero. 

La absurda y ridícula tesis de los panegiristas 
del establecimiento de un acuerdo de libre comer
cio con los Estados U nidos. es en el sentido de que 
la disparidad y desigualdad notoria de las econo
roías permitlrfa que ambas se equilibren o se igua~ 
len en la manera de los vasos comunicantes; no 
merece, por su prímítivismo, mayorcolllCntario. 

Los propósitos reales del grupo cn el poder son 
al respecto evidentes, suben y conocen bien de 
nuestro atraso tecnológico, pues en buena medida 
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S()n coITe$l)()Osables de! mismo; M.ben y oonocen 
bien del carácter recesivo de nuestra economía y 
de todas sus debilidades y desventajas frente a la 
economra deJos Estados Unidos porque hacia ella 
nos han (X)nducido Y. en consecuencia, lo que se 
han propuesto es poner a la economía nacional en 
una situaci6n en la que frente a tales desigualda~ 
des sillo lengamos una mercancía de competencia 
internacional, por la que hemos ofrecido durante 
casi 10 años el más bajo precio al mercado inter~ 
nacionaL Dicha mercancía es la fuerza de trabajo 
de los mexicanos., la quehoyy desde hace algunos 
años es la má(i barata del mundo. 

Ac;i, especulando con la miseria de los mexica
nos es como pretende insertar colonialmente al 
país en Ja eronornJa de los Estados Upidos. Lo 
cierto es que. en fm de cuentas. ellibrc comercio 
entre Méxíco y los Estados Unidos será el medio 
por el cual toda la economía nacional pasará al 
dominio del capital estadounidense; regresare
mos a unasituaci6n de dependencia más profunda 
y negativa que la registrada durante el porfrr~mo. 

Olra de las argumentaciones del grupo en cl 
poder es precisamente la de la transferencia teC
nológica, afirman que el evidente atraso teenoló
gice de nuestra planta productiva se convertirá en 
cosa del pasado a virtud de una supuesta transfe
rencia de tecnología de la industria extranjcra 
hacia nuestra planta productiva. Esta afrrmación 
tienc un sustento pUramente subjelívo y vohmta~ 
rista, la realidad nos enseña que las empresas 
lransnaeionales jamás ban transferido ningiln tipo 
de avance tecnológico a los países donde se insta· 
Jan sino, al oontrario. en México, del total dc las 
importaciones de las. empresas transnacionales, el 
rengl6n de bienes de capital ocupa el 80%; es 
decir, que estas empresas prefieren importar la 
tecnología empaquetada a desarrollar @quiera 
cierta capacidad de adaptación de la tecnología 
extranjera en el país. 

Por estas y Olras ra:z.ones, nuestrO partido se 
opone al acuerdo de libre comercio y no es que 
nosotros propongamos una economía aislada. nO
sotros proponemos una economía integrada, sí, a 
los países deAmérica Latina, integrada bajo prin
cipios de respeto e igualdad; una economía donde 
efed.ivamente se respeten la soberanía nacional y 
se haga sobre bases con los paises poderosos, sobre 
bases de una real competencia siempre y cuando 
podamos juntos los paises latinoamericanos en
frentar a las poderosas cmpresas transnacionales. 

Es por eso que nuestro partido se opone a este 
acuerdo y por eso consideramos una visita non 
grata, lUla presencia non grata del Presidente de los 
Estados UnidOlii;.porquese hace en el marco de una 
presión extraordinaria hacia nuestro pa5, para que 
cedamos aún más en nuestra soberanía nacional. 

Y. finalmente, el PPS afirma que es falso que la 
actual vecindad sea una vecindad novedosa, de 
respeto y progres<Y, es una veci.ndad de opresi6n y 
explotación por un lado Y. por olro, de depen
dencia y de entrega de la sObera.n.fa nacional, en~ 
vuelta en canciones y bailes folcl6ricos. 

Gracias. 

LA C. PRESJDENTA.- Para hechos y hasta por 
cinco minutos, se le ooneedc el uso de la palabra 
al Representante Conehello, del Partido Acción 
Nacional. 

EL C. REPRESENTAN'IE JOSE ANGEL CON. 
ClJ&LLQ DAVlLA.- COn su venia. senora Presi" 
dente. Señores Asambleístas, compañeros: 

Antes deeomenz.ar quiero continuar la menci6n 
que hizo elseiior Sosamontes Heneramoro respec
to a los regíomontanos que han sufrido una invasión 
recientemente de agentes norteamericanos. 

Quiero informarle que en compensaci6n, los 
norteños llevamos 50 años de estar invadiendo los 
Estados Unidos. de suerte que puede usted llegar 
a SanAntoniosin hablar unasola palabra de ingl<:s. 

La firma de un tratado. de un acuerdo de libre 
comercio enlre México y Estados Unidos, así como 
la eventual inclusi6n de Canadá es, sin lugar a 
dudas, unode los grandes, deJosmás grandes retos 
que enfrenta México en su historia económica y en 
su historia política durante los 11ltimos años. 

Acción Nacional, congruente con su doctrina 
de búsqueda del bien com(ín y de respeto a los 
intereses <k la nación, coDsidera que antes de 
ftrlUlJI un tratado de esta naturaleza deben tomar
se muy en cucntala existencia de serias y profun~ 
das diferencias entre los dos paises eventualmente 
involucrados. 

Sabemos que el devenir económico ha demos~ 
trado la poca eficiencia que ticnen las economías 
cerradas y de hecho la actual ineficiencia de la 
industria mexicana es fruto de esa circunstancia. 
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E.., necesario, al menos, reflexionar de los menús 
alternativos que nos ofrece un tratado de libre 
comercio. 

Creemos que no puede existir .libre comercio 
entre México y Estados Unidos ya que !>upondría la 
igualdad de circunstancias de los. dos países y al 
menos, para n~otros. supondría la libertad dc un 
mercado doméstico, Esdecir. en primera instancia, 
deberíamos luchar por permitir en México la crea
ción de un mercado libre interno., crcandotodas las 
facilidades. quitando toda.<; las trabas corporativa. .. 
que cstán conduciendQ a la tremenda piratnidación 
que hay en la ecooomra nacional con la dcsapari* 
dón de numerosas industrias que están siendo ah
sorbidas pOr corporaciones cada vez más grandes 
Y. para colmo, por corporaciones extranjeras.. 

En el fondo en la idea del tratado de libre 
oomerelo hay do!> ideas, unsubstratum subyacente 
de dos ideas que nadie ha demostrado que sean 
cierra.<;; una. que el oomerdo e!> el motor del desa
rrollo económico Y. otra, que sin 1a inversi6n ex
(ranjera no pOdernos lograr aumentar el oomerdo. 
y si una cosa depende de otra, nuestra urgencia, 
Ja urgencia de[ gobierno de fomentar el libre co
mcreio.se funda, repito, en una idea que nadie ha 
demostrado. La historia económica de este siglo 
está llena de ejemplos de paL .. es. que clevaron su 
produclo interno bruto sin ele'."ar su comercío 
exterior y dc otros que aumentaron su comercio 
exterior sin aumentar su producto inlerno bruto, 

La otra idea es que no podemos desarrollarnos 
sí no contamos con inversi6n extranjera, lo cual 
lambi~n en la bistoriase ha mostrado ejemplos de 
naciones que han podido hacerlo sín la neeesidad 
de la ayuda de los poderosos, que con los recursos 
internos bien logrados, que con industrias de ma
no de obra intensiva y no de capital intensivo, 
logran más eficaeia que importando capital ciega
mente y ya de ahí ",enen otros corolarios. ' 

Se ha dicho aquí que gracias a esa apcrlurade 
nuestras fronteras para que entre la industria ex~ 
tranjera, México se ba desarrollado. Yo veQen eso 
un salto de lógica. No hay relación inmediata y 
directa en que nosotros importemos más para 
que. en conclusión, también exportemos más. 

Que las vent~asdequesc habla en este tratado 
de libre comercio y se nos llena el esp[ritu de 
enlusiasmo, la complemenlariedad de nuestras 
economías y las venlajasrolativas de México. Pero 
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si nos preguntamos: ¿nueno, qu6 quiere deeir la 
complementariedad en nuestras economías? En 
la eruda realidad mexicana, es que nosotros ex
portamos cemento y acero y madera y ellos nos 
mandan tecnología de punta que euesta mueho 
más caro. 

La eomplementaríedad parece estarse fmean
do en que nosotros mandemos matcñas primas y 
ellos nos envíen productos manufacturados y si 
esa es la idea que priva para el futuTQ de México, 
yo creo que cncontrará el reehazo de todos Jos 
mexicanos, de todos los partidos. 

La otra es. las "entajas relativas de MWco. ¿ y 
cuáles son las ventajas relativas de México? No
sotros¡ los mexicanos no nos atrevemos a decirlo 
porque nos resulta denigrante, pero los america
nos y los canadienses sf Jo dicen: la ventaja rclativa 
de México son los saJarios bajos que se pagan en 
este país y si esa es la ventaja relativa paracxpor
tar, estamos condenando a los obreros mexicanos 
arecibir salarios bajos hasta la consumación de los 
siglos, porque el día que se nivelen los salarios 
perdemos la ventaja relativa ycnlonces no tendre
mos que exportar. 

Lo cierto es que con esa idea dc ayudar y 
fomentar al comercio exterior se ha dado el caso 
de qUe se ayuda más a la irtdustria que exporta a 
los Estados Unidos que a la industria que quiere 
vender en Tamazunchale o en Oaxaca 

He hecho una comparación somera, SI ustedes 
quieren: enlre las facilidades que otorga el Banco 
de CotrlCI'élo Exterior para fmanciar a [as indus
trias de eXpOrtación oon las facilidades que da el 
rondo para el Fomento de la Pequeña Industria 
Mexicana y son más)as facilidades que se le dan a 
la industria que le va a '.-cnder al de Atlanta o al 
dc Gcorgia, que las que se le dan al que quiere 
vender aqui: en Zacapu o en Acapulco. 

Esa deformación profesional va a ser muy gra~ 
ve, porque va a hacer depender el bienestar del 
obrero mexicano no de la camisa que compre otro 
obrero mexicano, sino de laque compre un obrero 
estadounidense o en algún lugar remoto de Cana
dá. Sin embargo, además de esas diferencias tan 
notabl~ tenemos y vamos a tenemos que ir en 
este tratado sin Canadá. 

Ciertoes, como decía el señor Hedding, que los 
arancelessevan a bajar en un períodoJargodc 10 
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años, pero actualmente Canadá está'siendo sacu
dido por una serie de conflictos internos en favor 
yen contra del tratado por lasdemás cláusulas que 
existen y les voy a menelonar algunas de las que 'la 
existen con el Canadáyque paresa pues yo pienso 
que por decoro vamos a tener que firmar un tra
tado sin el Canadá. 

Una de ellas es, repito, el establecimiento de 
derechos y obligaciones comunes, incluyendo e[ 
compromiso de otorgar trato nacional en todas las 
ocasiones comerciales. Esto quiere decir que no 
habrá industrias reservadas a mexicanos, sino que 
a todas las inversiones extranjeras se les dará el 
trato nacional, sin necesidad de que ftrmen. como 
nosotros lo hacemos, en la SecretarIa de Relado
nes, un convexUo por el cual renunciamos a la 
prot<:cción del gobierno extranjero. porque ellos 
sí 10 siguen teniendo. 

Otro, apertura de los servicios financieros ca
nadienses, incluyendo banca, seguros, valores, así 
como servicios técnicos a empresas de Estados 
Unidos. Esto abre la puerta a una invasión de 
técnicos que siendo muy deseable es posible que 
conduzca a un mayor desempleo. 

Fero hay otra que es más importante: provisi6n 
sobre un derecho de salida para vender, voy repi~ 
tiendo lo que dice un texto: provisiones de un 
derecbo de salida para \-ender corporaciones ca
nadienses a los Estados Unidos y a otros inversio
nistas extranjeros, De suerle que todo el control 
que en un momento existía respecto a la con~ 
ruencia o inconveniencia de que determinada ra~ 
roa o área de la indOSlria estuviera en manos me
Xicanas y no extranjeras, todo ese control tendda 
que desaparecer. 

y como esto ya está en 'Iigor con el Caoad~ 
entre Estados Unidos y Canadá, los canadienses: 
no van a aceptar que se baga Un tratado de libre 
comercio donde no apliquen a México lo mismo 
que les están aplicando a ellos y por eso fa un 
funcionario público oorteamericano dijo que si el 
Canadá no quiere entrar a Ja alianza tripartita 
multilateral de este continente, lo harían directa
mente entre México y Estados Unidos. 

Por eso es que más allá. del peligro que entraña 
a largo plazo las tarlIas, tos aranceles, están las 
otras cláusulas que pueden ser fatales para un país 
que se enfrenta a la economía más poderosa del 
mundo, 

Además) hay otra cosa. los Estados Unidos 
tienen 2 cláusulas de escape que México no tiene: 
una es el sistema general de preferencias que 
reman unilateralmente cada aóo y <:ada aóo qui
tan y ponen y suben y bajan aranceles en forma 
unilateral y algunos de los negociadores mexica
nos están muy contentos porque en el sistema 
general de preferencias de JasEstados Unidos¡ en 
tos iUtimos años nosotros hemos sido favorecidos 
y otros países han sido perjudicados. pero no se 
dan cueota de que no es la forma, sino el fondo 
mismo. de que en cualquier momentoJ con este 
sístemageneral de preferencias, elgobicmo de los 
Estados Unidos puede e{':har abajo todo lo que se 
aeuerde en el tratado de libre comercio. 

Yel otro, esloque Uama el Congresoamenca
na la restricción voluntaria de exportaciones a
Estados Unidos. no le dicen: te prohibo que me 
mandes; no le dicen te vaya subir los aranceIes~ 
simplemente le dicen a Jap6n: oye. restrlngete lú 
'lotuntariamente y no me mandes tantos automó
viles o te atienes a las cireunstancias o le dicen a 
Italia: restrfngete tú, voluntariamente, Italia y no 
me mandes tantos textiles y esas restricciooes vo~ 
luntarias son de las armas en que toda la fuerza 
política de los Estados Unidos se emplea por 
encima de tratados y por encima, incluso, del 
sistema general de preferencias. 

Por eso, nosotros, en Acci6n Nacional, no nos 
oponemos a que haya mayor apertura comercial 
de México, pensamos qne la competeocia es bue~ 
na, pero no se nos olvida que en las situaciones 
liberales. extremadas, la competencia acaba por 
matara la competencia ycacmosen un monopolio 
que pudiera estarenmanos extranjeras, lo que nos 
oponemos es que se quemen etapas. es que se 
tome a la pequeña y mediana industria en la que 
nosotras tenernos más fe que en las grandes cor~ 
poraciones y se le entregue, por así declrlo~ inde
fensa a la economía norteamencanll¡, que en el 
desnivel que existe en ellotal del producto interno 
bruto de 10s Eslados Unidos con el pequeñísimo 
producto interno de México no puede ser un tra~ 
tadoentre 2iguales, sino casi,yodirfa, una anexión 
dela eeonontfa mexicana a la econornra nortea.me-. 
ricana. 

Lo que queremos es que no se entregue inde-
fensa a la industria, lo que queremos es que se 
medite, lo que queremos es que se acompañe de 
otras medidas de desarrollo interno, que no nOs 
hagamos ilusiones d~ que el tratado de libre co-
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merdo va a resolver Jos problemas de México y 
que al día siguiente todos los mexicanos vamos a 
vestir productos importados. Nosotros aqu~ en el 
Distrito Federal. hemos insistido en que en esta 
economía todos dependemos de todos, que cuan
do compramos un producto mc,ucanot México se 
queda con el producto y también con el dinero, 
p~ro que cuando compramos un producto impor
tado nosotros nos quedamos con el producto y el 
e,qranjero se queda con el dinero. primitivo, rudi
mentario pero así es y entonces tenemos una cam
paña para decirle al obrero mexicano. al ama de 
casa mexicana. que compre artículos nacionales. 
que le diga que sr a México diciéndole que sí a lo 
que México hace. 

,CreemQS que si hemos de medirlo todo desde 
el punto de visla político, la verdadera solidaridad 
económica no está en comprarle a otros pafses 10 
que podemos fabricar oosotros, sino producir en 
México lo que nos hace falla. Esa es la verdadera 
solidaridad. porque sabemos que lo que México 
hace, es lo que hace a México. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-1"tene el uso de la palabra. 
sí, el ingeniero PadilJa Segura antes la había soli
citado, bien, me la habían solicitado para hechos. 
Tiene el uso de la palabra, para hechos y hasta por 
5 minutos, el Representante Fernando Lerdo de 
Tejada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE TFJADA.- Con su permiso. compañera Presi
dente. 

Yo creo que es conveniente señalar algunos 
puntos de 10 que acaba de decir el licenciado 
Conchell0. Podríamos .señalar que, en términos 
generales, estamos de acuerdo ron su apreciación, 
que nadie se hace ilusiones de que el tratado de 
libre comercio será la panacea que nos permita 
resolver todos nUe!'itros problemas y que por lo 
tanto accederemos a nuevas ctapas de desarrollo 
y que lampoco estamos sentados esperando sim
plemente a conocer tos términos en que los nor
teamericanos sugieren que el mismo deba ser ra
[ificado, 

Yo creo que el primer punto que lenemos que 
plantear es si el acuerdo nos permitirá reforzar 
nuestra soberanía o si, como señalábamos o más 
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bien dicho, señalaba el compañero Leonardo Saa
vedra, nos pondrá en un CS1:ado de debilidad. 

¿Cómo se proteje mejor al país? Mediante 
empleo, mediante posibilidad de ingresos, me-
diantc una vida digna yde calidad o simplemente, 
con euestiones ideológicas que en un momento 
determinado pueden ser contrarias. al verdadero 
sentir soberano del pucblo. 

Yo creo que el punto es básicamenleel qué nos 
proponemos con un tratado de libre comercio y, 
desde mí punto de vista, uno de los prindpales 
aspectos es, desde luego, la creación de empleos. 
Nuestro país tiene que aeareada año un pooomás 
de un millón de empleos para poder dar trabajo a 
la fuerza econ6mka que accéde, romo población 
económicamente activa) en cada año y esto re~ 
quiere de un enorme proceso de inverstón, de 
formadón de capital y requiere, por supuesto, 
también, el que esos trabajos. esos empleos, se 
eonstituyan y se creen en nuestro país. 

Existe un proceso de globalizaei6n mundial. Es 
una tendencia generalizada desde la cual o de la 
cual nadie va a escapar y, desde luego, preteoder~ 
nos quedar aislados seria, desde nuestra óptica, 
además de ilusorio, inconveniente. 

Ú,) importante es atcuder la forma como nos 
vamos a vincular a este proceso de globalizaci6n 
que se da a nivel mundial y lo tenemos que hacer 
de rorma inteligente obteniendo las ventajas. sufi
cientes para que esla tendencia internacional re..
almente nos permita beneficiarnos de esta nueva 
era. 

Creemos que hay que hacerlo desde luego con 
cuidado, aquí nadie y por supuesto taI!lpoco nUes
lro partido viene a defender las situadoDCS histó
ricas que hemos vivido con los norteamericanos; 
en uno de los más completos estudios creo yo que 
existen, sobre las relaciones cntre México y Esta
dos Unidos, un libroesmto en los mil nove<:;ientos 
treintas, 33 para ser exacto, José Maña Carreña 
analiza las relaciones diplomáticas y e;rtraordina
rias entre Méxicoy los Estados Unidos desde 1786 
hasta 1945, en su segundo volumen, en este libro 
por supuesto queda demostrado que son múlti
ples Jas circunstancias de sospecha, de duda y de 
reeelo, a(ín antes de la independencia que podrfa
mos tener con los Estados Unidos.. que el abuso y 
la prepotencia han sido una constante en la rela~ 
ción que se ha planteado entre ambos países; por 
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supuesto podríamos hablar de la pérdida de terri
torio~ de vidas y de la invasión injustificada, pero 
tenemos que ver tatnbién que la historia no se 
plantea en forma maniquea, que no bay nada más 
buenos o maJos y que definitivamente tenemos 
que recQoocer las nu~ circunstancias que se 
dan en Ja época que hoy vivimos nosotros. 

Desde luego que entendemos, n<l justificamos, 
la expansión del imperio norteamericano en su 
momento. pero es también necesario entender la 
filosofía de la historia para saber que el mundo 
evoluciona y cambia yque no podemos quedarnos 
attAs de esta tendencia. 

Siempre se vío la relaci6n entre México y los 
Estados Unidos, principalmente por los Estados 
Unidos, en una tendencia general a mantener a 
nuestro paL<; en un estado de debilidad, de inde~ 
fensi6n. Esta situación, vista así, proponía que 
mientras más débil fuese el país que estaba en la 
fronteta mejor para los intereses de uno propio y 
esto 00 es nada más cierto en la relación entre 
Mé:aco y los Estados Unidos. es cierto en Ja rela~ 
ción que se da entre las gr.mdes potencias de 
Europa a partir del siglo XVIII y XIX, una suma 
a cero, en donde loque unoganabanecesariamen~ 
tet:enía que ser perdido por el otro, un intento por 
mantener siempre al vecino en las peores circutlS~ 
rancias posibles, a efecto que no fuera a determiK 
nar de ninguna maneral una amenaza para el de
sarrollo propio. 

PetO esa visión está cambiando y está cambian
do a pasos acelerados. creo yo que por primera 
vez se percibe que la relación entre el gigante del 
norte, como le hemos llamado muchas veces y 
nuestra país, no puede ser ni;lda más una relaci6n 
de rencor planteada en aspectos pasados. 

Pero por primera vez se están dando cuenta. 
sobre todo en Estados Unidos, de la necesidad de 
que un país fuerte al sur de su frontera es más 
importante para sus intereses nacionales 'i de se
guridad, que un país debiJ; por primera vez existe 
realmente ese entender de la importancia de nues
tro país. para constituirse en una cconornfa fuerle, 
importante, que dé posibilidades a sus trabajado
res y a sus habitantes y creo queesle fue el plantea
miento y el espíritu que vimos ayer en Monterrey; 
una reunión entre dos Presidentes que hace U.IlOS 

cuantos meses hubiera sido impensable que se 
llevara bajo ese esquema de cordialidad. i.Significa 
esto que ya estamos listos para fumar un tratado 

enelcua1pensaremosquevieneaeutopmyanenar 
todas nuestras aspiraciones? Yo creo que oo. 

En primer iugart creo que tenemost desde lue
go, que ver ron cuidado las negociaciones como 
se han estado realizando. Pero yo no creo que 
cstemosquemando etapas. como decla el Iicencla~ 
do Condello ynas estemosacelerando alos acon~ 
tecim1entos. Creo que en términos generales 
nuestro pafsha venido adelantando ya desde hace 
algunos años la posibilidad de entrar en aspectos 
de vinculación económica más estrechos con los 
Estados Unidos. 

Ya desde 1985 empezamos a negociar, si no 
bien con el nombre y con el objetivo de llegar a un 
tratado, sí aspectos económicos fundamentales, 
como fueron Jos relativos a disminuir los subsidios 
ron los Estados Unidos. el no aceptar impuestos 
compensatorios a nUestras exportaciones,. si no se 
domostr aba antesque el producto mexicano tuvie~ 
se un subsidio. 

Hemos realizado, através de acuerdos en 1981, 
un marco para ventilar los problemas entre los dos 
países. Yo estoy de acuerdo que UIla de las venIa
jas que tiene, México en la actualidad es la de una 
mano de obra relativamente barata. Pero esta si
tuación que desde luego no podemos dejar de 
reconocer que así es. esta situación que ahorita es 
una veutaja, precisamente nos permitirá atraer 
inversiones para que esa mano de obra tenga un 
mejor salario. 

Yomc pregunlo: ¿Cómo vamos asubir el salario 
de nuestros trabajadores?¿Cómo vamosa mejorar 
1a calidad de vida?, ¿Simplemente por decreto? 
No. Necesitamos que se creen empleos y para crear 
esos empleos requerimos de inversión y esa in\'Cr~ 
s¡6n esperamos que sea principalmente nacional. 
Pero también tendrá que venit inversión de fuera 
para apoyarnos en la creación de estos empleos. 

¿Hay pafscs que se han desarrollado única y 
exclusivamente con una mejor utilización de sus 
recursos internos'!. Claro que los hay, nos ponía 
algunos ejemplos ellk.enciadoConehello. nos ha
cia algunas menciones. 

Siu embargol yo creo que eran otras épocas, 
otras poblaciones, otro número de habitantes. 
otro mundo en el eual realmente estábamos VÍ

viendQ. Ahora,la tecnologfamodema y los recur
sos: multimillonarios que se requieren en su desa~ 
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n'ollo nOs lleva necesariamente a importar ta tee
nología de fuera; qué mejor, por supuesto, que 
pudiésemos tener tecnologia nacional, pero que 
fuese competitiva a nivel internacional. Sin embar~ 
go, cuesta muchos millones de dólares desarrollar 
esta teenología. ¿De tal manera que nos vamos a 
coudenar entonces a estar siempre rezagados'? 
Yo creo que la respnc..,ta es nO, como tampoco el 
aeuerdo de libre comercio nos condena a volver
nos e:<portaoorcs de matcrias primas; por el con
trario. ahora que estamos abriendo nuestra eco
nomía al exterior por primera vez dcjamos de 
exportar principalmente materias primas, léase 
petróleo, para que las manufacturas constituyan 
el principal rubro de nuestra balanza. 

. ¿Por qué se da esto'? ¿Por qué no se dio con 
anterioridad? Yo nevo trabajando en el sector 
público, en la administraci6n pública. aproxima~ 
damentc 20 años, nna parte muy importante de 
ella en una Seerctarla.la de Comercio y Fomento 
lndllStrial, en su momento de Comercio, encarga
da precisamente de fOmeutar la industria nacional 
y la creación de empico. las exportaciones y yo 
recuerdo muy bien aquellas épocas, básicamente 
principios de los setentas, cn donde por una parte 
rratábamos de controlar completamente al sector 
privado porqoe eran nueslros enemigos ideológi
cos y así lo sentíamos, además, la gente que estaba 
en el sedar privado tenía la intención básica de 
ver cómo sacaba dinero para su ptoveclto propio 
y controlarlos de cualquier forma; era una buro~ 
erada, yocslabaahI, impresionante para que cual
quier acción que se derivara tuviese desde luego 
un reporte completo que llenar. Curiosamente 
también, la época en donde creo yo quese protege 
más al sector privado nacional de <malquier tipo 
de competencia creándole un mercado completa
mente cauuvo. 

De tal manerd que las contradicciones eviden~ 
tes, por una partc el control, por olra la protección 
que da lugar a que nuestra balanza de pagos fuese 
siempre deficitaria. a que los bienes y productos 
que consum1amos en este país fuesen siempre de 
menor calidad. a que la fayuca creciera en propor~ 
dones realmente altas y a que además el sector 
privado, sentado cómodamente en esta protec
ción. no se preocupara par invertir en su país. 

Pero ahora las cosas cambian. ahora ya no hay 
esa animadversión absoluta e ideológica a los 
planteamieJllos" del sector privado, pero ahora 
tampoco hay prolección ya. compañeros, ahora, 
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desde Juego, no se les abcará como en aquellos 
tiempos en que ideológicamente eran los enemi~ 
gos del progreso, pero ahora en la realidad ya no 
se les defenderá en contra de jos intereses real
mente de la mayoría y por primera vez esta polllia 
empieza a dar resultados; por primera vez las 
exportaciones petroleras disminuyen. ya que si 
bien en esta época que hablaba yo de la protección 
1982, la exportación petrolera era e177% de todas 
nuestras exportaciones; para 1989 son nada más el 
34%. Un cambio fUJldamental en tan s610 7 años, 

De tal manera que coincidimos con algunos de 
los aspeetos. No nos entra una preocupación ma~ 
yor de ver que en Canadá le dan tratamiento a la 
inversión extranjera, como decIa el licenciado 
Conchello. con carácter nacional. ¿EJl México 
nuestra:> leyes son claras al respecto'!. ¿No podrá 
baber dudas sobre las mismas'!. Hay algunas acti
vidades que están exclusivamente reservadas al 
Estado. Otras que est~n exclusivamente reserva
das a capital mexicano; de tal manera que no 
veamos peligros en donde no los hay, porque cree~ 
mas que tenemos suficientes fundamentos: econó
micos, politicos,jutíd1<:os, para entrar a negociar, 
que se bable de negociar, un tratado de esta nalu
raleza. 

y por última, yo quisiera nada más señalar que 
creo que por primera w;zcn nuestra historia esta
mos realmente a un nivel en donde podemos ne
gociar con los Estados Unidos de América al tú 
por tú, en oonocimientos, en posibilidades reales 
de quienes llevan a cabo estas negociaciones, es· 
tamos a nivel de iguales. 

Gracias compañeros. 

LA C. PRESIDENTA. .. Bien, para alusiones per~ 
sonales, tiene el uso de la palabra el Repre~ 
sentante Leonardo Saavedra. para un máximo de 
cinco minutos y posteriormente. para hccltos. el 
Representante Felipe Calderón. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO SM VE
DRA.- Gracia ... señora Presidenta. 

El compañero Lerdo de Tejada más o menos 
empezó con una pregunta: ¿Qué pretendemos 
concl acuerdo de libre comercio? Yo diría que la 
pregunta es ¿Qué pretenden los Estados. Unidos 
con la imposición a México de un aeuerdo de libre 

". comerCiO .. 
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El problema. compañero Lerdo de Tejada, es~ 
tamos lejos de ver la historia de nuestro país y de 
las relaciones de nue..~tro país con los Estados 
Unidos muy lejos de \-'el" un problema de buenos y 
ma1~ porque nosotros no actuatnOS subjeti\'a~ 
mentt; no ana1i«Jl'U{')S la historia en forma subjeti~ 
va; la analizatnos en forma objetiva y pretendemos 
hacerlo siempre en base a la ciencia. 

Por eso, porque nuestras relaciones, nos lo 
enseña la historia, las relacione.. o; de México con 
Estados Unidos han sido unas relaciones de de
pendenclat de exploración, de sujeción. por eso 
núSOtros decimos que estas relaciones son las que 
subyacen en el aatcrdo de libre comercio, porque 
usted recordará, compañero, que algún polílíco 
norteamericano, un secretario de estado expresó 
y expresó muy gráficamente lo que es el imperio: 
nosotros no tenemos amigos. tenemos interese. ... y 
eso es lo que hay en el fondo. 

Se valoraenderuasía untratado de libre comer
cio, en el fondo el libre comercio tr,ata de poncr 
de igual a igual a 2 países que tienen un desarrollo 
desigual, un paL'i con un deficiente, un atrasado 
desarrollo te<;oológico y cÍ1;n(ífico y un paIs que 
tiene tecnología de punta 'i que diariamente y en 
forma pennanente la está desarrollando, 

DIcc el compañeroLcrdo de Tejadaque ahora 
ya cambiaron l.u cosas y que ahora los Estados 
Unidos tienen la buena intención de que nosOtros 
seamos un país fuerte '1 asf lo dijo el señor Bush, 
un país fuerte. depende cómo cntiendan las cosas 
o cómo la entienda el señor Bush. porque desde 
luego que un país en el que existen 17 millones de 
mexicanos en extrema pobrew., de que hay mu~ 
ebos millones de mexicanos en el desempleo y 
subempleo, pues DO Ieeon .. iene a Estados Unidos 
porque no tienen poder de consumo. lo que le 
conviene es darnos determinado poder de consu
mo para que podamos consumir su tecnología o 
podamos consumir los productos de la industria 
tan desarrolla~ los productos de la robótica, de 
la robolización en general, de Ja cibernética, etcé
tera, le interesa mercados donde puedan cotlSu· 
mlr susprodue[os; de otra forma pasa o pasarfalo 
que ahora comienzaa vislumbrarse: llnagravísima 
recesión en los Estados Unidos, por eso tienen 
que exportar la nueva industria. los nuevos pro
ductos a nuestros pafses y por esO) con este tratado 
de librccomercio. puessc esta.blece y aquílodljo 
el compañero Lerdo de Tejada. pues podrán ayu~ 
damos los buenOs norteamericanos para que ¡:>O-

damos darte a 11n millón de personas que solicitan 
anualmente empleo, podemos darle empleo y ¡:>O

dremos resolver nuestros problemas en este as~ 
¡=too 

Claro, desde luego que les interesa que poda
múS tener un mayor índke de empleo¡ un mayor 
nivel de emplco. por lo que yo decía anteriormen
te y esú es precisamente lo que se quiere: la explú· 
tación de la mano de obra mexicana. Eso es 10 que 
se quiere precisamente, porque también 10 decía. 
estamos en una nueva relación, estamos. en una 
nueva circunstancia. No es lo del pasado exacta~ 
mente, 00 es 10 del pasado. Las fuerzas producti
vas se han desarrollado a tal grado, la ciencia, la 
tecnología se ha desarrollado a talgado, desde la 
segunda guerra mundial, se han hecho descubr¡~ 
mientos extraordinarios yaportaciones extraordí
narias.en el campo deIa técnica, de la ciencia, que 
ahora estamos en un nivel diferente al de hace 
unos afias en cuanto desarrollo industrial, en 
cuanto al desarrollo tecnológico ypoteso, preten
den, a tram del acuerdo de libre comercio. man
tenernos sujetos, a través de garantizar un merea
do para sus nueVOS productos. 

Nosotros podremos. con la ayuda, entre comi
llas desde luego, ayuda, norteamericana, pues de
sarrúlJar algunas ramas de las manufacturas. Lo 
pOdremos hacer porque esto ya no le interesa a Jos 
norteamericanos producir. Les interesan otras ra
mas. Ese es el problema. El problema, pues de 
poner en desventaja o tratar de poner el mismo 
plano, perdón, a dos paI'iCS que tienen un nivel de 
desarrúllo diferente. 

Que nosotros pretendemos vivir o que nuestro 
pais viva romo un pais aislado, en la autarquía, eso 
es mentira. NosotrúS Cfe<;mos que el país debe 
integrarse dentro de la globalizadÓD pero a partir 
de los intereses que se fijen 10smCX'Ícanos y noque 
nos vengan a imponer los extranjeros. 

Ahora. los nuevos fuucionarios se quejan del 
atraso tecnológico) se quejan de muchas cosas. 
Pero fue la misma burguesta mexicana la que im
puso ese esquema de desarrollo, fue la burguesía 
.mexicana la que promovió ese esquema de desa
rrollo. Un esquema totalmente dependiente. 

Nosotros proponemos un acuerdo de libre e;o.. 
merao con nuestros hermanos de América Ceu~ 
tral y del Sur. Unlr~ establecer lazos estrechos 
ya partir de eso uegociar con elimperíot porque 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,F. 

somos países débile;¡;. Tencmos que unir a nues~ 
1ros pueblos porque cstán bajo el denonUnador 
común. 

LAC. PRESIDENTA.-Señororador. ¿acepta una 
interpelación, del Representante Hedding? 

ELC.REPRESENL<NTELEONARDOSAA~ 
DRA.· Ahorita que termine compañero, espére
me. 

Bajo el denominador común dentro'de! desa
froUO histórico, de pueblos explotados, expolia~ 
dos. Estamos en ese denominador común y por 
eso nosotros planteamos y porque puede haber 
eomplcmentariedad en nuestras economías. Pero 
lo que se pretende con Jos Estados Unidos no cs 
romplementariedad, sino es sujeción y es acatar 
lo que les intercsa a este país y no '.cmos nueva~ 
menle el problema como un problema entre las 
buenas y los' malos, sino e.'> la expresión objetiva 
de lo que ha sido nuestra historia, nuestra amarga 
historia con los Estados Unidos. 

Gracias. 

lA C. PRESlDENTA.- Bien. i.Acepta la intcrpc~ 
lación del compañero Hcdding? 

ELC.REPRESENTANTELEONARDOSAAVF~ 
DRA.- Adelante. sí claro. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN HED· 
DING (Desde su eurul)_~ Usted ha dicho, compa
ñero, que Méxieo debe tener relaciones 
comerdales conjuntas con los países centroame
ricanos y latinoamericanos. ¿Conoce ustcd la re· 
lación de México con la AUD! y desde euándo 
se está funcionando? 

ELC.REPRESENTAA"TELEQNARDOSAA~ 
DRA.~ Compañero Hcdding. las relaciones eGO~ 
nómicas de nuestros pafses1Ícnen una relación de 
hace muchos año$. En este momento no le podría 
precisar. Yo conozco que bahabido acuerdos, que 
ha habido organismos latinoamericanos, regiona· 
les yque esto ha existido desde haee muchos años, 
sobre todo dcspuésde la segunda guerra mundial. 
Exacto compañero. 

Sin embargo, los intereses norteamericanos 
han hecho que estos mecanismos no funcionen, 
han sido entorpecidos por la acción del gobierno 
norteamericano. 

NlJM,5 27 NOVfEMBRE 1990 

Ú) que yo propongo o lo que nosotros prOJ'O" 
nemos, es una relación entre nuesuos pueblos en 
foma independiente, a los grandcsintereses trans
nacionales, Hasta ahora no ha sido ase y usted 
también debe tener el conocimiento de que Ulando 
ha habido grupos de paíse;¡; que se han integrado 
con el objeto de enfrentar a la presión extranjera, 
está la mano de los intereses norteamericanospara 
quc estos grupos, estos acuerdos, esta integración 
regional no funcione. 

Yo Je puedo recordar, por ejemplo, que ha 
habidovoccs muy importantes en AmérieaLatina, 
para que juntos los países lalinoamericanos esta~ 
blezcamos las reglas con Estados Unidos en ma~ 
tcria de deuda externa, por ejemplo y siempre se 
han opuesto. porque lo que les interesa es la d¡vi~ 
si6n de nuestros paf5C5. 

De tal manera que existiendo estos organismos. 
eSlOs no han funcionado para el.desarrollo inde~ 
pendiente, Por eSo. yo me refería a que hay que 
integrarnos con nuestros. hermanos centroameri
canos y sudamericanos, pero en forma inde
pendiente. sin aceptar presiones de ning(in tipo y 
juntos enfrentar al que le llaman coloso del norte, 
con el objeto de poner a salvo nuestros intereses 
nacionales ante la presión extranjera. 

:&0 es lo que no se ha hecho y en México, al 
menos este gobierno y el anterior. ha recltazado 
esta unidad latinoamericana en estos términos. 

Graeias. 

LA C. PRESlDENTA.~ Bien, tiene la palabra el 
Representante Felipe Calderón para hechos y 
basta por cinco minutos, 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALO&
RON.~ Gracias señora Presidente. 

La A"íociaci6n Latinoamericana de Jntcgra~ 
ción, la ALA.DJ. como comentaba Benjamín, Se 
com;tituyó a partir del año de 1980. sustituyó a la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
y al igual que su predecesora no ha cumplido 
desafortunadamente con los propósitos de libcra
liGación comercial que se planteaban eon América 
Latina como preguntaba el compañero Benjamín 
Hcdding, 

Nosotros consideramos que el tema del tratado, 
que no acUcr-do, de libre comercio y más amplia-
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mente el terna de las relaciones biJ.aterales entre 
México y Estados Unidos, constituye materia mUy 
distinta y mucho más impOrtante que muchas otras 
delasqucsedebatencoúdianamenteenestaAsam
blea yenla opinión pública en general. 

De tal manera que sí es prudente que haya un 
esfuerzo adicional de todos los partidos, de todos 
los partidos y de todas las fuentes de opinión 
p6blica en México, para aportas. para revisar, 
para vigilar y para criticar este asunto. Que no 
-podemos reducirnos y dar por hechas las collSul~ 
tas como las que se hicieron en elSenadoydeduelr 
de ahí que el tema ha sído debatido. 

Cuando iniciaba su alocución Benjamín Hed
ding señalaba dónde están las consultas del Serta
do,literalmente, refiriéndose a que se tomaran en 
cuenta. Ciertamente hay que tomarlas. Pero lo 
que pasa es que esas consultas ban quedado tan 
reducidas a .la !mportancia del problema. a la 
lrascendencia del problema Y. sobre todo, tan 
rebasadas: por los constantes cambios en la mate
ria que ban ocurrido, eoncretamente Ja sítuaci6n 
en el PérsiCQ, coneretamente Jos embargos alune-
ros, el embargo del cemento, los impuestos corn~ 
'pensatorios. perdón. del cemento. muchísimasco
sas que han modificado ese entorno y que
requieren que ese tema se debata amplia, pausada 
yseriamente. Queademás se parta de un punto de 
vista distinto al meramente partidista. ¿Qué quíe~ 
ro decir? Que no por defender o soslayar una 
postura partidista determinada. cualquiera que 
sea, se justificará que cometamos un error en esta 
materia y esto va por todos los partidos, 

Porque el asunto del tratado de bore comercio 
no se circunscribe a un problema comercial co
mún y corriente, Se trata de- una decisión política 
más que económica; política, que involucra el 
acontecer de México para las próximas dteadas; 
de tal manera que lo que primero debemos hacer 
es abrir bien el debate. No escudarnos e-n aclos 
que pasaron y pasaton prácticamente inadveruM 
dos para bien o pata mal; pero inadvertidos. 

De paso; no potit'famos dejar de mencionar 
entre satisfacción y pcna que nos da. el escuchar 
aquí la confesión de- parte, releVó de pruebas, de 
los errores ciertamente catastróficos en algunos 
casos, de la política proteccionista de gobiernos 
anteriores. Qué voz más autorizada que Fernando 
Lerdo de Tejada, para reconocer que el PAN 
tenía raz6n y que lejos de estar defenwendo de~ 

terminados grupúsculos e intereses, defendía el 
interés nacional. 

Pero también hayque decirlo, que si eso estaba 
mal y se rectifica. debe reconocerse. si hay rectifi
caci6n verdadera. Ciertamente preferimos que se 
rompan con esos tabÍles de proteccionismo de 
determinadas empresas y empresarios que han 
bechoen México voluminosos capita1esa costa de 
concesiones y protecciones del gobierno. 

Pero el asunto comer<::ial con Estados Unidos 
no te.rmína en:si se rompe o no el proteccionismo 
o si se incorpora al país a una apertura comercial 
generalizada y global. Las circunstancias concre~ 
las de nuestra vecindad con Estados Unidos exi~ 
gen mayor seriedad que este análisis. Por ejemplo, 
el reOexionar que a medida en que la política de 
apertura comercial crece en el mundo, Estados 
Unidos:se constituye en el país más proteccionista 
del mundo y que en la década donde la pauta 
comercial mundiales Iaapertura, en Estados Uni
dos es la protecc:j6~ primer asunto. 

El problema para el Partido Acción Nacional 
no es sise celebra o no un acuerdo de libre cotncrM 

cio o tratado de libre comerelo, sino los términos, 
los propósitos y las cláusulas. de ese 5UPUestO tra
lado, términos, propósitos y cláusulas que debe
mos reconocerlo para partir de un análisíssef1o, 00 
han sioo debidamente explicitadas, no ha habido y 
no queremos imputar culpa a nadie. simplemeute 
no ha habido o por lo menos la ciudadanía no 
percibe claridad. no percibe transparencia¡ no en~ 
tiende, S1 ustedes quieren por el alraso educativoo 
par la ignorancia que desde el fuego d!v:ioo de las 
Secretarfas de Estado se \-islumbra hacia abajo, 
sino que simplemente no hay claridad y una deciM 

sibn de esta trascendencia requiere el consenso, 
requ¡~re la asunción, requiere que baya el pleno 
collvencimiento de que este país no quedará irre~ 
mediablemente atado por algo que se desconi':'lCe. 

De tal manera que la segunda exigencia del 
Partido Acción Naciona~ la primera es que ese 
debate se abra, que se abra ampliamente y que se 
abra. con seriedad; Ja segunda, que haya transpa
rencia y claridad en el asunto, transparencia y 
e1aridad que no VCmos, transpatencia y claridad 
que se enturbia precisamente po! el tratamiento de 
tabú queendeterminados mOmentos seda altema 

Nosotros. aquí elllcenciado ConcheUo ha pun
tualizado diversos factores. que ciertamente son 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F, 

preocupantes para el Partido Aceión Nacional, 
nosotros debemos reconocer que, primero, hay 
estos factores y hay otros a los cuales me referiré. 
tratando a seguro de ser objerivo¡ es uu problema 
en que ya no está involucrado un partido u otro, 
sino toda la nación y también que rcéOnocemos 
que puede haber eventuales ventajas que también 
deben ser evaluadas con serenidad. 

Ciertamente la preguuta de Justino Rosas, que 
no .qe contestÓ plenamente, tiene una profunda 
trascendencia. Al preguntar si se habran evaluado 
o no los costos de la apertura antes de que ésta se 
ínlciara como polItlca global, independientemente 
des! existeonoh:¡,evaluaemnsector por scdor.año 
por año, etcétera. lo que se debió haber evaluado 
también es el momento o el escenatÍo en el que 
estamos. que nos encontramos ahora que es el 
enfrentamiento a nuestro mayor socio comercial 
y las políticas de proteccÍón, repito, que él ha se
guido. 

La situación es ciertamente que la apertura 
oomercial ha llevado al país a unu situación de 
incremento voluminoso y en ocasiones peligroso 
de las importaciones. De no haber sido por el 
shock petrolero de este año. posiblemente el des~ 
balance comercial que hubiera padecido el país no 
lo hubiéramos podido enfrcntar COn éxito, hubié~ 
ramos tcnido que entrar a otras etapas recesivas, 
a olras etapas de mayores sacrificios, que aseguro. 
en este caso.. las fuen.as comprometidas con los 
programas de gobierno ya no las hubieran sopor
tado y me refiero muy bien al sector obrero. 

La apertura comercial entonces y el ingreso de 
mercancías, que no se ha compensado con un 
ae<:eso garantizado a mercados extranjeros, efee~ 
tivamcnte pudiera ser paliado ron normas claras. 
que no existen todavía. que permitan el acceso de 
mercancías a Estados Unidos y a olros mercados, 
pero que no sabemos todavia en qué términos se 
esté negociando yaquí vamos a otro punto: ¿Quié
nes están negociando?, Sí hablamos de los secto
res cmpre.sarialc,q representados cn el consejo al 
que aquí se refirió el compañero Hedding. debe
mos observar que primero, ui es sólo el sector 
empresarial que está involucrado en una decisión 
de esta envergadura ni es todo el seelQr producti
vo el que está representado en esc grupo empre
sarial y, tercero, que quíeues están representados 
en ese grupo claramente pueden óbteuer ventajas 
para sus productos y sus sectores, pero esas ven
tajas para sus productos y sus sectores evidente-
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mente se tcndrán que compensar en desventajas y 
deterioro de mudúsimos otros sectores, particu
larmente de empresas que por su tamaño o peso 
ecouómico no pueden quedar representadas al 
nivel eupular como se está llevando ahora las. ne
gociaciones. 

Otro punto, los riesgos, Nosotros entendemos 
los tcóricos beneficios de mercados competitivos 
a nivel nacional e internacional. Sin embargo, no 
es igual el trato COn cualquier nación y un riesgo 
peligrosfsimo que vemos es la difIcil incompatibi
lidad o más bien la compatibilidad de sistemas 
jurídiCOS americano 'i mexicano. Primero, porque 
el sistema americano, la independencia del poder 
judicial americano, puede generar barreras pro
teccionistas no arancelarias que ciertamente pue
den superar decisiones ya no digamos del Pre. .. i
dente de Estados Unidos, sino del Congreso, a 
través de este tratado. Lo que ocurrió, por ejem
plo, en el caso del atún mexicano por en6sima vez 
provino de una decisión judicial. ¿Qué revela es~ 
la? Que nos pueden decir bueno, es que elPresí~ 
dente Bush está muy interesado en que esto no 
ocurra. sr, pero ah[ hay un sistema de inde
pendencia de poderes y el que va a pactar el 
acuerdo de libre comcreio nO es el poder judicial. 
el tratado, perdón, y el poder judicial americano 
generalJl1Cnte obedece, ha)' que reconocer tam
bién, a apego a la ley, pero en otros casos a pre
siones de gruposecon6micos e intereses. Genera· 
rá entonces un proteccionismo legal que ha sido 
precisamente el que ha hecho de laS fronteras dc 
Estados Unidos 1as má5 inaccesibles. Eso además 
está fuera de cualquier tratado de hbre comercio 
que logremos, 

En México el Poder Judicial ni es autónomo. 
Puede ser autónomo en la letra, en la forma. Crec
mos sinceramente que no tiene la autonomía re
querida que se anuncia en la ley y, claro, pues lo 
podrfamus tli:.cutlf I pero pt:(derfamos tiempo y las 
cláusulas que el gobierno mexicano se comprome
tiera en espera de corresponsabilida~ si entra a 
operar mecanismos judiciales de pro(eeci6n,. ope
radan en contra nuestra, 

Olro problema, la determinación de los pro
ductos de origen. La sustancia de un tratado de 
libre comercio de esta naturaleza radica muchísi
mo en la determinación del produdo de origen, si 
el saco o el reloj que trae cualquiera de ustedes es 
de origen americano o de origen mexicano o de 
origen japon6s. 
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Por el sistema de patentes y marcas y por el 
sistema judicial americano, un tablero de oompu~ 
tadora que esté hecho en Matamoros, en el 9S%, 
puede deternúnársele, bueno, exagero, al 70%, 
puede determinársele de aGucrdo a las reglas de 
patentes, marcas y sistemas de origen en Estados 
Unidos, un valor agregado mUGho mayor y enton
ces el producto seconvierte en producto america
no y reclama beneficios parasf que no tendríamos 
productos mexicanos. 

Creemos, por otra parte, que existen políticas 
y estructuras jutídico-polfticas nacionales C()m~ 
pletamente inadecuadas y que nos harían un daño 
dedü!cil reparación. Repito, no por el tratado en 
sí mismo. sino por la estructura nacional que no 
soportaría las conseeuencias de un acuerdo aún 
en el supuesto de que se negociara e! tratado con 
todas las ventajas posibles. 

Por ejemplo, uno de los sectores, bien señalaba 
Hedding¡ es el sector madererO) peroe! problema 
en México pues puede ser el problema del acceso 
de productos madereros, manufacturados·o no a 
otros mercados, pero más allá. de lavisi6n m.lcroe
con6mica de la Secretada de Comercio, está. un 
problema grave y lacerante de desforestaci6n na
cional; un problema grave y lacerante que se tiene 
que resolver antes de resolver e! problema te6rico 
comercial, problema que a la mejor ya está regu
lado en términos jurídicas, pero nosotros estamos 
evidentemente viendo que no se ha resuelto y 
podemos negociar muy buenas cláusulas para el 
sector maderero del país y el sector maderero 
seguirá devastando nuestros bosques y noSotros 
muy contentos porque nuestros bosques van a 
estar cn las fábricas de papel de E..,tados Unidos, 
aún suponiendo que la ~láusula fuera favorable 
para el scctor maderero mexicano. 

El caso del petróleo. Ciertamente. por ningún 
moúvo debemos permitir que por el tratado de 
libre comercio se cambi.en los términos de una 
materia de1í~dísima para eJ país que debemos 
resolver los mexicanos. pero también hay proble
mas colaterales. La paradoja es que una de las 
decisiones proteccionistas que más afectó a Méxi
co en los últimos años fuel por ejemplo, un im
puesto compensatorio puesto al petróleo mexica~ 
no en 1987, que tal vez ustedes recucr~en, un 
impuesto completamenle arbitraño que provoca
ba que la gasolina derivada del petróleo meriCRno 
era más cara eu Estados Unidos yen consecuencia 
era un golpe directo a nuestra ecooomfa. Se pudo 

superar meses, casi un año después por una reso
lución del GATT, pero definitivamente la parado
ja es ésta: materia que comerciales al 85% c()o 
Estados Unidos que queden excluidas podrán se
guir siendo materia de proteccionismo arancela
rioo no arancelario (;1 juddico yviccversa. si entran 
al tratado, podrán ser materias que entren en 
negociación y al entrar en negociación tenemos 
perdida la partida u otra en recursos eléctricos, de 
qué nos sirve que la industria eléctrica siga siendo 
nacional sí las inversiones para hacer esa industria 
eXplotable son emaojeras y hablo de hidroeléctri
cas o de nuclcoeléctricas. de la General Electric, 
en fin, hay muchas cosas que hay que revisar y 
discutir y que no podemos decir qué bueno pues 
ya se hizo la consulta en el Senado. 

El caso agrfcola. Señores, hay un problema 
agrícola en México irresuelto. que está cargado de 
tabúes o de razon~ si ustedes quieren, pero el 
probIema está ahí y somos el primer país importa
dor en el mundo de leche en poivoysomos un país 
que importa maí7., que importa la comida. Ese 
problema del agro mericano tiene que resolverse 
y hay que tocarse muchas cosas que no se tocan y 
si no se resuelve entramos a competencia con 
productores americanos que además tienen los 
más altos grados de protección, también en el 
Continente. pues nuestro sectOr scrá completa
mente desplazado. 

La estructura del transporte. por ejemplo. la 
más grande empresa de transporte en MéxiC() no 
puede competir con una empresa de las más pe~ 
queñas registrad~ por ejemplo, en el Estado de 
California,. no hablo de choferes individuales, es 
un problema que tienen que analizarse porque es 
un seclor que será completamente barrido y por 
supuesto que sus deficiencias provinieron en su 
tiempo de sistemas proteccionistas y de concesio
nes y canonjras que tenemos que enfrentar. 

No me voy a extender en los ejemplos pero 10 
que quiero subrayar es esta, el problema no es el 
tratado en sí mismo, sino los términos ycláusulas 
en que se esté negociando y requiere de una trans
parencia absoluta porque aquf se juega,. no el 
destino del PAN o delPRf o de Salinas, se juega 
el destino dc México y sabemos y reconocemos 
que puede haber grandes ventajas de una negocia
ción, que en términos de la doctrina de AcciÓn 
Nacional, la doctrina del PAN dice: cada país 
tiene derecbo a tratar y acordar los térnúnos de 
intercambio comercial en el mundo, siempre y 
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cuando esos términos sean en condiciones justas 
y equitativas y aquí Jo justo y Jo equitativo debe 
estar claro y palpable para todos los mexicanos. 

Finalmente, se ha dicho que este es un proble
ma de soberanía y Jo es, ciertamente uo ereernos 
que la soberanfa se pierda cuando un Estado so
berano realiza un tratado comercial o de cualquier 
otra naLuraleza, al contrario, cuando un Estado 
trata. se obliga internacionalmente en términos 
justos y equitativos está ejerciendo soberanía, pe~ 
ro si esos términos no son justos y equitativos, 
como pudiera ser. bay que reconocerlo, ese Esta~ 
do puede perderla. 

Y, segundo, la soberanía en México la maneja
mosy la alcgamoss610 en su aspcetoexterior, pero 
se nos olvida, borramos de plano el aspecto intc~ 
rim de la soberania. que es fundamentalmente 
que el pueblo se autodeterminc en sus decisiones 
polítícas; que elija a sus gobernantes y que dl5los 
lineamientos de actierdo a su gobierno. 

Tenemos un problema de soberanía irresuelto 
todavía en México, reronol,cámoslo. que n0511eva a 
veces a extrcmosde padecer colonialismos de carác
ter interno, en la medida en que el pueblo no se 
autodctermina y cuando hay este desfasamicnto, 
entre la representa.ti<-idad de un gobierno y el pueblo 
que representa, es cuando entra en peligro la sobe
rania exi,erna. Es cuando un grupo, bien o mal inten
cionado, puede jugar las cartas por todo el mundo y 
puede cometer Cfl"'Ot'CS, ya no digamos dolosos. 1'10 

io creemos, pero errores simplemente y para lomar 
decisiones txJlitlcas de esa magnitud. se reqniere un 
ejercicio supremo de sobernnia interna. 

Por eso, el Partido Acci6n Naeional hace una 
última exigencia: que este proceso transparente, 
auscultado. medido, pausado, bien dijo el licen
ciado Conehello que no había que quemarse eta· 
pu, parece que se están quemando o avanzando, 
simplemente para un detalle: el jefe de negoe¡a~ 
dores mexicanos es un economista. Puedeser muy 
bueno. La jefa de negociadores norteamericanos 
es una abogada. ¿Por qut? Porque sabe el valor 
de tlIla cláusula. El Iihrito econ6mico no puede 
decir, puede señalar elaramente lo que debe y no 
debe bacerse, pero la cláusula es la que señala 
quién tiene la ventaja eu úllima instancia. 

El equipo negociador amerieano tiene una 
fuerza de cabildeo, por ejemplo, del lobby en 
Estados Unidos, que nO tiene el equipo mexicano 
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y están los Senadores, está HeIms ya negociando 
protecciones para su industria textil y está todo 
mundo empujando para proteger sus mercados. 
Yo creo que aquí debe participar toda Iasociedad 
yproponemos que una vez auscultado y consensa~ 
do este asunto. se SOmeta a refcréndum.,Sesometa 
a una decisi6n política general para que todos los 
mexicanos decidamos con seguridad¡ oon certe~ 
el destino del país. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA. .. Bien. sr, Representante 
Hedding. ¿Para qué su intervención? 

Bien, tiene Ja palabra, en primer momento, el 
Representante BenjamIn Heddíng, para alllSiones 
personajes y, posteriormeute. el Representante 
Alfredo De la Rosa. para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMlN HE)). 
DlNG.~ Con su venia, señora Presidente. 

Pensaba yoque ya no iba atener laoportunidad 
de subir a la tribuna. pero ya que ei compañero 
estuvo haciendo tantas referencias a mi persona, 
pues me veo obligado a volver a subir. 

En un principio, el compañero Felipe deIcsíts 
estuvo manejando una y otra y otra vez de que éste 
asunto es sumamente delicado. Coincidimos con 
él. Coincidimostambién con él plenamente enque 
es una materia en donde todos debemos partici
par. Hasta ah1 tenemos plena coincidcneía con él. 

Pero cuando habla de participación., la limita 
única yexclusivamente a una consulta del Senado. 
Ignora los foros de Jos que ya hablam~ que se 
hicieron en todo el país y que tmieron una parti
cipaciÓn ampllsima y una duración también am
plia, Pero no sólo eso. sino que descouoce o pre
tende desconocer el debate que se está dando en 
diferentes foros políticos. no s610 en el Senado. en 
la Cámara de Diputados, aquí mismo en la Asam
blea y dice que el debate tiene que ser serlo, tiene 
que ir seguido de un análisis profundo. 

Pregunto yo: ¿Entonces qué hemos estado ha~ 
dendo aquí ala largo de las últimas horas de esta 
sesión? ¿Este debate no ba sido serio, no ha sido 
profundo? ¿No hemos nevado las oosas aJ máxi· 
mo aná11s1s posible? . ¿.vamos a desconocer y vaR 

mas a calificar de antemano Jos debates que se 
están dando en la Cámara de Dipntados? 
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Habla <:OIDO si la consulta ya fuera concluida, 
ya no existiera ningÜo for~ ningíín análisis al res~ 
pedo, hemos analizado aquflos foros potnico." en 
que se está dando en e.'il:e momento el análisis de 
una materia tan importante como la qUe él seiía~ 
!aba., pero también están los foros en donde parti
cipa la sociedad civil, no sé sí ignorn o quiere 
ignorar la constitución del consejo asesor para el 
aeuerdo de libre comercio, en donde está repre
sentada la máxima cru;a de estudios de este país a 
través de su Rector, si el Rector que forma parte 
de este consejo no representa '1 no tiene atrás: de 
él el respaldo de una de las instituciones en donde 
se hace el mejor o- uno de los mejores trabajos de 
investigación científica. pues entonces no sé de 
qué estamos hablando. 

Entont;CS, yo quisiera que pudiéramos llegar al 
acuerdo de que evidentemente Ja materia es deli
cada, que evidentemente requiere un análisis. que 
existen riesgos. pero en lo que no estamos de 
aeucrdo es que esto ya es UlIa cosa concluida y que 
simple y llanamente ya noha'lnada que bacero no 
se está haciendo nada, sería 19nOTaT, insisto. los 
foros políticos donde esto se debate y los foros 
donde la sociedad civil está participando a través 
de representantes tan destacados, insisto, acadé~ 
micamente, como el propio Rector de la Univer
sida~ sin perjuicio detodos 10sdemásintegnmtes 
de este consejo asesor. 

Ahora., por otro lado bablaba de una serie de 
riesgos. Yo no quisiera entrar al dctaUe en estos 
momentos sobre los riesgos que él señalaba creo 
que muchos de ellos son válidos, mUchos de ellos 
inclusive lo señalaba en alguna de las intervcncio~ 
nes que he tenido en este día, lo único que yo le 
quiero decir es que esos riesgos y él (o sabe tam
bién, en el acuerdo con Canadá se analizaron, se 
vieron '1 se Uegaron a conclusiones importantes; 
simplemente por señalar el aspecto agríco1a al que 
él bada mención. 

Evidentemente en el acuerdo vanos sectores 
del gran compendio del área agrtcola, entrarán 
basta después de 10 años, hasta que estén prepaM 
rados y así como este sector hay otros muchos que 
entrarán al acuerdo, en el caso de Canadá hasta 
que estén debidamCl'lte preparado.. ... cinco años 
después, 10 años después, no entran de inmediato. 

Lo que sí me parece preocupante es que .se 
venga a decir que se acepta, se considera COIl\'eM 
meute el acuerdo de libre comercio, siempre 'i 

cuando se den toda una serie de situaciones que 
de llevarse al extremo que aquí se plantea nas 
llevarían a un palsideal yaqufllegamosa un punto 
que verdáderamente es importante, se dice, no 
quememos etapas. no nos precipitemos. 

Yo quisiera recordar el análisis que hizo el 
compañero Lerdo, de todos los aeuerdos esped
ncos de comercio que tenemos con Estados Uni
dos en los ftltimos años, pero además yo me pre
gunto: ¿Qut no es importante no sólo tener razón 
sino tener la razón a tiempo? Si vamos por el 
esqucmaquenosproponeclcompañero-Felipede 
Jes6.s. esraríamos pellSando en analizar todas es~ 
tas cuestiones. en arreglarlas, oorregitlas~ por un 
perrodo de, no sé, 30, 40 6 50 años y entonces ya 
podríamos estar en posibilidadc.'i, cómo no, de 
intentar un acuerdo de Libre comercio. 

Hay tres cosas nada más que quisiera señalar, 
hacía referencia el compañero Lerdo en cuanto al 
proteccionrnno que se dio a!a índust'ria m~cana 
bacealgunos años, yo creoquequedó claro laque 
el compañero Lerdo señalaba, en el sentido de 
que era una política que requería nuestro país 
para poder crear una base industrial 'i satisfacer 
las necesidades de su mercado interno y una vez 
que hemos tenido esa base industrial que nadie 
puede desconocer, podemos pensar ya en salir e 
ir a lus mercados internacionales. 

ELe. REPRESENTANTE GONZALO ALTAMI· 
RANO DIMAS (Desde su curul).- ¿Acepta una 
interpelación., señor Representante? 

LA C. PRESIDEN1'A.~ ¿Acepta usted una inter
pelación, señor Representante? 

EL C. REPIlESENTANTE BENJAMIN HED· 
DING.- Sr, señora Presidente. 

LA C. PRESIDENTA.· Adclan'e. 

ELC.REPRESENTANTEGONZALOALTAMI· 
RANO (Desde su curu1).~ Dice usted que se está 
debatiendo este tema a nivel nacional, esl.e tema 
tan delicado. Yo quisiera preguntarle, aparte del 
forodcl Senado, el or,ganizadopor elPAN, ¿cuá~ 
les son esos foros que dice usted? 

Además. dice usted que mi compañero Felipe 
Calderón dice que se pase al infiaito esta discu
sión, palabras ~ palabras menos. ¿Estaría us-

11 
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tedde aeuerdQenquedespués delacham~.ada se 
hubiera fIrmado este acuerdo? 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN HED· 
DING.- Son muy interesantes s.us observaciones. 
El primero, lamento no haber sido claro o no 
haberme expresado que los foros no sólo son el 
Senado, la Cámara de Diputados. esta Asamblea 
y que hay foros de la sociedad civil inde
pendientemente del foro del sector privado al que 
yo hacía referencia en mi primera inten'ención, 
que se está reuniendo in ... 1lTiablemente una "''eZ a 
la semana y donde estáu representados los secto~ 
res y se va analizando rama por rama y sector por 
sector, está el consejo asesor del acuerdo de libre 
romerci~ en donde participa la sociedad civil a 
través de sus más connotados representantes yyo 
mencionaba concretamente un ejemplo nada más: 
la Universidad Autónoma de México, por poner 
un solo ejemplo. 

Ahora uSled, yo no eutícndomuybiensu última 
aseveración dc que después de Una charreada se 
firmó el acúerdo. Eso todavía ni siquiera está, Yo 
lo que quisiera decirle. compañero, es que para 
iniciar oficialmente las negociaciones, todavía fal
tan varios meses para iniciatlas, práctkamente a 
mediados del año de 91, iniciadas, estamos ha~ 
blando de eso. 

Por otra parte, decía el compañero Felipe de 
JeslÍS y hac!an una propuesta de referéndum, que 
se someta a referéndum. Bueno, evidentemente, 
suena esto muy atractivo. Pero yo pregunto: 
¿Constitucionalmente se puede someter éSto o 
existe en la Constituci6n Polftica de 1()S .Estados 
Uuidos Mexicanos el referéndum'!. 

LA C.PRESIDENTA.~Orador.¿accpta ul$ted una 
interpelación del Representante Felipe Ca1de~ 
r6n? 

EL C. REPRESENTANTE BENJA/.UN HE!). 
DlNG.~ No. muchas gracias. 

LA C. PRES1DENTA.~ No. señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE BENJA!VlIN HE!). 
DlNG.- En respeto del tiempo de los COn'Ipañeros. 
aquI voy a terminar m! intervención. 

Concluyeudo! yo creo que es muy delicado de
uostar, calificar a priori a una serie de instancias, 
a una serie de foros, como es la Cámara de Sena~ 
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dores. la Cámara de Diputados. esta m:is-1ila.Asam.~ 
blea, como s(tn 1()S foros de la soetedad eivil, cali
ficarlos por adelantado en una labor que no con
cluye, me parece sumamente arriesgado y desde 
luego no aceplabte. 

Pero, por otro tadol hablar aqut de figuras que 
constitucionalmente tampoco eiOsten, pues me 
parece todavía más grave. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.· Bien., para hechos, tiene el 
USQ de la palabra el Representante Alfredo De la 
Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.~ Con su permiso. Compañeros Repre
sentantes: 

Debo confesar que soy un maniático de la tcJe. 
visión. Ayer quise, traté más bien de ver qué habIa 
pasado en la recepcióu a Bush y no lo pude sopor~ 
tartanto, una parafernaliatau barroca. Para recibir 
al señor Bush hubiera bastado nada más una salu
tación, un ya llegó, qué bueno. Vamos a platicar. 

Le cambié al canaJ yya no vi nada má.sy hoyme 
reconvenía una persona, me decía que cómo es 
que no había estado atento a eso, para que viera . 
lo que pasaba, que había sido bocllornoso lo que 
babía sucedido (;.así al final, cuando al romper la 
barrera Bush,lagente lo aclamaba y los fotógrafos 
conian para tratar de captar su imagen y quedó 
nuestro Presidente relegado a un segundo térmi
no. arrinconado. Qué lástima que esto haya suce~ 
dido, ¿verdad?, 

En fin, quisiera hablar con ustedes de lo difícil 
que ha sido esta relación que mantiene México y 
tasEstados Unidos. que la ha mantenido por toda 
nuestra existencia, que la vamos a mantener, espe~ 
remos no nos conviertan en una estrella más.l.ver
dad? 

Pero esta relación siempre ha sido preñada de 
diflCUltades y enormeli "''entajas para los Estados 
Unidos. Sin embargo, en este largo período de 
ronvivencia vecinal y comercial, nuestro país ha 
sufrido en cada perrodo del endeudamie.nto Y. en 
algun()S casos. de la tensi6n que aduce a conside~ 
rarnos el traspatio de los Estados Urudos y, en 
consecuencia. aprovecbar esta vecindad que exis~ 

. te para resolver de tnanera indirecta. o directa sus 
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ptOblcJOas de abasto para su. mercado interno y 
negociar ventajosamente en algunos casos nues
tras materias en los mercados internacionales. 

LosEstados Unidos nO han dejado de conside~ 
ramos un país subdesarrollado al que se puede 
saturar de chácharas. incluso frenando la capad· 
dad producth·-a de las medianas y pequeñas .indur 
trlas mediante la apertura comercial que es tan 
desfavorable y que algunos funcionarios del go
bierno y del partido oficial le aducen tantas: venta· 
jasó ventajas que hasta ahora s610 han propiciado 
ra casi desaparición del intercambio comercial de 
manufactureras; esta apertura comercial es a to~ 
das luces lesiva a nuestra económica y ha degene
r ado nuestro status de país en desarrollo a paLs hoy 
más dependiente. 

No compartimos el excesivo optimismo de Jos 
partidarios del aeuerdo de libre comercio en cuanto 
• la bondad del mismo. Se le atribuye, adelantada
mente, virtudes que francamente no le vemos, al 
contrario, lo que observamos es que aceleraría mgo 
que por desgracia:Ya estam.os advirtiendo los mexi
canos, es decir, que nos estamos convirtiendo en 
una sociedad de vendedores a.n:tbulantes. 

LAC. PRESIDENTA.~Orador.¿aeepta una inter~ 
pelación del Representante Felipe Calder6n? 

EL C. REPRESENTAl'."'l'E ALFREIlO DE LA 
ROSA. .. Cómo no, 

LA C. PIlIlSIDENTA.· Adelante. 

EL C. REPIlIlSENTAl'."'l'E FELIPE DE JESUS 
CALDERON (Desde su curul).~ Para no abusar 
del tiempo y volver a pasar a la tribuna, la misma 
pregunta que le iba a hacer al compañero Benja~ 
aún Heddiog! Si el Regente de la ciudad decide 
continuar la propuesta de 300 entrevistados ¿qut 
no cree que el Presidente puede decidir celebrar 
o no el trata,do después de haber escuchado el 
mistno rereréndum racu1tativo?, ¿Usted qué opi
nada de esto? 

EL C. REPIlIlSENTANTI! ALFREIlO DE LA 
ROSA. .. Pues yo pienso que serra necesario. por
que ereo que la voluntad, es decir, los destinos de 
un país no pueden ser conducidos por un solo 
hombre. lContestado'l, Bueno. 

Decía. nos est~os convirtiendo en una socie~ 
~ad de vendedores ambulantes porque a cual-

quiera conviene más vender chácharas extranjeras 
que trabajar en una rábricaporsalariomínimo. Ya 
bayhasta vacantes en las r4bricas mexicanas, ya la 
planta productiva se está desmanretando. es más, 
muchos fabricantes dejaron de serlo y hoy son 
distribuidores. 

Pero el problema de fondo es, que si a traVés 
del tratado de libre comercio acentuamos o no la 
dependencia económica de México, dUJ'ante mU
chos años los Pre.'iidentes de México nos decían 
que viajaban al exterior por dos razones: una, pata 
estrechar los lazos de amistad y para diversificar 
nuestrO comercio, la otra. 

En cuanto a lo primero, creo que lo hemos logra
do, pero en lo que toca a la diversili~ci6n del 
comercio, creo que todavfa estamos muy distantes. 
no sólo distantes sino hoy más alejados. Nuestro 
comercioexteriorsígueeCectuándoseenun70%casi 
ron los Estados Unidos. Con el acuerdo de libre 
COlIlCICio, esta proporción dudamos mucho que se 
abata. por el oonttario, esl6sicoqueaumente, lo cual 
es sumamente grave porque sin independencia eco
nómica no hay independencia polltica. 

Hoy nOS preocupa nuestro comercio exterior 
porque este viene siendo resultante condicionante 
del desarrollo económico de los paises. es el pri
mero porque Jo que exporta un país revela con 
claridad lo que produce y en consecuencia mani· 
fiesta su grado de desarrollo. pero es condicionan
te porque precisamente por la vía de las importa
ciones podemos al1egarnos bienes de capital que 
impulse nuestro desarrollo. 

Para el Partido del rrente Cardenista, el go
bierno norteameric.ano busca mayormente la ga
rantía de preservar sus intereses económicos y 
políticos en el Continente y en el mundo, incluso, 
aunque no se diga. busca a la manera de presionar 
al gobierno mexicano y ganarlO' a sus posiciones. 
Mérico. aunque no se dt fácil y trate de pasar 
inadvertido, tiene una delicada posición frente al 
conflicto del Pérsico, 

El Presidente Salinas hoy está frente 8 una muy 
diffci1 situación como Presidente de un país. parte 
del bloque de países que defienden la autodeter
minaci6n de los pueblos. Sin embar~ el posible 

, tratado de horo comercio y la vecindad C()Jl Esta-
¡ dos Unidos vendrían en un momento dado a ga
:1 rantizar el abasto petrolífero que prácticamente 

ha perdido Estados Unidos en la invasión de Ku-
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wait; pero también es indudable Bush persigue 
por medio de la negoeiaeión presio.nada garanti
Uf' el abasto. petrolero que la invasión armada a 
ese país rompió, quedaudo sólo a su alcance el 
petróleo mexicano. 

Por eUo, es muy importante que en el país se 
debata y escuchen voces de todas Jas fuerzas para 
CJdgir la defensa de nuestros reeursos y de nuestra 
soberanía y no aceptar de ya un intercambio desi
gual y lesivo a nuestra soberanía e independencia 
nacional. 

No es posible ya escribir de nuevo la historia 
cada seis años. Es necesaria una mínima con
gruencia entre administraci6n y administración 
para que los mexicanos no nos 'Y-eamos en la peno
Sa necesidad de andar dando bandazos por el 
mundo. Clamamos palmeas y estrategias a corto, 
mediano y largo plazo pero.,sobre todo, congruen
tes con la realidad. 

En fin, se nos dice que entramos al acuerdo del 
libre comereio posiblemente porque ya estamos 
maduros, porque ya estamos aptos para "ivir con 
intensidad la economía. Ojalá también ya estuvié
ramo.s aptos para la democracia y no hubíera por 
ah! algún Crelman que nos lo preguntara como en 
el pasado lo hicieron con Díaz. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra para ha~ 
blar sobre el tema el ingeniero Padilla Segura. 

E~ C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO fA· 
DlLLASEGURA.~ Señora Presidente de laAsam
blea de Representante.o; del Distrito Federal; 
e.o;timados colegas: 

"Quisiera, antes de iniciar esta interw:nci.ón, 
decirles que me siento profundamente orgulloso 
de ser colega de todos ustedes. 

He presenciado y escuchado el debate que se 
hadado en estatribuua. con absoluta libertad para 
el pensamiento y para las expresiones de todos los 
oradores. Un debate en el que han participadO 
miembros de mi partido y de otros partidos y todos 
eUos han mostrado autenticidad en sus conviccio
nes, cultura y conoeimiento de la materia. 

Felicitaciones, señores Representantes. 

Expreso mis coincidencias con algunos de us
tedes y mis respetuosas discrepandas con otros; 
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pero a todos los feUcito muy cordialmente y me 
felicito de pertenecer a este euerpo. 

Solicité la palabra para hacer algunas reflexio-
nes y comentarios sobre el tema inscrito en el 
Orden del Día. 

POr el Orden del Día. ase corno por loexpre..o;ado 
por los primeros oradores, supimos que hablarían 
en relación con la entrevista del señOr Presidente 
de México, Salinas de Gortari, con el señor Bush. 

A ese tema me vaya concretar, ya que pJenso 
que qwenes me antecedieron en esla tribuna han 
tocado otros temas. muy interesantes, muy impor
tantes, pero que no siempre se refirieron al pre* 
visto en el Orden del Día. Pennftanme. que trate 
de centrar mi intervenci6n eu el tema de origen. 

La visita de1señor Bush y la consecuente entre
vista con nuestro Presidente., adquiere especJaI 
importancia para nuestro país, por muy diversas 
razones. Algunos detalles de la reunión ya han 
sido analizados con una gran amplitud por 10..11 

oradores que me precedieron, 

Quiero hacer ante ustedes, señores Repre~ 
senlantes, algunas reflexiones y otras tantas consi~ 
deraclones, en relaci6n con un hecho de política 
internacional que ocurre cn nuestros días.,cadavez 
con mayor frecuencia. Me refiero a las entrevistas 
binaciona1es o pluñnacionaJes de jefes de Estado, 

En épocas anteriores a la nuestr~ tos sistemas 
de transporte y las limitaciones de tos medios de 
comunicaci6n representaban obstáeulos a veces 
insalvables para llegar a concretar la posibilidad 
de un lrato personal, y de conversaciones de este 
tipo sin recurrir a intermediarios de muy diversas 
características y niveles. 

Desde las emisarios reales o imperiales, de 
quienes nos habla la historia¡, transmisores del 
mensaje del emper arlor {) del rey, hasta 105 moder ~ 
nos representantes diplomáticos con el carácter 
de embajadores, siempre ha sido necesario dispo
ner de algtln medio o sistema que permita elinter. 
cambio de puntos de vista y posiciones de quienes 
ejercen el mando en un pars. 

Generalmente cuando se re{inen más de 2jefes 
de Estado, se da por seutado que la agenda de 

, trabajo y los acuerdos consecuentes sao de índole 
general, públicos. yque por 10 tanto, no hay riesgo 
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alguno ni p<lsibilidades de comprometer la sobe
ranía de los Estados que concurren a este tipo de 
reuniones. 

A eontfario ScnsU, si se trata de la reunión de 
solamente 2 presidentes, surge de inmediato en el 
pensamiento o en el comcn¡ario pollt!COj Q a(¡n en 
el privado. el tema de la soberanía naciQn~ con 
la posibilidad de que durante las negociaciones en 
privado se te comprometa, bien sea por debilidad 
de alguna de las partes, por necesidad, por inep. 
titud o incompetencia para negociar, o lo que es 
peor a(¡n, por intereses polrtiros, personales o de 
parlido, de ideologfao de supervivencia. También 
se hacen hipótesissobrc la posibilidad de oompro~ 
meter este valor supremo, la soberanía, p<)r pre~ 
siones internas de grupos de cualquier signo, que 
anteponen al patriotismo sus necesidades, sus am~ 
bicioncs o sus exigencias. de presencia política o 
de conveniencia eCOnómica. 

En el caw de MéJdco.)a historia nos muestra 
que trágicamente Cste tipo de suspicacias se orígi~ 
nan en hechos que ocurrieron en el siglo pasado, 
durante los regCmenes sanlanistas y en aquellos 
otros que propiciaron la intervención extranjera 
para dar origen a Un seudoimpedo. regímenes 
que, desafortunadamente, fueron auspiciadQs por 
malos mexicanos o por mexicanos equlvocados, 

A partir de entonces, no ha vuelto a repetirse 
este vergonzoso y doJorow comportamiento de 
nueslros gobernantes. Ciertamente, los jefes de 
Estado mencanos han sido sujetos de criticas de 
muy diversa naturalc7.a. de errores administrati
vos y de errores de políticas económica, Quienes' 
hay, que fueron criticados acervamente, al1n por 
su conducta personal; pero sin temor a equivocar~ 
me, podemos dccír que salvo las excepciones ya 
referidas, nuestros jefes de Estado han sentido un 
profundo respeto, vc:rdadera veneración por la 
soberanía nacional y por el pueblo, que es su 
legíümo depositario. 

Es una realidad que dentro de las condiciones 
que privan en la época moderna, las relaciones 
entre Estados soberanos han llegado a ser cada 
vez más activas y complejas, no s610 en aspectos 
de po((tica general, sinO' principalmente en los 
campos de la economía, de la transferencia tecno
lógica y científica, de los derechos humanos, es 
decir. en campos específicos que afectan día a día 
In vida de la poblac¡ón y de las naáones. 

Sería. absurdo pensar que en nuestros días la 
política internacional se llevara a cabo sin hacer 
uso de los medios disp<lnlbfes que nos O'frece el 
pn>gresode la humanidad '15m tenereneuenla lO'S 
requerimientos de la vida moderna, 

Sin embargO', y a pesar de todo Jo dicho. en cada 
0cas16n que se realiza una entrevista del Presiden
te de México. independientemente de quien sea 
él, con mandatarios de otros países, se suscitan 
críUcas y manifestaciones negativas y se insiste, 
después de estas reumones de nuestro Presidente 
con los de otros países, en el cuesliO'namienfo de: 
si nO' fue comprometida la soberanía nacional duo 
ranie las negociaciones O' las pláticas. 

Estas apreciaciones requieren de una reflexión 
profunda y de una respuesta seria y bíen~dada. 

En primer lugar, debemos preguntarnos qué es 
la soberanía; en quién reside; quién la ejerce y con 
qué facultades. 

Muchas son las dermiciones o los intentos por 
definir lO' que es la soberanra nacional. Me concre
taré a citar algunos de ellos que considero satisfa
cen cabalmente nuestra interpretación de este 
concepto. 

La potestad de los Estados, que les confiere 
igualdad frente a los demás, y Ja supremacfa en su 
interior. para someter a sus integrantes, pOdrfascr 
una de ellas, La soberanía es la instancia última de 
decisión. La soberanía¡ es la libre determinaciÓn 
del orden jurídico. o como afirma Hermann He
ller, es aquella unidad declsoriaque noestá subor~ 
dinada a ninguna otra urúdad decisoria, uniVersal 
y eficaz. 

Pueden agregarse otras muchas, Podría citar a 
alguno de [os tradicionalistas: Castillo Ve1asco, 
constituyente y exégeta del código supremo de 
1857¡ quien escribi6: La soberanía es la potestad 
suprema que nace de la propiedad que el pueblo 
y el hombre tienen de sr mismos. de su libertad y 
de su derecho. Reside, dice el artículo constitucio
nal. y nO' residió. porque para el establecimiento 
de un gobierno delega el pueblo algunas de las 
facultades de su soberanía. ni las delega todas, m 
delega algunas irrevocablemente. Encargad ejer
cicio de algunas de esas facultades y atribuciones 
a aquellos funcionarios póbllcos que establece; 
pero conservando siempre la soberanía,. de mane
ra quc esta residc constantemente en el pueblo, 
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Como se ve, la idea en 1856~1857J que pasó 
íntegramente a la Constilución vigente de 1917, no 
fue la coucepción histórica francesa del siglo pa.lla~ 
do, sino la idea de pueblodeJ uanJacooo Rousscau. 

Al decir que la soberanía naeiona] reside esen~ 
cial y originariamente en el pueblo, se quiso seña
lar que México. "desde su independencia como 
puebJoJibre.liene una tradición que no encadena, 
sino que ayuda a encontrar a las generaeiones 
presenlcssu peculiar modo de vivir. Méxieocs una 
unidad quea través de la historia se ha ido forman~ 
do, y que como nación tiene una proyección hacia 
eHuluro, per-osin olvidarsedesu pasado, y menos 
de 5U presente. 

La soberanía nacional reside en el pueblo, en 
el pueblo de Rousseau, en el pueblo que trabaja 
para SU felicidad, Y reside esencial y orig,inaria
mente. Originariamente quieredeeirque jamás ha 
dejado de residir en el pueblo; aunque la fuerza 
haya dominado. no por ello prescribió a su favor, 
porque uno de los elcmentosde Ja soberanía es su 
imprescriptibilidad. 

y lo hace de martCra esencial porque eu todo 
momenlo el pueblo es soberano; nunca delega su 
soberanía,. sino que nombra a sus representantes. 
los cuales están bajo sus inslrucdones y mando. 
Ante la imposibiJidad de rCUnirse personalmente y 
de decidir todas las euestiones que afectan la vida 
de la nación, el pueblo nombra a sus representantes. 

Podríamos citar algunos otros autores que han 
abordado el lema de la soberanía, como los doe~ 
tores Jorge Carpizo y Mario de la Cueva y cl 
licenciado Tena Ramírez;: pero estando presentes 
en esta audiencia juristas de la talla de muchos de 
ustedes, considero que no es necesario insistir en 
este punto. 

Creo que lodos estamos de acuerdo en que Ja 
soberanía constituye un valor supremo para todos 
y cada uno de nosotros y que si en algún momento 
alguien se atrcve a poner en tela de juicio que en 
una entrevista de jcCes de Estado se compromete 
lasobcranfa nacional, es necesario dejar asentado 
que esta postura. eonslituiría, un error. 

¿Existe acaso la posibilidad de que en forma 
personal y arbitraria, algfin jefe de Estado pueda 
comprometer la soberanía nacional, inde
pendientemente de la jcrarquía POlítiOl que os
tente? Me propongo. para dar respuesta a tales 
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interrogautes. recurrir a n\lestro documento fun
damental, ai que rige la vida pohüca de todos los 
mexicanos, la Constitución General dela Repúbli-
ca . 

. El Título Segundo, del Capllulo Primero, de 
nuestra Carta Magna, se denomina precisamente, 
como ustedes recordarán, De la Soberanía Nacie;. 
nal y De la Forttla de Gobierno, lo que indica la 
importancia que leasígnaron los Constituyentes de 
-1917 a este aspecto toral para la vida nacioual. 

Sus arlículos 39 y 41, disculpen ustedes que los 
cite, pero eSlmportanre, a·Ja letra dicen: 

El 39, Jo sabemos casi todos de memoria, lo 
hemos usado mil Veees: La -soberanía nacional 
reside esencialmente y originarjamente en el pue
blo. Todo poder ptíbliro dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de éste. El pueblo ¡jene en 
iodo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno. 

YeI artíeulo41 que también hace reretencia al 
concepto de soberanía, dice: El pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la CQmpctenei<"! de estos y por los 
de lns Estados en lo que toca a sus regímenes 
inreriores,. en los términos respecti .... amente esta
blecidos por la presente Constitución Federal y las 
partieularesdc los Estados,Jasque eu ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

Valdría la pena profundizar en lo que signirtca: 
en lo Que loca a sus regímenes y a sus competen
eias. Analicemos. por ejemplo, las faeultades 
constitucionales del Ejecutivo Federal y sus limi~ 
taclones, CQn el único objeto de saber si en una 
plática bilateral ron jefes de Estado tiene posibi
lidad alguna de comprometer la sobcranía nacio
.. l. 

En cl artículo 80 de la ConstituciÓn se estable~ 
ce: Se deposita el ejertieio del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Unión en Un solo individ\lO) quese 
denominará Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Y, en el artículo 89, fracciÓn X. se 
establecen las facultades y obligacioocs del Presi
dente: Dirigir la política exterior y celebrar trata
dos internacionales; sometiéndolos a la aproba~ 
ci6n del Senado. En la conducción de tal polftica, 
el titular del Poder Ejecutivo observará los si
guientes pñneipios·nonnativQSj la autodctermina-
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ción de los pueblos¡ la no intervención; la solución 
pacifica de rootroversia.c¡; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerLa en las relaciones 
internacionales, la igualdad jurídica de los Esta
dos; la cooperación internacional para el desarro
llo; y la lucba por la paz y la seguridad internacio
nales. 

Recordemos entonces que nunca un Presiden
te de la Rep6blica, un Jefe del Ejeeuti~ Federa~ 
podrá libremente comprometer a nuest.rO pals en 
cualquiera de sus formas en tanto el Senado de Ia 
Rcp(iblica. haciendo uso de una de sus facultades 
exclusivas no haya ralificado ese tratado para con
vertirloen ley. 

Lo anterior significa, como es ob .. io en cual
quier sistema democrático en el que el Presidente 
ejerce el poder, siempre e invariablemente por 
mandato del pueblo! que talejercicioestálimitadó 
por la Constitución, que es la expresión jurídica 
de la voluntad popular mayoritaria, 

De aquí que el Jefe del Ejecutivo Federal no 
liene facultades para negociar o comprometer la 
soberanía nacional. A mayor abundamiento: el 
Poder Legislativo sr liene facultades para aprobar 
o modificar las medidas de política exteriOr que 
conduce el Presidente. 

El arlículo 73 constitucional establece: El Con· 
gresotíene fawltad: fracción vru.~ Paradarbases 
sobre las cuales el Ejewtivo pueda celebrar em
préstitos sobre el crédito de la nación, para apro
bar esos mismos empréstitos y para reconocer y 
mandar pagar la deuda nacionaL Ningún emprés
tito podrá celebrarse sÍno para la ejecución de 
obras que directamente produzcan un incremento 
en los ingresos públicos~ salvo los que se realicen 
con propósitos de regulación monetaria¡ las ope
racion("~" dt: ~onv(",n;ión y in,<; (¡ti!"': 1\('; mnirl'llen 
durante alguna emergencia declarada por el Pre
sidente de la Repilblica y en los términos del 
artículo 29. Fracción X.- Para legislar en toda la 
República sobre hidrocarburos, minería, indus
tria einematográfica,comercio,jucgos con apues
tas y sorteos, servicios de banca y crédiU}f energía 
eléctrica y nuclear, para establecer el banco de 
emisión únieo en los términos del artículo 28 y 
para expedir las leyes dcllrabajo reglamentarias 
del articulo 123. 

Por otra parte, en el arliculo 76 se preve: 

Artículo 76.~ SOJl facultades cX'Clusivas del Se
nado: 

1.- Analizar la política exterior desarrollada por 
el Ejecutivo Federal, con base en los informes 
anuales que el Presidente de la RepúbUca y el 
Secretario del Despacho correspondiente rindan 
al Congreso; además, aprobar los tratados ínrer~ 
nacionales y convenciones diplomáticas que cele
bre el Ejecutivo de la UniÓD. 

Pensar ahora que un manejo diplomático tra
dicional pueda ser suficiente para consct'Var las 
relaciones entre países. resulta evideotcmcnte 
fuera de toda lógica potruca. apartado de la reali
dad y de la conveniencia para nuestro país. 

A lo anterior agreguemos qUe la relación con 
los Estados Unidos de Norteamérica adquiere 
peculiaridades que son úmcas entre dos naciones, 
pucs bastaría recordar que la frontera Méxioo
norteamericana es la más transitada del mundo 
bidirecciona!mcnte, por varias centenas de millo
nes de ciudadanos de ambos pafscs, que la cruzan 
anualmente tanto en forma legal, como lambién, 
desafortunadamente, en forma ilegal. 

Contra la voluntad de ambos países, se realiza 
el tráfico de drogas más intenso de que se tenga 
noticia en la hisroriadeeste innoble comercio. que 
afecta de muy diversas formas a los ciudadanos y 
a los gobiernos, tanlo del país de origen, o de 
tránsito, como a los que babjtan en el país de 
destino. 

A lo expresado anteriormente debemos sumar 
el hecho de que el comercio bidireccional entre 
México y Estados Unidos alcan'l.A casi el 70% de 
su valor total. 

La geografía, la geopolítica, la historia, el co
mercio, las necesidarlcs mutuas. han heeho que los 
relaciones entre nuestro país y el vecino del norte 
adquieran caracferÍ$ti¡;;as muy particulares que 
exigen. obviamente. un diálogo permanente y un 
intercambio de puntos de vista, que no siempre 
puedan realizarse en ni .. 'CJes distintos a los de los 
respectivos jefes de Estado. 

Podrramos agregar a las anteriores razones, 
otras muchas, como la diferencia en las economías 
yen los desarrollos científicos y tecnológicos, y, en 
forma destacada, la notoria diferencia de la capa« 
cidad y de los niveles salariales de los mercados 
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de trabajo, lo que origina graves problemas migra
torios. 

Basten esta .. breves reflexiones pata justificar 
cabalmente la necesidad. y por tanto. la conve
nienci3¡ de multiplicar la. .. entrevistas de nuestro 
Presidente con sus homólogos. 

Yo pienso, señores tniembros de la k!:iamblea; 
que no es época de una sociedad rerrada. 

El medioevo pudo vivir siglos, siglos completos 
en sociedades. estrictamente cerradas; cllibcralis
mo da origen a un inicio de apertura y hoy, pOI' 
muy diversas ratones, es absolutamente indispen
sable convivir. Pero qué difícil es convivir en desi~ 
gualdad sin sujeción y sin sometimiento; esa es la 
lueha de México; no podemos sustraernos a vivir 
en una soeiedad plural de países, entendamos que 
sería muy cómodo enconcharnos y vivir una vida 
ideal en una torre de marfil. pero eso nos conde
naría irremisiblemente a la desaparición como 
Estado libre y soberano; la única alternativa que 
tenemos eS1 pues, convivir pero con la divisa ¡nva
riabledc nunca sometemos¡ de nunca comprome
ter la soberanía. 

Pongámonos en el caso del Jefe del Estado 
Mexicano, olviden ustedes su nombre, simple
mente hablemos del Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos que en este mo
mento tiene la obligaci6n formal, defrnitiva ycate
g6rica de defender a México. su soberanía, sus 
intereses y fincar las bases para la superaeión y el 
progreso del pueblo en todos los órdenes. Eso es 
en lo que debemos pensar 'i no en nimiedades; 
tenemos que pensar que hay que apoyarlo en esa 
lucha, en la que se requiere inteligencia. conoci
miento y manejo pollUco, sobre todo, un acendra
do patriotismo. Se necesita satisfacer muchas ro
~ para que un jefe de Estado pueda representar 
con dignidad. con calidad '1oon altura a Un país de 
la tradicíón de! nuestro; a un país que en los 
tíltimos veinte años ha alcanzado un alto grado de 
poütizaci6n, y que se ha pluralizado ideológica
mente. Ser Presidente de México implica que la 
mirada de todos los ciudadanos esté sobre él, 
pendientes de cada una de sus palabras y de sus 
hecbos porque les interesa vitalmente, porque si 
no lo hace y aetúa como nOSOlrOS esperamos que 
lo haga) nos defrauda y nos compromete. 

Portodo esto, seiiores, yo les pedíría.los exhor
tarla amigablemente, cordialmente, a que inde~ 
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pendientemente de nuestras discrepancias pol!ti~ 
~ que las tenemos y las sostenemos y las sabe~ 
mos llevar a la tribuna y las urnas, inde
pendientemente de todo e110, brindemos al 
Presidente de todos los mexicanos el apoyo que 
requiere en una de las negociaciones más difíciles 
y más trascendentes de la historia de México, 

Muchas gracias." 

LA C. PRESIDENTA.- Para hablar sobre el tema 
a discusión, se le concede el uso de la palabra al 
Representante Humberto Pliego, de! Partido Po
pular Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PLIE
GO.· Con su permiso, señora Presiden la. 

Hayocasíones, compañerosk!:iambleísta,s. que 
semanejanfiguras idílicas. muy bellas, muygratas. 
pero muy ajenas a la realidad. Se maneja entre los 
representantes de la dominación y explotación 
capitalista y los representantes del subdesarrollo 
y Ja dependencia una amistad idílica. Quién sabe 
en d6ndela ubican, sienel topos uranos platonia
no ocn el lugar que inventaron los eristianos.para 
oonsiderarloeomo el lugar de tranquilidad eterna, 
No sabemos dónde. 

Pero la realidad es que se abusa de las figuras 
idrlicas. POr aqur un compañero nuestro habl6 de 
una figura id!1ica también: el derecho constitucio
nal de nuestro país. El articulo tercero dice que 
las corporaciones religiosas no intervendrán en la 
educación e intervienen y también el artículo 123 
dice que el salario será suficiente para satisfacer 
las necesidades de un trabajador con familia. pero 
se maneja una figura idílica en el sentido de que 
el representante de la nación sabrá defender la 
soberanía nacionaL 

Nosotros 10 dndamos, profundamente loduda~ 
mos, porque Jos hechos económicos que están en 
clcentro de esta visitasen los quede unaodeotr3 
maneta están caminando a llevar a nuestro país 
hacia la firma de un acuerdo de libre comercio, un 
acuerdo de libre comercio en el que están las 
pretensiones históricas del imperialismo. 

Que no se les olvide a muchos de nuestros 
compañeros Asambleístas que no se afloje su me
monahist6rica, desde la doctrina MOnToe, pasan~ 
do por la doctrina Truman. por la doctrina Eisen
bower y. hoy, por la doctrina Bush, 10 que está en 
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el centro de las preteosiollcs del imperialismo es 
la anexión de México a los Estados Unidos y 
México y Latinoamérica están peligrando de sub
sistir como países soberanos y territorios libres. 
Eso es lo que está en esencia compañeros. 

Por eso me permití seguir insistiendo en este 
tema, porque lo que está en el fondo es el destino 
del paf~ el destino de Jos mexicanos, el destino 
histórico, la historia dramática y contradictoria de 
este pueblo, eso es lo que está en esencia. Porque, 
qué pretenden los Estados Unidos, No SOmos 
nosotros los que pretendemos:; son eUos los que 
pretenden los recursos naturales del país; son 
ellos lasque pretenden la mano de obra barata de 
nueslro pueblo; son eUas los que pretenden el 
dominio completo y la entrega de los sectores 
importantes de la economia de la nación. 

Por eso, el Partido Popnlar Socialista rechaza 
todas las vías que están llevando y esta entrevista 
es una vía más que lleva a la flrma del acuerdo de 
libre comercio y que por tanto lleva a la pérdida 
de la soberanla de la naci6n. 

Muchas gracias. 

LAC. PRES1DENTA.~ Bien, vamos a dar un anun
cio. En virtud de que han transcurrido las 4 ses¡o~ 
nes en las cuales las Comisiones y Comités de la 
Asamblea, conforme al artículo 67 de nuestro Re
glamento, rindieron su informe de act¡vidad~ las 
que no 10 hayan realizado esta Presidencia los 
recibirá por escrito y se instruye a la Secretaria 
para que, en coordinación con la OflCiaIía Mayor, 
se incluyan en el Diario de los Debates. 

Señor Seeretario~ por favor el siguiente pUllto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO ... SeñoraPresidenta, se han 
agotado los asuntos en cartera. se va a proceder a 
dar leetura al Orden del Dla de la siguiente sesión. 

"Sesi6n p(¡blica ordinaria del 29 de noviembre 
de 1990, Orden del Día, 

- Aprobaci6n del Aeta de la sesi6n anterior. 

- Comparecencia del ciudadano Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Milpa 
Alta. eíudadano Manuel Fuentes Bove. 

- Losdemás asuntos con que dé cuenta la Secre
taría." 

LA C. PRESIDENTA.- Bien, se levanta la sesi6n y 
se cita para la que tendrá lugar el próximo jueves 
29 de noviembre a las 11:00 boras. 

(Se levant61a sesi6n a las 17:50 boras) 
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